
■'ComoMpkQolM, nncicUa primen iileapollti- 
e«, 1«  que Uftmamc« faadMBefital ;r i  Ift ciulI iq - 
bordiouemos todu 1m  áenáa, m  k  de u  peb-
nTViCIOM SS X.1 VlCIOSXLDiS JMHSVT-k XSTl
IlLA................................

“ üomoe y bemoBsiila siempre CON5£SVADO> 
TlEii y loeprincipioB coQsamdores serán lo* qna 
• .ustantemeEite y con eaerjfadefenderemossiem- 
p re ... -Y entiéndase bienial decirprinc^noe con- 

pretendemos de modo cdgano naai
- * •. p.lnbtupu el sentido ridicnUmenterestrinji-

Y O Z  D E  C U B A
PEEIODIOO FUIÍDADO EN 1868 POS 

D. OONZALO GASTARON. O l A H f P  € O P Í 8 E « ¥ A D Í I I l

dosaqoa hoy *e nsa» sino en ra sentido uiaa lato 
ymás&ohls. Ifosotros «ntenderaosporjürinci^os 
e o M tn a d o re s a q u iZ c s ^ f ítn d m á p e rp tb í 't . ',  to n o  

fradiclcn inviolahls p lagrada, la >«thu, la
itm L Ii,  LA FBOnXDAS, LA AUTOBIDAS, TL ÓBrW, 
LA LlBBBTAn BCEK B^'SKSISA I  LA BEUnON, qns
sB la qne corona toda* las Icstitnclor s sociales, 
y ,:ocstitay« la dnica baia Indestractilde en que 
puedan apoyarse,”

«.Profesión do t i  de Ea fos ni Cuba, Abril 39 
de 1873.)

C U A R T A  £ T O C A .

PRECIOS
J>9

B U 9 G R 1 C IO N

AL

P K U I O B I O O  P O I i I T I O O

LA  VOZ DE CUBA
£ N  L A  H A B A N A .

6 a  b i l lü K s d c lB a n e o E s p a ñ o l ,

P o r  un aBo adelan tado.. . . $  23 . .
P o r  an Bemeatre, Id e m . . . . . .  12 . .
P o r nn trim estre, Íd e m .. . . '.  6
P o r  OH mes, íd e m . . . . ..........  2
Un n lm ero  s u e l t o . . . . . . . . . .  20cta

tT 'C n an do  se Abona la  Bascrlclon en oro 
loa precios serán los eetablocidos antigua 
mente á saber: na a&o adelan tado $14. Po  
méuoa tiem po á ra ion  de $1-25 a l mee.

BN  E L  1NTJ3RIOB D E  L A  IS L A .

S u  b il ic t e e  S e l B a n e e  E s p a ñ o l.

(OOK POBTS DS COBBXO.)
P or nn aBo, ad e la n ta d o ....#  26 . .
P o r nn sem M tie, ídem ....... .. 1<1 50
Por nn trim estre. Id e m . . . . .  6 75 

( 7 E n  las jurisdicciones de Moron, Be- 
medios, Sagoa la  (brande, >Sta. Clara, Cien- 
fnegoB, Trin idad, Sancti-Spíritns, Santiago 
de ^nba, Gübara, Baracoa, Mansanlllo, Ba- 
yamo. Jigaaní, H a v a r í j  Holguin, se han 
aatabíecido los antiraoo precios, en oro, 6 
sea á raion de $17 e l afio, $9 el semestre, 
$4-5tl el trimestre, ó de $1-5U el mes.

• M l « s « l e i i t 4 *  P e n íM B ttlm
y  e te t ra n je ro ,

(COK POBTX DM OOBSXO.)
Por un aCo, adelantado.# 25 50 1 
Por nn oemeatre, íd em ... 12 75J®

A O £ J % T £ 8 .
BN PU NTO S DIVERSOS.

Madrid—D. Valentín Qomoi, Bailen 4, en­
tresuelos.

Paría— M. H . Uallien 6c Frince, Rae Lafa- 
yette ilG.

New-York—D. Melchor Obarrio, Box 659, 
P . O.

H A B A N A  Y  CERCANIAS.
Oerro y  Jeens del Monee—D. Francisco 

Oontales, (Sonta Ana 9.)
Regla y  Oaanabaooa— D. Jos# de Rneda 

Bastamante, (Oras Verde 25.)
EN E L  IN TE R IO R  D £  L A  IS LA

A gnacate .......... . José María Bllbca
Asnada del C u ra .... . . .  Joan Bosque.
Alfonso X I I . . . . ......... . Ramón Arenas.
Alonso R o ja s . . . . . . . . . .  Angel Arenal.
A lq u i l a r . . . . . . . . . . . . . .  Francisco Ateca.
Am arlUaa........... . Podro Sliyestre.
Arroyo N a ra n jo .. . . . . .  Franoieco Lerdo

de Tejada.
A r t e m is a . . . . . . . . . . . . . .  F. de la Sierra.
Bahía H o n d a . . . . . . . . . .  JoséBlyero.
B a iu o a .................. Sairdor Saarez.
B a r a c o a .. . . . . . . . . ........P u igyA b ril.
B a ta b a n ó .. . . . . . . . . . . . .  José Sala.
B a y a m o .. . . . . ............ . Caatellsy Primo.
B e ju c a l. .. . .................. Francisco Borrego
B o lou d ron ....... . . . . . .  D ía* y  Hnos.
O a b a f i a e . . . . J o s é  Felipe.
Ó a lb a ilo n ... . . . . . . . . . .  Santiago Berma-

des,
C a im ito ..... . . . . . . . . . .  Venancio Pefia.
Oalabasar.________ _ Juan Ferrando.
Calabazar de Sagu a.... Antonio J. Días.
C a l im e t e . . . . . . . . . . . . . .  Consalez, Amor

C*
OamajaBsl....
Cam anoca....
Oanasí.. . . . . . .
Candelaria...
Cárdenas.....
Cartagena— -

Ceja de Luna

S id r a . . . . . . . .

Ciego de ATiia.*..........
OienfnegoB. . . . . . . . . . .
O ifnen tes..................
C im arrones............. .
C o lo n . . . . . . . . . . . . . . . . I
Oonaolacion del Norte. 
Consolación del Sur. 
C on tre ra s ....... . . . . .
C. Falso de Maenrijes.
O orralillo.................. .
C o b a . . . . . . . . . . ..........

K1 Cano.

E ncrucijada........
E sp era n za .........
Qibara....................
Qaamntas..............
Onántanamo.. . . . . .
Qaanajay..............
Ouane... . . . . . . . . . .
Ofiines.........
Qfilia de Macurij^ ? 
Ofiira de Melena... 
Bato N n e r o . . . . . . .
G u a r a . . . . . . . . . . . . .
H o lg u in . . . . . . . . . . .

H oto C o lo n d o . . . . .
IsaM la  do Sagna... 
Isla  de P in o s . . . . . .
Jagfiey G ran d e ....
Idem  Í d e m . . . . . . . .
Jaruco. . . . . . . . . . . .

JoTcU anos........ . . . . .
J á c a r o . . . . . . . . . . . . . . . .
La Catalina de Güines.

M an gas ..............
P o za s ............
V u e lta s .. . . . . . . . . .

L im o n a r . . . . . . . . . . . . . .

La  Salud ..... 
Los Palacios.

Macagua...................... .
M adruga.....................
M an tu a .......... ...........
Manxanillo. . . . . . . . . . . .

M arian ao ........ . . . . . . .
M a r le l . . . . ....... .
Mata....... ............
Matansaa......................

Melena del S u r...........
M oron..........................
Nneya P a z . . . ....... .
N n e y i t a s . . . . . . . . . . . . . .
Palenque.... . . . . . . . . . . .
Palm ira................ .
Paradero Fedroso.. . . . .
Paradero de las Vegas..

Paso Real de San Diego. 
Perico y  M ostacilla .... 
Pijuan,.
Pinar del R i o . . . . . . . . . .
P la M ta s .................

Pozo Redondo....... .
Príncipe A lfo n so ... . . . .
Panntea G ran des ......
Pnerto P r ín c ip e .. . . . . .
Quemado (le G n ine*....
Quiebra Hacha.............
Qulyieao. . . . . . . . . . . . .  .
Rancho Veloz................
R e c r e o . . . . . . . . . . .........
R e m e d io s .. . . . . . . . . . . . .
Ban Felipe....................

. Joan üdoy.
, Jo::iuin R. BafiOB 
A p ‘.'«aio Bacelo. 
Casimiro Noriegs. 

, Joséfiujons.
. A r.k'bto de la To­

rro.
, Benigno Fernan­

dez.
. Tomás Femaudei 

y c *
. Joan Díaz.
. J. Torree y  C"
, Antonia José Diai. 
, Francisco Fina. 
José M. Alvares.

. José del Collado.

. Julián Leiba.

. José Argüellez.

. José SalnzT Sais* 
, Frauirfsco í “®ñiL 

Joan Perez Du- 
brull.
Bernardo Fernán 
dez.

. Antonio J. Diai. 
Tomas Rodrigues. 
Ricardo García.

, José Franco 
, Fiancisco Aoost:^.
, Bernardo A . Feroz 
, Docal y  CT 
. Antonio Bolado.
, Maribonm H? y C* 
. Antonio Fragüela.
. José Alcántara. 
N icú l^  Sardifiae. 
Bernardo Mandu- 
ley.
Estéban Cienero* 
Cantero y  C*
Aniel G. Ceballoe. 
üriarte y  Hnos. 
Jeté I^ r r s .
José Román Fer- 

nariiei.
Valentín Tamés. 
Pairó Hnos. 
Manuel Salasar, 
Luis Uarroquin 
Pedro Barrero. 
Víctor Soria. 
Enrique Chamber- 
laiu.
híartin Franco.

. Joan Pifiera Ci- 
fiientes.

, Felipe Fernandez.
, Juan G. Andrade. 
Francisco Pelaos, 
Fernando de la 
Bioga y  Castillo.

. C. Tuero y  Hno. 
Antonio Faura. 
Antonio J. Díaz. 
Sedaño y Hsrnan- 
doí.

. Julián Alfonso. 
Antonio Sabido. 
Miguel Gutierre*. 
Ruperto Casares.

. Angel Arenal. 
Mariano Martinei. 
José B. Bango. 
Alonso y  Rodii

San Joeé délas Lajas..
San José de loe Ramos.

San Juan y  Martines...  
San L u is .. . ..................

Nicolás..................
Santa Clara____.■..........
Sta. Isabel de las Ligas.

Ssotlago de ¡aa Vega*.. 
Sitio G ra n d e .. . . . . . . . .
Sabalo
Baguala Chica....... .

Sagua la G rande...____
B. Antonio de los Bafios 
lan  Cristóbal.........

Gayarre. 
Manuel Palomera. 
Joeé Gamietea. 
Marcos Mijares. 
Leonardo Fernan­
dez.

, Pedro Martínez.
. Joaquín M. Arias.
, Valentín Cabal.
, Joaquín Márques 
, Eugenio Miranda. 

R. Borbolla. 
Ramón Viera. 
Gregorio Martinei 
Gregorio Arle. 
Manool Sainé. 
Inocencio Ladrón 
de Guevara.
José G. Llórente. 
Mariano de la Cam­
pa.
Leandro Martines. 
Mantilla yBengo- 
oLea.

José de la Siva. 
Santiago Oti.
José M. Qonzales 
.Qnirós.
Julián Faya. 
Antonlo.J, Diaz. 
Paulino Delval. 
Francisco Dias y 
Comp.
Ciríaco Navarro. 
Saotiago Bobés. 
Manuel del Valle I

Silbado 12 de D iciem bre de ISSS.—Ntra. Si-a de Gtiadaiupc.

Saucti-Spíritus.............Porfirio Castro.
San Diego de los Bafios. Leopoldo Aranjo 
fien Diego de Ñ a fies ... Z o r^ la y  Gomes.
Santo Domingo........... . Antonio Podadera
Seiba del Agua.. . . . . . .  Faustino de laPor

tilla.
iierra M o re n a .... . . . . . .  Antonio P iré Mal

irana-
T r in id a d . .. . . . . . . . . . . .  Pedro Carrera.
Vieja-Bermeja..............  Podio Gnijarro.
Vifiales....... . José Buergo.
Vedado . . . . . . . . . . . . . . .  Pedro Posada.
W a ja y . . . . . . . . . . . . . . . . .  Juan Bosque.
Yaguajay... . . . . . . . . . . .  Pablo Zorrilla
Union.......... José María Oteio
Vereda N u e v a . . . . . . . . .  Fernando Pellón.

A d m in is tra c ió n  g e n e ra l d e  C o in u -
n ic a e to iic s  d e  l a  is la  d e  (Juba.

AVISO.
Conforme lo dispuesto por el Ezemo 

Sr. Gobernador General con fecha 22 de 
Abril próximo pasado, este Centro, por es­
te medio hace pública la nueva situación 
acordada para los buzanes del servicio de 
Correos que ee establecen en esta capital 
eon enjecion á la siguiente plantilla; 

Jiu»<ínei Metálico».
Número 1 Pórtico da Palacio.

. .  2 Plaza de la Catedral.

. .  6 Paredón del P. C. Urbano.

. .  4 Zaguán del Banco Español.

. .  .5 Plaza de Luz. (Portal.)

. .  6 Plaza del Espíritu Santo.

. .  7 Plaza da Balen, Portal AI-
meodaris.

. .  8 Ríela. Café de La  Victoria.

. .  9 Parodon da Santa Catalina.

. .  10 Plaza del Cristo. (Portal Café)

. .  11 Pnerta de Tiorra. Portal
Marqnesa Villalba.

. .  12 Real Cárcel.

. .  13 Marcado de Colon.

. .  14 Pórtico del Teatro do Tacón.

. .  15 Id. delaEatacion Víllannova.

. .  16 Paredón del Arsenal.
17 Snarez etquina á Misión.

. .  18 Plaza del Vapor. Libretía.

. .  19 Galiauo esquina á San Hl-
gnel.

. .  20 Id. Idem á San Lázaro.

. .  21 Oerraaio Idem á ídem.

. .  22 Lealtad. Alcaldía de Barrio.

. .  23 San Miguel esquina á Esco­
bar.

. .  24 Manrique esquina á Salud.

. .  25 Reina esquina á Campanario.

. .  26 Monte esqnlna á Aguiar.

. .  27 Id. Ídem á San Nicolás.

. .  28 Monte esquina á Belascoain,

. .  29 Belasooain eeqnina á Bsifls.

. .  1)0 Id. Ídem á Concordia.

. .  31 Plaza d é la  iglesia de Jesús
María.

. .  32 Neptuno esquina ó Hospital.

. .  3:) Casino Espafiol.

. .  34 Real Audiencia.
Mugone» de madera.

En el Cerro, Monte 369. Forreterfa.
. .  l i .  394, Sncnrsal.
. .  Calzada de Cristina y Romay.
. .  Cerro 07.5. Panadería.
. .  Idem 727. ídem.
. .  Idem 7f9. Tienda do víveres.

En Jesna del Monte, Joans del Monte 8.
. .  Tienda de viveros,
. .  Jeens del Monte 281. Café.
. .  LaysDó92, Fonda.

En el Vedado, Carmelo. Calle Real. Tien­
da de víveres.

. .  C. A. 13. Tienda de víveres.

. .  C-7-18. Panadería.
C-7-31. Cantina.

. .  Marina .58. Bodega.
En Casa Blanca. Marina 17. Cantina.

El Ezemo. Sr. Gobernador Geuoral so ha 
servido también disponer , que los buzones 
metálicos automáticos qne acaba de adqui­
rir esta Adminietracióu general, estableci­
dos en loa lagares qne se indican en la re­
lación anterior, sean los únicos cnnsideia- 
doa oficiales. En su virtud , desde la fecha 
en qne qtiodeo totalmente instalados , ee 
suprimirán los buzoDcs Qe manera, í-xcopto 
los de los indicados barrios de! Cerro, Je­
sús del Monte, Vedado y  Casa Blanca, don­
de seguirá su uso hasta que se reciban de 
la fábrica los metálicos qno han reempla­
zarlos,

En la inteligencia de qne conforme á lo 
ordenado por la saperioridad, los cartoros- 
reoolectores sólo tecojerón la correspon­
dencia depositada en loa que se dejan espe­
cialmente rneucionados.

Esta Administración general espera qne 
el público de esta capital sabrá apreciar 
las ventajas y  seguridades qne se le pro­
porcionan con esta nnevs clase de buzones, 
evitando en absoluto destruirlos ó entorpe 
eerlOB en su mecanismo; advirtiendo que 
se han dado las órdenes oportunas á la 
Policía para qne detenga y  «.ntregue á la  
Autoridad respectiva , á los qno cansaren 
desperfectos en los dichos bnioues.

Habana 1? de Mayo de 1885. — El Admi­
nistrador general, joasvia  JB. Valdée.

Premios. Pesos oro.

1 de...................................   200,000
1 de........................................  50,000
1 de........................................  25,000
2 de 10,000..........................  20.000
6 do 5,000..........................  30,000

20 de 1,000 ..........................  20,000
6C1 de 500..........................  280,500

9 aproximacionea de 1,000 pe­
sos para la decena del
premio m a y o r .... ...........  9,000

2 Ídem de 1,000 para el se­
gundo ..............................  2,000

2 Ídem de 500 para el tercero. 1,000

605 premios Oro. $637,.500
Habana 11 de Abril de 1885.—Ei Admi 

nistrador general, A . E l  Marqués de Qa~ 
oiría.

emumm
(Lcl C o le g io  « le  C o rred o res .

O A M E J O S .

2 iSi^ P.Bip f. y 4

UtOLATUaBA»....... 71» á 1‘jIb pg F. 60 dfv

Adm in istración  genera l 

Loterins.
de

P la n  oe  los Souteos f a k a  e l  Afio eco- 
n <5k ic o  d e  1885 í  16e6,

Sorteos ordinarios.
1885 Jolío Días 14 y 24

Agosto 8 y 23
Setiembto . . 5 y 19
Octabre 3, 17 y 31
Noviembre .. 14 y 29

1886 £ q0io 2, 16 y 30
Febrero 13 y 27
Maiso 13 y 27
Mayo 1, 15 y 29
Jnuio 13 y 26
Sorteo» extraordinarios.

1885 Diciembie Dia 19
1886 AbrU 17

Los sorteos ordinarios se compondrán de
17.000 billetes al precio de 40 pesos B. B. 
cada ano distribuyéndose el 75 per 100 de 
su importe ó sean 510,000 pesos billetes en 
la forma siguiente:
17.000 billetes á $40 B. B. uno___  680,000
Cnaita parte para la Hacienda.... irá ,000

Quedan para distribuir....... 510,000
Pr«a to*. Peso» B. B.

1
1
1 
1
2 

10
597

de.....................................
de.....................................
de 5,' 00..........................
de 1,000..........................
de 50ü..........................

0 aproximaciones de 500 al
primer premio..............

2 Ídem de ídem al segundo. 
2 Idem Idem al tercero.......

100,000
50.000
25.000
10.000 
lO.ÍKIO 
10,000

298,500

4,500
1,000
1,000

626 premios. 510,000
El soiteo extraordinario número 1,204 se 

compondrá de 15,000 billetes, al precio de 
100 peses oro cada uno distribuyécdose el 
75porl0üdOBn importe 6 sean 1.125,000 
pesos ore, en la forma siguiente:
15,000 billetes, á $100 oro uno... 1.500,000 
Coarta parte para la Hacienda.. 375,000

Quedan para d istribu ir.... 1.125,000 
Premio*. Pesos ovo.

de........................................
de........................................

de..................... ..................
de 10,000............................
de 5,000....... ...................

30 de 1,000...............................
C84 de 500............................

9 aproximaciones de 1,000pe­
sos al premio mayor.......

2 ídem Ídem al eegnudo........
2 ídem de 500 al tercero ... . .  
2 Ídem ídem al cn a rto ......

500.000
1 0 0 .0 0 0

50.000
20.000
40.000
30.000 
30 000

34 ¿,000

9.000
2.000 
1,000 
1,000

FBAHOIA....

ALEMANIA......

BSTAS08-UNIOOH

. J41.JS 4-\ pgP. 60d(V. 
{6  á &I4 ̂  P & 3 d|T ;

743 premios. Oro. $1.125,000
El sorteo extraordinario número 1,212 

se compondrá de 17,000 billetes al precio 
de SO pesos oro cada nno, distribnvéudose 
el 75 por ion de su importe ó sean‘637,500 
pesos en la forma signlente:
17,000 billetes A 50 pesos u n o .... 850,000 
Cuarta parte de la Hacienda......... 212,500

PW6OTO HBBOASm
- s

í

ig 6 3 pg P. GO div.

9 *  ÍSg PS F- 3 iíV

Qtedau para distribuir____ 637,500

S pg á SnieBsi, lOpg 
liast* 3,8 pS hasta 4 y 

. pg hasta 6 oro y BjB
AZÚCABES.

Slaaoa truaes de Derofse y 
BllUaax, bajo áregulst.... l l ig  á 12 rs. oro «

Id. Id. Id. id. baeno* superior isig í  ¡ ’l te. oro -a 
Id.iA.id.id. flo re te ......... 14tg6 l5ie. oro 9
Cozanho inferior á regalar a?

869 (T. H .).....................
id. bueno á superior n? 10 6 

11 (T. H . á  6 n. oro 9  
(¿unbrado inlerloi 6 regular

18 á 14 (T. II.).............. 7 I46 81̂  re. oro 9
Id- bueno a” 1£ e 16 (T. H.) 81̂  6 Si^rs. oro 9

rs oro 9

A Ñ O  Y T l l  —N U n ÍE R O  380

mou; Mons Rassíu; P. Qalmares é hijo; A. MuUer; 
B. Sedaño; F. Castellot; Higuol í^tra; Chas Q- 
Oleau; A. D. Bsndheic; L. Kanforman: Sra. Saio- 
moD; Sra. Poianco; J. MoNeal; Alui Orant; A. 
lieiuandez.

L O N J A  D E  V I V E R E S .
VENTAS DEL DIA 10.

4W ec. arroz semilla.................. Tlg rs. »
1100 canastos cebollas................  ?4 el qtl.
SCO Ídem buenas.........................  4412 qü.
28 litas chorizos Astur'as.........  IS io ia lU
lOilem Ídem..........................  16 rs. It'.‘
í'8 serones ajos cappadrea....... 4 rs. me?
10 ídem Ídem de 3?...................  2 rs. id-

JOOoajaBaanzanill................ . $8oj?neto.
100 os, vino Chorro.................. $512 os.
500 gafaos, ginebra Vencedora... $51* u d o . 

O^l.os prsoios no eepeeifloedos en biJini.4, mu 
OUO,

VAPORES DE TRAVESIA.

Id. iiporior o9 17 6 18 ¡T, B.) ? ,
■ ■ a? 19 620 (T: H.jU rií.fote

aKVTBlIDOA 1>» OlAKACO 
Polarización 9! á 97 de 5^ 6 rs. oro 9 .  Según 

envase y número.
iscCaAit va mi’ c.

Poiarizaeién 86 á 90 de 4L] 6 5 rs, oro 9 . Según 
envaso y número,

AZÓOAB 9AS0A5aZ>l>.
No h ay.

OOHOBHVSAnO,
No hay.

B B J fO S a a O O S B J B D O S J fS  D M  B M M A .-’ A  
oa OAIfEIOB.

D, Felipe Bohigua
na SBuios.

D. José Costa.
U. Mignel Comellas, uuxUlar de corredor, 
Habana Diciembre de II  1885.—El Slndioo, Ju- 

2P! de Montahan,

3res. Corredores notarlos de la  
Bolsa Ofloial.

D, Boberto Beinlein.
D, Juan Saavedra. 
n. Joeé Manuel Aius.
U. Andrés Mauteoa.
D. 8'ederieo del Prado.
D, Darío Uonzalex del Vallr,
D. Castor Llama y Aguiire.
D. Beruardlno Bi 
D. Andrés Lépez 
D. Emilio Lope* ¡
D. Pedro MatUla.
D, Miguel Boca.
D. Antonio Floros Estrada.
D. Federico Crespo v Bami*.

D ep e n d ie n tes  a u x ilia r e s .
D. Doimiro Vieites.
D, Podre Arildiello 
D. Satvalor Feruandez.
I). Joaquín Foctanet.
D. Eduardo FontsniUs y Grifo!.

KU'l'A.—XjDsdemSa Bree, Uorredores notarios ao* 
«bajan en frutos y cambios, están. taniMon, an- 
toriiadoopara operar on la eupradioha Bolea.

Cotizaciones de la Bolsa el 1 1  
de Diciembre de 1885.

O ro d e l cu ñ o  H sp a ñ o l abrió á ¿3J 
cierra de 218$ al 2'J9 pg  á las 2.

F0ND 03PD BLIC0S.

Renta 3 p g , y 1 da aniortizacioa annal 75 
á 74J pg  D. oro.

Idem, Idem y nos ídom ....
Idem de anualidades ü li á 61 pg  D. oro.
Billetes hipotecarios.......
Idem del Tesoro de Puerto Rico.......
Idem del Ayuntamiento 74 ó73 pg  D oro. 

ex cupón.
ACCIONES.

BaaooEspafiolde la Isla do Cuba l á 2  
pg  P . oro.

Banco Industrial 51 á 5) pg  D. oro.
Banco y Compañía de Almacenes de Regla 

y  do Comercio 26i S 27 pg  D. oro. 
Compañía Almacenes de Santa Catalina

y depósitos de 

la Isla

á.59

Gas.

OTO.
56 á

Banco Agrícola___
Caja de ahorros descuentos 

la Habana___
Crédito Territorial Hipotecario de

de Cnba.......
Empresa de Fomento y  Navegación del Sur

Primera Compañía do Vapores de la Bahía

Compañía de Almacenes do Hacendados 
20 á jy  p g  D. ero.

Idem id. de depósito de la  Haban a 60 
p g  D. oro

Idem Española del Alambrado de 
64 á b3pg D. oro.

Idem Cubana de idem 40 á 39 p g  D. 
ídem Española de Matanzas de lüem 

55 p g  D. oro.
Idem nuera de la Habana de idem . . . .  
Idem de Caminos de Hierro de la Habana 

58i á 5á p g  D. oro.
Idem de Matanzas á Sabanilla 37 á 364 pg  

D. oro '
Idem de Cárdenas y  Júcaro 15á 16 p g P . oro 
Idem de Cienfoegos y  Villaclara ex-divi­

dendo 27J á 20 f 'g  D. oro.
Idem de Sagua la (Trande 21 á 23 pg  D. oro 
Idem de Caibarion á SantiSpíritns 6 á  " í  

p g  D. oro. “
Idem del Oeste 84 á 84 pg  D. oro.
Idem de la Bahiade la Habana á

Idem Urbano 26 á 25 p g  D. oro.
Ferro-ca ril del Cobre....
Idem do Coba___
Reftnerría de Cárdenas 22 á 22 P. oro. 

OBLIGACIONES.
Crédito territorial hipotecario. Cédalas___
Cédulas Hipotecarias al 6 p g  interés anual 
Idem de los Almacenes de S^anta Catalina 

con el 6 p g  anual á 68 p g  D. oro.

VENTAS DE VALORES HOY. 
Miércoles.
16 aedanes del F. C. de Cárdenas yjúca- 

ro y  1 enpon á 15 p g  P. oro á pedir en el 
mee.

Hoy:
29 acciones del ferre-carril do Sabanilla 

á 35 pg  D. oro á pedir á fin de Enero.

VAPOIIES COBREOS
DE LA

<O J»5PAÑ IA  T H .V 8 A V L A N V IC A ,
ANTES Di?

A ,  L O F E J S  Y  C F .
SL VAFOB-GOBBSC SaV.tnoL

ISLA 1)E CEBU.
Capitán D. Cefebiko Poetuondo.

haldrS par» CORüfiA y SANTANDER el día 
15 de Diolembro llevando la oorreepondenoia pd- 
blioa y de ollcio.

Admito pasajeros para dichos nuortos y carga 
para Corulla, Santander, Cádiz y Barcelona. 

Tabaco par» CoruFia y Santander solamente. 
Recibe carga 6 flete eotiido para Bilbao, San 

Sebastian yGijon.
Los pasaportes so entregarán al recibir los bille­

tes de pasuio,
loepélizasde cargase flrmarén por los Consig­

natarios ántes de correrlas, sin cuyo requisito serán 
nnln».

Bocibeearga 6 bordo hasta el dia 12

L l i V E A  D E  C O E O ] \ .
Combicada con la Trasatlántioa de 1» misma 

Compafiia y también oou las delferro-earrll de l ’ a- 
namá y vaporea de la costa dol Sur y Norte del Pa- 
ciüco.

VAPOR

M. L. VILLAVERDE.
Copitan U. LDIS .TZAGUIREE. 

i n , i .
M allda .

19 de Habana.
2i .. Santiago de Cuba.
U3 .. Kiagetuu(Jamaica)
~i .. Cartagena.

lile g -a d a .
2! á SaatUgo de Cubo. 
2;<¿Kiogstuu (Jamaica) 
¿4 6 Cartagena.
¿6 6 Colon,

De Cblun penúltimo 
(le cada mes.

.. Cartagena dial'.’ 
Sabanilla dia 2.

.. l ’to. Cabello di» S.

.. La Guaira día *.

.. Segó, Uo Cub' dia 10.

n u T O J R j r o .
dia,

Cartagena dia 1? 
SabauUia dia 2.
Pto. Cabello dia 5.
La Guaira dia 6.
Stgo. de Cuba día 9. 
Habana dia 13, 

lbo3 trasbcr<' os do la carga procedente do la Pe 
nlueula y de-' dusdaá Vonezuets, Colombia y pner 
tos del Pa.' .dco, ec efectuarán eu la Habana,

LINEA DE LAS ANTILLAS.
Vapor PASAJES.

CAvlTAtl: D. ANTONIO GABDON. 
l D , t .

N a liñ a .
Habana penúltimo

Iilc ffa d a .

A Nuevitas día i?
.. Gibara dia 2,
.. Stgo. de Cuba dia 4. 
.. Punce dia 8,
.. Hayagüez dia 9.
.. Pto. Kjco dia 10.

A MayagUez dia 14.
.. Ponen día 15.
.. Port-au-Prjuoe dia 17. 
.. Stgo. da Cuba día 19. 
.. Giu ira dia 21.
.. Nuevitas dia 22.
.. Habana dia 24.

De
diz dia de cada mes.

.. NueviCM dia iV 

.. Gibara día 2.

.. Stgo. de Cuba dia 5.

.. Ponue dia 8.

.. Mayagüez dia 9.
j R E T o n j y o .

Du Pto. Rico dia 13,
.. Mayagüez dia 14.
.. Pcuoo día 15.
.. Port-au-Pfineodia 18.
.. S-go. de Caba día 19.
.. Gibara dia 21.
.. Nuevitae dia 3,

IiincM L d f i P r o f f r o » r t  y  V í » v i f e r a z  
SALID A .

De la HABANA el dia último do cada 
Progreso y Veraoma

RETORNO.
De VBRACBÜZ el dUiSde cada mes pora Pro­

greso y Habana.
Déla HABANA el día 15 do oada mes ],ora Son- 

ander.
NOTA.—Loa pasogeroa y oarga de la Península 

trasbordarán en la Habana al trasatlántico de ia 
Compañía que saldrá los días últimas para 

Progreso y veraeruz. Los pasageroa y carga de Ve- 
y  Progreso seguirán sis trasbordarse á Han-

para

La» Islas Canaria.  ̂y de Pto, Bioo en que hará es­
cola el vapor que sale de ia Península ri dia 10 de 
ida mes serán tambiou servida en sus oomunioa- 
ionee con Progreso y Veracma,
De mis pormenort-e inipcndrán sus oocsignatarUis 

if. <7ot«a V 6'í—Otioioa n‘.' 2?.
JIO—T

A »  W -V O U Iá  A  € V D A
«A U L lS T D A M S ia ill*  COltEFAKir.

HABANA, FLORIDA Y  NEW-YORK.
LINEA DIRECTA, 

jL os  / le rm o s o s  v a p o re s  t ic  h ie r r o s

NEWPORT,
üapítan T. S. Cl'Bt ií

S A K A T O O A ,
Capitán J. Ko iKTOsn.

MIAGAffiA,
Capitán Blnbis.

Con magníficas cámaraa para pasajeros saldrán 
de dichos puertos como sigue:

Di MÍ'-XOIÍ.
sábado». 

álas 3 de latle

Noviembre 2l 
2e

Diciembre
12 
i9
2t

Enero

Febrero

Marzo

Abril

ir
2S
31
»

13
20
2Í
(

15
20
2
3

lO

24

V ap ores .

DÍ1.ÍHABASÍ
Juéce».

álas Adela tde

....NIAGARA.........

....NEWPORT.......

....HARATOGA......

....N IAGARA.........

....NEWPORT.......

....SAKATOGA ....

....N IAGARA.........

....NEWPORT.......

....S iKATOGA......

....N IAGARA.........

....NEWPO RT.......

....SARáTOGA......
....N IAGARA.........
....NuW PORT.......
....8AEATOGA......
. . . .N Ia GABA.........
....NEWPORT.......
....SAE aTOGA......
....N IAG ARA.........
....NBW PORr.......
....SABATOGA......
....N IAGARA.........
....NEW PORT.......
....SARA TOGA......

Noviembre 26 
Diciembre 3 

JO
17

-  24
51
7

14 
21 
28
4 

11
18 
25
4 

11 
18 
25 
1
8

15 
22 
29

Mayo 6

Enero

Febrero

Marzo

Abril

TUERTO DE L1 Q iB A N l

tora eap 
idalgo y

ENTRADAS DE TRAVESIA.
Dia 10

De Nuevi Yoik en 3 días vap. aoier. Niá 
Benni». ton. Itl07 con carga genetal á 1 

PassgeroB 21,
— Cajo Hueso en I3 dia vap. amer. Coohran cap 

Vetherfiord. ton. 230, en lastre áSomeillané 
hijo. Pas»geros¡3.

----Veraeruz y esoslaa en 5 dias vsp. amer. City of
ashington, cap. Kettine, ton. It02, con carea 

general y de tránsito á Hidalgo y C? Pasase- 
roa 7 y 3 de tránsitc. ®
Dia 11.

De Nneva York en 12 días boa. amor, DonsEokhoff 
cap. Pierce ton. 350, con carbón de piedra 7 
maderas á Lnis V. P.acé. ^

----St Nazairo en 20 dias vap. ftanoés Ville de
Brest, cap. Nonvellon», ton, 1030, eon canta 
general y de tránrito á Bridat, Moatros y C* 
Pasageros 6 para esta y 31 detránsita.

SALIDAS.
Para New-Yeik vap. amer. Saratog».
-  vap. amer. Coohran.
----Matanzas vap. esp. Berra.

MOVIMIENTO DE PASAGEROS. 
ENTRADOS.

Por el NIAGARA de New-Tork;
Bros. H. Frederick»; E. Obomes; James Richard; 

Henry Dioio; Dt. £, C. Comcron; Gustavo Salo-

lenls

NOIAB.—En San Agustín las ooneooiones están 
litohM oou todas las llnoas farro-eaxrileras de Nue­
va ütleans tanto dol Oeste como del Noroeste.

Lado la Habana y Santiago de Cuba las ooneo- 
mones están hechas coa los vaporee do Méjico, Pto. 
Rico, St. Thomas y Jamaica.

-------- vapores, tan bien conocidos por
la rapidez y seguridad de sus viqjes, tienen exco- 
S  tómarM para pasajeros en sus espacio-

^  uorga se ie«n>s en el mnelle de Caballería has­
ta la Tapera del d i» de 1»  solida y se admite co in  

atora, Uambnrgo, Bramen, Amsíerdom, 
1, HavTeyAmhei«*,et>ii oocoMmientOB di­rectos.

fr i Bm^pondaneia sendmttlrá 
Administración General de Correos,

8e dan boletas de viaje por los vapores de rata li­
nea dmot-amente á Liverpool, L5n<fres, Bonthamp- 
‘ «“ i,Havre, Parts, en oonaiion eon las llnoas Cn- 
nord, White 8ter, y la Compagnie Generala Trosa- 
tlanuqna,

Iz ls e a  e a t t e  IVew-irorM  j  C iem A iosM
e a  WnBBaa y  «m sstlae*

d e  O sib it, *
Los nnevoB y hermoso vapores de hierro

C Z E N F U X S G O S ,
Oapitan Fáisolotb.

S A i W I A G O ,
Capitán L. Coltok.

Da
New-York.
Juéves.

Octubre. 2» 
Nvbre... Si 
Diobre.. IC 

24

De
Stgo deCnha 

Sábado.

De
denfnegOB.
Mártes.

Nvbre.... 14 
Diobre... 12

26
Enero.... 9

Nvbre... 10 
Diobre.. 8

22
Enero... 5

De
NASSAU.
Lúnee.

Nvbre... 16 
Uiobre.. 14 

28
Fuero... 11

l.n i8  V . P la c e ,  O U K A P I A  SS.
Demás pormmorea impondrán ana eonsignate- 

tíos, Obeui-u  25.—H í DAl QÜ Y C? 2128—A

::£] t r a s a t l á n t i c a

L fn e u  d e  v a p o re s  co rreo s , d e  a c e ro  
DS4L150 TONELADAS,

entro Veraeruz y Liverpool
CON ESCALAS EN 

P ro g re s o , H a b a n a , C o n iñ a  
f  S an tan d er.

VAPORES. CAPITANES.

T a n ia n llp a e .. . .  Lcciako db üjisaoa.
O a x a c a .............. Tibdbcio i>b LakkaSaoa.
ü lex ico ............... Manvul o. i>b la Mata,

VKRACRUZ.—Agustín Gütiirwlt C? 
LlVEItPOÜL.-Babihq IlROTnEBS v Cí 
CORXJNA.—MARTnihE Caubioabxb. 
SANTANDER.—Ahgel DBL Vallb. 
HABAN.á.-IOPÍCIOS ao.)

3 . 9 f. Aweia«t«nn w di*
â »8 1 Ktai

Sábado
Sábado
Sábado
Sábado
Sábado
Sábado

Disbre. 5 
.. 12 
.. 19
.. 26 
.. 2 
.. 9

^ o w - 'S T o r k ,
B S e :^ ic a n  M a i l

Jm ÍS2G
Los vapores de esta acreditada linea

City of Puebla.
Capitón J. Doaken.

City of Alejandría.
Capitán J. W, Ksynoids.

City of W asbin^on.
Capitón Wm, Rottig.

Alpes,
Capitón Arrazsgaeti.

City of México,
Capitón Burisy.

Puerto Rico,
Capitón JtmSD ez.

Salen de la Sabana todos tos sábados d la» 
cuatro de la tarde, y de Neto-Yorle toáoslos 
¡uéve» á las tres de la tarde.

x f x  J r s ^ V ‘ W O M X .
C it y  o r A le x a a d r la . . .  Jnévea Diobre, 3
P n e r t o  R i c o ...............  Jnéves .. 10
SHty o i 'P n e b la ...........  Juéves .. 17
C it y  o i 'W a a liIn g r to n . Juéves .. 24
A l p e » .............................  Juéves ..  31

O M  JL.3
C it y  o f P n c b l a ...........
C ity  o f  W a H h ia g to a .
A lp e s ..............................
C i t y  o f A l e x a a d r f a  ..
P n e r t o  R i c o ................
C i t y  o f  P u e b la ...........

NOTA.
Se dan boletos de viaje por esto» vapore» dirsot» 

«acto a Cidit. Gibraliisr, Barceloaa y MMedl» m 
aonemoncoa Joe vapore» rtancAMs une salón ila 
flneva York 6 medladtHi de oada mes, v al Havre 
por Loe vaportA quu sales todos los miéroólos.

Sedan pasajes por la línea de vapores fnneeses 
«  hoata Madrid cu álOO Coy y  hasta Bar- 

Now-York, y  pur loa vaporea 
W iite Star vía Liverpool hasta Hodrid 
lio del tvntHsartO en $140 Coy desda

. mesas peqnaSaa,. n
loe vajtoM “ City ofPoebia’’. “ City of Aleiondríí.^ 
y “ Ciíj’ of Waomngtoa” .

Todos estos vapo^, tan Sieu aonoeálos por U ra- 
pldes y aegnridad du sus viajea, tienen excelentes 
oomodideas» para pssajeros. Así como también ¡aa 
nnevas Utspss colgantes, calas onales no ee osperi- 
msaSamovímioBW alguno, peraanooiando sismiae 
hotiissr'.alos.

Laeoigase temboeu olmceRude Cahalletla has­
ta la Tlepera del día de la salida, y m  admita oarga 
j^Inglateraa. aambnrgo, Brearen, Amsterdao., 
líotterdaas, Havre y Ambaroa aan oonooimlentcs ¿iveet:..

aUSlTOuBlguava.:—, . j. r... Tr
C? _________________ 2126 A

VAPORES TLáSATLANTICOS
do J. B. Morera y Compañía.
VAPOR

HERNAN CORTES.
Se detpaohatá para

C tld lz ,
pnerto» ecpanolzs del Meditciiáceo y

T rie s te ,
Admite carga y passgeres.

O f i c i o s  S O .
J. H . A v e i id a ñ o  y  C*

4£0—P-Cá582i

VAPORES COSTEEOS.
VAPOR

B a h í a  H o n d a ,
Capitán D. Akiokio db Dmibaso.

Viajes semanalet de la Sabana, Bahía Honda, Bio
Butneo, lierracoa, San Vanelaiw y Mala» Aaaat 

Y  VICEVERSA.
Saldrá de le Habana los Sábados á las 10 de la 

aoohe y llegará hasta San Cayetano los Domingo», 
y á Metas Aguas los Lúaes al amanecer.

Regresará Jiasta Rio Blanco (donde pemootari), 
los míeme» dia» Lúnes por la tarde, y 6 Bahía Hon­
da los Mártea á las 10 dala mailaua, saliendo do» 
horas deepnes para la Hubana.

Recibe oarga A FKECIOS REDUCIDOS los Juó- 
ves, Viémes y Sábados, «1 ooetado del vapor, por 
el muelle de Luz, abonándose sus íietes á bordo el 
entregarse firmado» por i l  capitán loa oouooimion- 
toe.

También »e pagan á bordo los pasaje». Do más 
pormenores íntormatá su oonsiguatario, MERCED 
12.—Come de Toca.______

VAPOR

C A I B A R I E N .
Este lánido y  oémodo vapor eoldrá del pnerto de 

CARDENAS, todos Loo Domingos veinte minutos 
deepnea de la llegada del tren procedente de la Ha­
bana, páralos puntos aignientes;

La Teja, Gannza (Mnelle del Salto, paradero del 
CoTTalillo) Sierra Morena, Las Fosas, Isabela de 
Sagna, Playa» do San Juan, Boca de Sagna la Chi­
ca y Caiborien.

En la Isabela se los Lúnes hasta la I I »  
primer tren procedente de Encmeijada y 

laGrande.
R R 'l ’ORNIO.

Saldrá de CAIBARIEN los Miércoles á la llega­
da del tren extraordinario de i^medloa, huoiet^ 
lasnúsmas escalas y regresará á CARDENAS los 
Jnéves ántes do la salida det tren da las sel» de la 
macana, por el onal loe Brea, pasajeros pneden os­
ar en la Habana á le una de ía tsJde.

24.5S—

VAPOR ESPAÑOL

Capitán D. C a y e ta n o  O lagriiibel.
VIAGEB SEMANALES A SAGUA y  CAIBARIEN

SALIDA.
Saldrá de la HABANA todo» los SABADOS á las 

d oe  d e  l a  t a r d o  y llegará 6 SAGUA tos DO­
MINGOS á la» ocho do la macana. Saldrá de este 
puerto á las nueve de ja noche y llegará á CAIDA- 
RIEN ai amanecer del LUNES,

RETORNO.
Saldrá do CAIBARIEN todos los MARTES á 

tas ocho de la mafiona y Llegará 6 SAGUA á las tres 
y deapnes de la llegada del tren do ST. DOMINGO, 
saldrá el mismo dia para la HABANA y lleaará á 
las nueve delamalíana del MIERCOLES.

447 M

PAEA
B a ]i ia .H o u d a , C a ren e ro , O c ra ld o , 

R io  B la n c o , B e rru co s  y 
San  C ayetan o .

Saldrá todos los sábados á las 10 de la noche, el 
nevo y rápido VAPOR BSPAfiOL

JOSE R. RODRIGUEZ.
Patrón FEBEEB,

regrosando de M an C a y e ta n o  y  B e r r a c o s  
ios lúnes, de R io  B la n c o  y X la M a  I lo n *
n a , ios mártes, llegando aiioí por la noche del mis­
mo día.

En oombinaoionoon el ferro-carril de la Esperan­
za se despaohan oonooiiqiento» directos para las es­
taciones de Dolores, Socorro y  Soledad.

A precios médicos y por el mnelle de LUZ recibe 
carga ios Viémes y Sábados hasta el oscurecer y 
pasageros hasta las i 0, hora de an salida.

Los pasages y fletes se abonarán á bordo á la en­
trega de conocimientos y para mas pormenores
oonsigtario» SAN IGNa CIO&í  ' ‘
— T ra ité y  0»

449—P

entre 80! y  Muralla,

Empresa de vapores españolea 
correos de las Antillas.

Y  T R A M P O U T C M  M IL IT A ie E S
DE

________R a m ó n  de U e r re ra .

VAPOR

H A B A N E R O .
Capitao ¡7íT«IÍ6eaíCí)o.

\TAJE3 SEMANALES á Saoua r  Caibabie.v.
SALIDA.

Saldrá de la Ilabana todos los Sdhados  
á lee dos da la tarde y llegar.á á Sagna el 
Domiogo a! amanecer. £1 mismo dia saldrá 
de Sagaa derpaes de qne llegne el tren de 
Santo Domingo y  llegará á Caibarien el lú- 
nes temprano.

RETORNO.
De Caibarien saldrá todos los .Ttdrtes  

temprano y llegará á Sagua el mismo dia; y 
después de la llegada del tren de Santo 
Domingo saldrá para la Habana, donde en­
trará el Miércoles temprano.

Además de las bnoaas condicionos de es­
te vapor pf,rn pasaje y carga, so llama la 
atención dei público á las especiales qne 
tioüo pira ol irasporte de gacado.

So despacha por Rimoa de Herrera, San 
Pedro 86, plaza <1.. l,ug.

u m  LEGITIO bel rSRU.

VAPOR

Manuelita y María.
Capitán D. Jo;ó M" Vaca.

Este haimoBO y rápido vapor saldrá de 
este puerto el d i» 16 do Diciembre á las 12 
de la mañaoa para
N u ev itas ,

P u e r to  P a d re ,
G ibara ,

áia;,'aa d e  T d iia iu o , 
B a ra c o a ,

G u an ta  ñ a m o
y Cuba.

CONSIGNATARIOS.
Nuevitas—8r. D. Vicente Rodrigue*.
Puerto Padre—Sr. D. Gabriel Padrón. 
Gibara—Sree. Silva, Kodrignez y  C*
Sagaa do Ténamo.—Sres. C. Panadero y  C“ 
Baracoa—SrcB, Monér y  C“
Gaantanamo—Sres. J. Bdcno j  C*
Coba—Sres. L. Ros y C“

Se despacha por Rurnon de Herrera. San 
Pedro 86, Plaza de Luz.

e Y  QOMF
DE CIENPUEGOS.

V IA J B S  S E f l t A N A I .P » .

VILLACLAIIA.
V E  1000 TO K E LA IU S .

Capitán CEESTO.

Saldrá de Bataboné toúus les Miércolesajutira <19 í>bmzsUio totAOñ ic# alivi'OOié«s p#'
Tnn.'soou eeoolason Clenfaogosy Trinidam 

liogresaiá 6 Batabnné tudu* los Domingo*.

TH iV iD iD ,
dsIlOO tus.

I »  es

G L O R I A .
de 12-iotún.

Capitán VILLAMIL. Capitán MUNIATEGO 
uaUIráB todoa loa Domingo» aitenuajdo de Hn>a 

bocéáOnba son esoolaa ec CianTaeiniA, Trinidad 
•Tan»*, Jáoaro, Bant» Uin* y Manaonluo. 

ivsporosisclbeucugstodos ¡os 
BOTA.—« a  el pago da flatos rju^asagos, solo te 

admite ra plata las frocoioiui» quTuo Uegnen á nn 
peces. Na se admite moneda eitranjeí», sino i  ci 
un valar oonvenaionel. *

El prtxlmo DOMINGO saldrá «1 vapor 6 Io -  
r la . despose ds U llegada dsl tren ds possis- 
losquosaiedelícno-sarriide VUlaflasva á Is i *

P a »  máa potraoaorea impondrán San Ignacio 92 
•K1 Üonriignatario. PéHra Oai tillo. -

Agencia general para la Isla de Cuba, ex*̂  
elusivamente y
UJVIC08 IMPORTADORES

H I H A L H O  Y  C “
S u c e s o r e s  d e  X o d d ,  H i d a l g o  y  C o m p a í l i a .

25 OBRAPIA 25.
N O T A .  T o d a  v e n t a  s o  e f e c t ú a  c o n  l a  g a r a n t í a  d ©  

e s t a  c a s a .  2 íi93— p — 6 i 5 8 2 i

Situaelou del Banco Español de la Isla de Cuba en la tarde del 
Sdbado de 28 Noviembre de 1885.

A C T I V O ,
<wo. •tu.nras. 

__________ B.B.H.

...... o ™ ; ; ; ....................................................................... *
0X0. Bnj.nTsi,

U.E.H.

............................................................ ...> Í9l'4'5 78 400..
A mas tiempo.................................................... 14767,1 0» 39008 . . 37182W «  3940S ..

BilletesHipoteeaciosde 1880............... ........................ . . í  ireoim
*• .......................................... .. ^

.......................    w 352S74 s»
Qoctodft Pública, cuenta de emisión deBÜletes dél Banco'Bépaflól'dé’ íá ^
C n en tov »^ ................   37497542 75
Reo»ndadorra deóónt̂ ibnó̂ <méé■■■.■..“ "^^V^"^"^^^■” " “ ;̂ "̂̂ V.■.V.■.V.’.  a»

......................................................... «
OASTÓs' d B TODAS cL'ABÍ'»r^ ................................................. 13̂ 21.8 55

matolooion.................................................... saii>o .. sf¡«4 30
Generales................................................. . S7215 90 iT7a 16 lOíSfS 90 « e i  46

P A S I V O  * ÍW94093 7i 4009il9r43

..................................... ......................8000000 ..
8 ^ “* :  “ X i¿ n .: :v .v ."  v ;.\ "v;.v:.\ "v........     “
^aaw in To  unoMDrToa.................................. 7?S ü  «

BTUzTB»VBvBguaoSapgSoEsaLhála^l'iüíH¿¿sPo¿'anáinxDaíl ~
............................................................  3^«7542 75

....................................................................  3^285 50
...................... ’  "Hacienda Públloa.oncnt» de roolbos de oontnhnmon......................... 1178S¡,7 88

IKTERBSÍSPOBVBNOBR.............................................. ..................... VÚr L
OáXAWJlMf  1149-28 05 630 55

I8!s.~¥t- an *-a ia ib -G ob ,««d „

Il8  T

VAPOR.

NUEVO CUBANO
Saldrá de BATABANO pare ISLA DE PINOS 

los Domingos despees de la llegada del tren do na- 
SajorOB que sale da VUlannava á las 8 .v t i  ao !• »fía.

REGRESA.
De NUEVA GERONA, ó SANTA FE los Miéroo. 

les por la mañana i  las 5 y 30 para une los Sres- 
pasajero» puedan tomar el tren qne sale da Bataba- 
no á launay i5 minutos con este itinerario, el via- 

- '  do día, para comodidad do los Sres. pasaje- 
I despacha en el almacén de retorno de Villa- 
Da mas pannenores impondrá D. Félix Or­

tega.

VAPO R

A L A V A .
Capilan D. ANTONIO BOMBI.

V ia je s  sem an a les  A  CArdenas, 
Sng-iia y  C a ib a r ien .

S a E I D . t ,

Saldrá fie le Hsbaua loe Miércoles á las 
80)8 fid la tarde y llegará á Cárdenas y Sa­
gna los Jaéves y á  Caibarien los Viétuts 
por ¡a manaua.

M E T O R J V O .
Saldrá de Caibarien directo para la Ha­

bana, todos loa Domingos á las 11 de la 
mañana.

Precios, loa do costumbre.
NOTA.—Tj»  carga para Cárdonas solo se 

recibirá el dia de la eaiida, y junto con olla 
la de los domas pnntos, hasta las dos do la 
tardo.

Sh despacha abordo 6 informarán O REI- 
L L Y  .50. 448 M

E L  I R I S .
Comxiaflfa de seguros imltuos 

contra incendio.
ESTABLECIDA EN E L  ANO DE 18£6. 

O fle in a a .-B m p c tfrn r io  46
esquina á Compostela.

CXPITAI, BEBPOHSABLB—o r o ......... t  18.95C28Í 50

SlNIESTBOS PAGADOS KKOBO...........$ 1.117f3'2 48
Id. en billetes del Banoo EspaDol de 

la Habana................................... $ 111275 65

PóHiat eipedidat en Soviembrt de 168t:
oro.

1 6 D. Ramón Garda................ |
1 á D? Merced y D, Manuel García
I á D? Eliea García................
1 á D. Genaro Gmierres v Mattinez 
6 á la VJ Compallla do Vaporea de 

la Balda..............................

l á D, Antonio Lc|.m  Ccruizar....

5.C00 ..
7.000 ..
3.000 .. 
2.200 ..

tO.501 ..

Carbones Minerales. 
BARRIOS Y co r LIO. 

R E G L A .
S-h»ce., oargjc*. - •  .. . . -ii.iaicilio y  

embarcar por g  i) f i  .j, ,.sí cjino por lo* fe­
rrocarriles Ua luBaliÍj, Villanntt j  y Oeste, 
todacksó da caibone» de ruluhs, y COMiJE 
do son^dr-v .¡_

Rrcibeii 6i f ); la lllí»f ),(n íi en el 
Meritor;.' 'o B iarrios y  C* ENNA ri" 1, 
Corroo: Apartado n i ai9. Te lé f n-, ? " 40.1.

4 4 0 -B P - ‘•í: 'dé

A Y Í S O .
Se sfili -ifa mi «.flor tapeU.» p -.r» el vapor 

»S»fi .'Oár

Total.................. 84.200 ..

Pornna médica cuota asegura toda olase de fin­
cas, estableoimitos mercantiles y mobiliario, y ter­
minado el ejercicio aoclal en 31 Je diciembre de ca­
da año, el qno ingrese solo abonará la parte pro­
porcional de la cuota oorrespoediente á los dias del 
año qne disfruto el seguro.

Habana Noviembre.iO de 1885.—£1 Consejero Di- 
reotor, BHgio Nal'! V.ltatirentxo.—La Comi.iun eje­
cutiva, yiurentino F. Oaray—Siyiiei Oareía Hoyo.

475—P —115821

SOClEDiDES Y  EMPRESAS.
B a n c o  E s p a ñ o l d e  la  Is la  d e  Cubn.

El Consejo de Gobierno do esto Banco, en sesión 
celebrada en el dia do boy, ha acordado qne loa 

"pontos y préstamos que roaliee este Eatabieol- 
to ao verifiquen á loa signionres tipos;

Ocho por oléalo á tres meses y  diez por ciento de 
tres á seis meses.

Lo qno so annnoia al público para su conocimien­
to. Habana Noviembre 2 de 18to.—£
Joa¿ Cánosa» dei Castillo. -El Gobernador,

C o m p a ñ ía  d e  C a m in o s  d e  H ie r r o
d é la  H a b a n a .—.Ssoretarfu.

Pordisposioiondtlaeílor Presidente accidental 
de esta Comptnía y según los artío iloe 13 y 21 dol 
KegUmonto, leíormado y2 idel mismo, ee convo­
ca aloa Señores accioaistas para celebrar Jnnta 
general ordinaria el 15 del próximo Diciembre á las 
noce del dia 00 la estación de Villanucva. Haba­
na 70 de Noviembre de 18s5 —José Eugenio Btmal, 
Secretario.

__________  437—P —51.5821
F e r r o - c a r t i l  U rb a n o  y  O m u lbn s d e  

la  H u b a n a .
lut Junta Directiva de esta Empresa ha acordado 

que Bs saque á licitación la extracción de las basu- 
de los trenes que posee en el Cetro, Jeera dol 

. .nte y Piínoipe por todo el aflo entrante de 168 \ 
l-o qne ee haco sabor al públiuo para qus los que 

. rematar ese servicio bagan sus propesioio- 
pliegos cerrados y con sujeción el de oondi- 
que ee halla de manilieBto de una á tres de 

la tarde en la Administración de la Empresa, Em­
pedrado :tl, hasta el dia 10 del entrante mes de Di­
ciembre álas dos do la tarde, en cuyo dia tendrá 
efecto la subasta ante la Comisión respectiva Ha­
bana Noviembre 28 de 1885.—£1 Admíuistrador, Jo- 
té Artidfella, 335—P—015821

C o m p a ñ ía  d e  C a m in o s  d e  H ie r r o  
d e  la  H a b a n a .

Los Síñores aocioristes que no hayan recibido la 
Memoria correspondiente al efio aoclal terminado 
en 30 de Setlembie último, y qne ha sido repartida 
á domicilie, pueden ocurrir á la Contaduría de la 
Compañía á proveerse de ella. Habana, Diciembre 
i l  de 1885.—El A imínistrador General, J. Eala, 

487—P —615821
F e r ro -e a r r i l  F rb a n o  y  O m n ibu s de 

la  H a b a n a .

La Direotivd de este Empresa ba acordado eaoar 
á lioitsciSn por todo el año de ¡886, el suministro 
de lamaloja para el ganado qne poseo la ComiiaCia.

Lo que ee hace saber al púDlico para que loa qne 
-toesu hacer ptoposioiooes acndúi el dia 10 del 
entrante mse de,Diciembre á las 2 de la tarde á las 
oficinas de esta Empresa Empedrado 34 donde se 
hallará reunida la Comisión, debiendo advenir qne 
' ■ ■ pro^siciones se admi.irán en pliegos oerradoe y 
— I sujeecion al de condiciones qno se halla de 
manifiesto de 1 á 3 en la Administración de la Coro- 
paSia. Habana noviembre 28 de 1885—El AJml. 
nistrador, José Arlidiello, 434—P—015821
R e f in e r ía  d e  A z ú c a r  d e  C úrdenas.

SECRETARIA.
No habiendo tenido efeoto la Junta General oidi- 

naria conveoad» pata el 29 del que fina por falta 
de concurrontos, se cita por segunda vez, á los se­
ñores Bocionistas para la una nel dia del domingo 
13 del entrante, en la calle Realn'.' 21 á lo i fines 
prevenidos en el artículo 10 de los Estatutos; ad- 
viitiéndose que el acto tendrá lagar cualquiera que 

el nfimero de los aslstentoa, con arreglo al arti- 
> 6V del Reglamento, y qne pord7? soie tenarán 
y voto en ella, los acoiunistas qne lo sean oen 
I meses de antolaoion. Cárdenas Noviembre 30 

de 1886.—El Secretario, P. J. Batidix.
454—P—215231

C om pañéa de Mmaresie» de Regla 
y Banco del Comercio.

BALANCB BN 30 DB NOVIEM8KE UK 1685. 
AOTIVO,

OfiOr BlUsSTKft.

Almacenes dn Reírla....8 •¿140000 ..
Casa del Banco............. 60000
Ferro-carril de la Bahía. 35UOUOO ..
Materiales v utoneilioa... 13413 58
Caja.............................. 875571 57 411212 35
Doouueutoa en cartera... 458192 53 347694 59
Cuentas al cobro......... 4207 24 ÍO ..
Cuentas por liouidar...... 2 846 95 19204 32
Aooionea de laCopf. . . . . 7«33G ..
Cambios................ 67308 66
Mobiliario..................... iOOOO ..
Gastos geuoralos.......... 1158;-8 48 79770 98

« 8186104 81 837912 2i
PASIVO.

17.500 acciones deá$200.4 3500000 .. 
Sobrante do oapital... . . .
Ferro-carril Bahía, cnon-

ta reosudaoion...........
Cuentas corrientes.........
Cuentas varios..............
Dividendos por pagar., a.
Contrato de 20 ue Junio

do 1883......................  2614710 00
Dividendo por pagar en 

acciones y cupones .... 
Sanoamieuto du créditos.
Cambios................ .
Productos.... S3M43 3J 
Ménos: divi­
dendo acor­
dado..........  70009 ..

4‘17b34 01

6H628 Ri 
1254K52 91 

3d2 46 
10171 86

35536 .. 
62955 70

240141 33

m '8  09 
615611 36

9085 28

J56821 19

4950 32

t  8181.404 81 8379.2 24
El Director, Xrucat garcto Ruis._______________

E m p re s a  <1« F o m e n to  y  N a v e g a c ió n  
d e l Sur.

A V I S O .
Con el objeto deque los señSkes pasageros del 

vapor GENERAL LERSUNDI, puedan hallarse en 
sns destinos el 21 del mes actual Noche Buena, di. 
oho buque saldrá de Hatabané, con un dia de anti- 
oipacien d sea el miércoles 23, á la hora de oostmo 
bre. para Cotñma, Colon. Punta de Cartas, Bailen 
y  Cortés. Habana 13 de Diciembre de 1885.

488—p—445821

AVISOS YARI08

QUESU CIBRilES
Toniente-Rey áá y 46.

____________________478 BP 6-5821_____

R Ü S T / Í V B . A N T
“ L A  U M O N . ”

DE
J. Eernandez y listo.

CUBA 55, esquina íl Amargura.
Este antiguo y megulñeo estableoimlento. oom- 

pletameute lefonnado; cuenta hoy con nn excelen­
te ocoinero y un esmerado servicio qne anido á la 
modicidad de los precios, se hv hecho acreedor á la 
protección qne el público le dispensa.

Lo# dueücs en obsequio de sns favorecedores, 
han estableoído abonos á precios fijos $31 o ro .

En dicho estableoimlento se alquilan habitacio­
nes amuebladas á hombres solos.

Nuestros favoteoedores encontrarán oonstante- 
,mente frutas del país y de loa Estados Unidos.—Se 
cerrará el establscimiento á las 12 de la noche, 

461—BP—y582l

-  k\ ijl.b^X ̂

ANUNCIOS DE LOS ESTADOSUNIDCS
•iú Or^Anof tteiMm

__________  ___ I ratIvuM C'jrÂ e nronû
líente i'i.r cl Mr;i'ii>i, Civiau». en ti>JM lf>»
Í Io s r iT A irs  j)T! ricANclA, Kecup> i^.«V f.':;*?«írtTnente « !

('isoí «ifiples, êverM, a í  Loi’e$p
CWialeKPinediaiAscncr.M^

BETUN DE BIXBY.
En cajas U» lata, 

jara .1 ralsailo 
le cabalXemt- S¿9 

inotalile por el 
BRII.JLO O K I. 
P  l/LJdt U N T O  
N E G R O  q «0  
produce. Urlllta 
px'onto, retiene e l 
in .tre y  es el tínico 

..  . quo combina et
pnllmento negro y  la  preservación de In 
piel. Lo ttaaia loa lLux>ia botas in teli­gentes.

á í LUSTRE REAL”
DE BIXBY.

. .  nn botan líquido delga- 
7 elástico para restablecer 
- -ilor y  el ly i  lio á todos loa 

ne pi^l n^grü 
de cepillo»^

„Todo C.ILZAUO DJE RK- 
IVOHA,  ̂quo se haya vtiello 
rojo é  áspero con el uso, vuel­
v e  a recobrar la  suavidad 
orig ina l y  color negro. N.i 
mancha la  ropa, n i üestmye 
la  p iel. Para  rfM)-o5{t<dndiÍ.{ 
lustre y  suavidad que ila a l 
luaterral, no lo igu a la  nin­
gún otro en sn clase.

“ E L  LF8TKK llE A I,”  en 
botellas de patente <(e Klxlty. 
----corcho también <loorvaa a.̂ sâ .sas« «,«• ...... .

e» tan íi ptopútitOe
•CI conven ienclu. y 
Iñarjln «.parentoi 
recelónos p«

arentoi » l  
>ai’ii.Yi««rlo, 
notada cada

a»«f>
I conga m Id or« DI*

. ------en «1 cartón en ano
▼^«mpaqnatada cada botellas Sineunm. 
Muora debe Vitar « la  «1 “  LUSTRE RBAl/" 
DK SlAfiY*

Unicos Febrieantea;

S:EBlffiISC0,,NE7aT(irl,E .II.I.'

E s t e  valioso remedio lleva ra cincuenf* 
y siete s5os de ocujiar i;.i í;i-;-vr r-ur-’- 

nente ante el público, habiendo pi - -u
preparación y venta en 1827. 1 1 ..1,0
de este popularlsimo medicamento ni. .a iia 
sido tan grande como e:i l.v actutliáa y esto 
por si mismo habla altamente de su i.iajavil* 
losa eficacia.

No vacilamos en decir que en lung.iu r-lo 
caso ha dejado de remover las lcinibr:c.' Jo 
ambos niños 6 adultos que se liallabin ataca­
dos por estos enemigos du K  vida humana.

Constantemente recibí;. tcOomerJ'-' net 
de facultativos en cuanto _ sn r,-.raí n.iis» 
eficacia. Su grao éxito ba produt.Jo nun ero- 
sas falsificaciones y al comprarse deber tenerse 
mucho cuidado de examinar el nombre cntci» 
y ver que sea%iiiijií fe "B. A” íatetoct

Ba r n iz  o e  Raso  y  Ba r n iz  F rancés  d e  Brown.
RECIBIMOS

EL
PREMIO

mXs alto .

RECIBIMOS
EL

lÍNICO

PREMIO.
En la Exposición  d e  París, i878.

Snn el ■•Barniz de Baso” y el '• Baraia TrancÉa” losmis elo- 
CñutM irticQlo* de BU cU$« ad bkn producido. £ lo# caludoa 
de BeSorey ba Ltan Tuelto descoloredoa tU un lustre r  cfilcr 
orig;in #1. y Bd$m>áa uo exiBocU U rop& aon coasdo tiioied*. MC) o ra 
etpecUlJnante el c&lzado barnizedo. Ten Becoá de Yl$<ero, 
RartlPí. Appaboa, Opea de Carnitjí, etc., md ala iíusJ. 'l>en 
bltaduFA 7 flexiblllded $J cuero.

1̂ 9 J enfa ¿)or todoi los tcaficant^s nZ por mayor y Iq$
8* &  CO«, BostoB) Ua

I

Ayuntamiento de Madrid
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I . A  V O Z  D E  C U B A .

H A B A N A . DICIEMBRE 11DE18BS.

Notician ComercialoB.

A >"- JHciembre 1() á Uu cinco y w-edia 
«i« la Uir-ii.

Onnr o»p'»rir,<laB, á $IS 7ü.
Idem mejicanM, A |ll!> 0(>.
De-- I- r. . 002V («I diT., á 5i

P-
CínWo-r ; Dóndrea, r-i) d ¡». (banqneroa) 

4 U  £.
OAn . ?«r{e. 60 d[T. (b*Dqa«roi) A 5

I.'. 20* •.
O . il-i. ?■[. H»mbiu-go, 60 diT. (baniic 

A 95*.
B- •-■•--délM í».U ..4p.L *124

Coiiír»fti¿ indmero 10,pol.06,áft*
R-j; i!'.,- i bn • i redoo, 5 9jl(» á S 13[16.
As.; : dv. r.:'OÍ, .5|,

Vendidos; 4000 boeojes ftidcer.
Idezu: 80900 «eretsfl de ídem.

M ícat:, Ir i á 10 nomiiiel.
M,-.: M--; fW lloox) untorcerolu A 6.C5 cts. 
TocineU long citar, A ]9|.

Í?^SH-C>r{«a»s. Ídem idem.
>• ■ -j . ci ■aperioree. A 94.15 cts. brl.

Lóndrei, iden iden. 
Aíúcer v..7>trttng», pol. 06, A 1C[C 
Idr ú I. gn lu  refino, 14[C A 15. 
CnnsolidedoB, A 99 9(IA ex-interéa.
Üo'. j r l o e  EaUdos-Unldoe, 4 por 100,

6 13^ ex'capon.
D-c. I Banco de Inglkterre, 8 p.J 
r is ts - . DarrM, (la onaa) 47tpen.

iÁverpool, iden iden 
Al';.v nc, laiddllng uplanda AS1[I6 Ib 

Farít, iden id$M 
E ':.; , : 60 i'r. 19 <ta. ex-interás.

colpa del l'racaao al partido autonomista de 
Coba.

Por lo demSa, el colega liberal dice que 
sabe do buena tinta la marcLa que ha de 
aeguirla poKcíoa peninsular. Tal Tez estA 
inioiado en el secreto do ¡as nogociacionea, 
de que hoy noa habla el telégrafo, relativas 
al ossamieoto del primogénito de Don Cár 
los con S. M. la Reina (q. D. g.) Dolí a Ma­
ría de las Mercedes.

Daspné} de todo, no hsy solución posible, 
por reaccionaria que p.»resra á los liberales 
espafioles, qne esté refiida con las tenden 
cias del partido autonomista de Cuba.

Tantos motivos tiene para esperar el 
triunfo de sna ideales de Don Cátlos, 6 de 
Don Jalmo, como de Ru'z Zorrilla.

Por eso pone tanto cuidado en no decla­
rarse republicano ni tuonirqnioo y  expulsa 
de eu junta directiva al qne se atrevo á po> 
ner en claro sus opinionos en el campo do 
la política general.

A cambio de sns vaHoaos consejos, JS,’í

UNA EEOETA.

I7u diario autonomiata, que proclama en' 
tre sos correligionaTios la conveniencia do 
embolarse on la frazada local y de novol 
ver la vista LAda Madrid, ae ha dedicado 
en estos días A practicar lo coutraiio de lo 
qne aconseja, dignándose fijar sn altísima 
atención en las miiiriae de la Córte para 
recetar al gobierno del Sr. Sagasta los me* 
dios que debe emplear si quiera defender A 
la Regencia do k s  adveiaarios que la ame­
nazan.

La receta del ilnitradisim» colega, no de­
be ser echada en saco roto por el Sr. Sagas- 
te, al quiere salvar la nave del Estado en 
las tormentosas circunstancias presentes.

Cnaudo dA un consejo de esta clase el 
órgano principal del partido que mandó sus 
dipntados A Madrid para enstiar Derecho 
política A las Córtoa españolas, es preciso 
escacharle, 6 resignarse A morir. No hay 
término medio.

Es mucha ciencia la de nuestros adversa­
rios políticos.

No hay sefial de los tiempos que no en­
tiendan A la primera ojeada; no hay vatici­
nio suyo qne no es traduzos en hechos den­
tro del plazo que tefiala sn pTevísión casi 
divina; y no debo, por lo mismo, desoírse 
el consejo que de ellos parte cuando se 
toman la molestia do ilaminar con <1 las 
oscuras inteligencias de nnestroi hombres 
de gobierno.

Por creerlo así, juigamos conveniente 
dar A conocer A nuestros lectores la Altima 
receta formulada por el Mndka de loa fieles

Faís recuerda al Gobierno dol señor Sa­
gasta aquellas promesas cuyo verdadero 
valor aquilaté E l Popular con perfecto 
criterio.

“  Graves son, diee E l PaU  , los compro 
misos contraídos directa y personalmente 
por los hombres máa importantes de la si­
tuación en nuestro favor, y graves también 
los que les exige la consecueBOia política.” 

En esto de ia consecuencia no sabemos 
qué prendas puede tener empeñadas d  se­
ñor Sagasta A favor del partido autono 
mista.

Si no eomplaoié A é^te cuando ocupé el 
poder en época no muy distante, no cree 
moa qns incnrrlrA en falta de coaseeaenoi a 
dejando de complacerle ahora 

Pero bien puede perdonarse A B l P a it el 
laptut de invocar inoportunamente la con- 

cneucia del Sr. Sagasta, en grácia de la 
ingéana dooiaracíón que hace el colega cb 
el final de sn artículo;

Diee así

“  Sea de ello lo 
donde, más qne

autonomistas.

“ Cuando todos los enemigos que amena 
zan A la nueva situaoióa detauestran que 
tienen propósitos elaroz y  definidozy ae 
mueven con notable ac tividad, no puede el 
Gobierno aobreponéraelez si A zu vez no 
logra recabar el apoyo de ana gran parte 
de la opinión, por laiegutidad de los piin* 
cipios qee adopte como guía de su conduc­
ta y  la firmeza eco qne se loa ponga en 
planta. Pero rata fuerza que el Gebierno 
necesita para llevar A cabo sn misión, no 
puede derivada do sí mismo exclusivamen­
te, sino qne ha de obtenerla mediante el 
concurso que le preste ta representación 
más elevada de las instituoiones vigentes 
En niomentoa deolzivos oomo loa actuales, 
la R^geneia, para triunfar de sus adverea- 
rios, ha de tener ana significaoién determi- 
nadaé inequívoca qne oponerles, y  proce­
der sin vacUaolanea rectamente al fio que 
se proponga. Ha de rodoane de fieles ami­
gos yaliados seguros, frente A las.nnmr'ro- 
eos falanges que se le han de atravesar en su
camino.’'

el pá-Ko eabrmos qué admirar biAi  en 
rrafo copiado.

Por UB lado es asombrosa la penetración 
dol colega al descubrir qne los enemigos de 
la actual sltnaeién lieneu propésltoi claroa 
y  definidos; fenómeno en ol qne nadie había 
parado mientes, sin duda porque ae verifica 
en el mundo deide qne hay Gobiernos y 
enemigos de loe qne gobiernan.

Por otro lado nos aorpioode el desoubri 
miento de que on Gobierno oonslUnoional 
necesita recabar rl apoyo de una gran parte 
de la iipi.'iióii pata sobreponerse A sua ene- 
migoo.

Y, en fin, viene A colmar nuestra estupe­
facción el (gracias A .Bud/iíi; que un 
Gobierno debe contar con el concurso de la 
teprssantacióD niAs elevada de las institU' 
dones, y qne la Regencia deba ri.duaree de 
amigos fieles ¡  de aliados segaros.

HL con caUz indicaciones no salva la ai* 
tuaclón el r-finr Sagasta, no p>drA ochar
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reroi-iiiiM ia |»m a Ina ioliia d «  C'iiba 
y  t*u<Tio IClco.

(CcintlDuzzióD.)

8° La fecha en qno ee etorgaro el com­
promiso.

Are. 7UI}. Otorgada la escritura, el N o­
tario autorizante, ü otro qne de fó del acto, 
la preseotará á loa Arbitros para en acepta­
ción.

De la aceptación A de la negativa ao ex 
tenderá A continnaeión- diligencia, que f ie  
marAn los Arbitros onn el Notario,

Art. 794. .Si aigUDoa délos árbitros no 
aceptare ó no rennioru las circanstanoias 
exijldnz por oí att. 7c9, se prucederA á sn 
reemplazo un la fotmik prevenida para su 
nombramiento.

Cnaodn las partea no se pongan do acner 
do para dicho uombramíento, quedará sin 
efecto el comproitiizo.

Lo  mismo se entenderá en el caso de que 
una parte no se presto A realizar el nombra­
miento dezpnés da tres días de haber sido 
requerida para « lia por el Notario A instiin- 
ciade ia otra. E i este raro aqnetla pagarA 
á ésta la malta «-Liiiuiad-i, conforme A lo 
prevenidn «n oi nómi-r» 5? dol art. 7U2.

Art. 795. La aceptación de los órbitroa 
dará derocho a cada una de Iss parte*para 
compeUilua A qaocumplan con sn emurgi'. 
bajo la pena de responder du loa d ñ s 
perjuiciiiB.

Art. 7iMi. En el caso dol ariioulo ante­
rior el Juez do primera instancia del partí 
do en que eo eiga ó deba legatrso el juicio

que se quiera, aquí oa 
en ninguna otra parte, ae 

neceeita ana política jasticiera y reparado­
ra que borre los sgiavioa que ha dejado en 
pos de tí la reacción. Lo que resta saber 
es ai loa hombres actuales están A la altara 
dezu misión para piactirar en Cuba, no 
nveetrapolitica, sino la política verdadera­
mente liberal que ellos están obligados A 
mantener. ”

Dejando A parte los agmvio» de la reae 
ciín, como recurso gastado de la retórica 
Ziheraí de Cuba, hay que convenir en que, 
ó nada sjgoifica el párrafo trascrito, ó quie­
re decir que la política autonomista no 
nna política verdaderamente liberal y  justi­
ciera.

Agradezcamos Á B lP a ie  era confesión 
que concuerda admirablemente con la opi 
nióD que tenemos formada del liheralimo 
de Cnba.

E n c íc lic a  d e  L e ó n  X I I I ,

A LOS VBNKHABLB8 HERUAKOS , PATRIAR­
CAS , FRUTADOS, ARZOBISPOS T OBISPOS 

TODO El, UBNDO CATÓLICO IN  «RA- 
CIA T COML’HiéS COK LA SANTA SEDE 
APOSTÓLICA.

Venerables hermanos, salud y bertálciin 
apoiiólioa.

(CoNZIKZAcrÓN.)

reducir A la nada la libertad de la Iglesia 
Católica y despojarla de sns derechos.

La simple rizón natural muestra cómo 
esta manera de entender el gobierno de los 
Estado se sopara de la verdad. Su testimo 
nio basta A establecer que todo lo que exis­
te de autoridad entre los hombres, tiene su 
primer y santísimo origen en Dios. Cuanto 
á esa soberanía del pueblo, que sin tener 
en cnenta A Dios, se dice reeidir de derecho 
natural en !a muititm!, si es nropia en gra­
do emioente pata levantar y excitarlas pa­
siones, no descansa en cingd'i fundamenta 
Bóddo, y 00 tiene Is fuerza bastante para 
garantir la segnridad pública, ni para aso 
gurar la permanencia del órdea ni de ia 
paz.

En efecto, bajo el imperio de estas doc 
trinas, ios principes han tenilo que con 
templar cómo el derecho de insurrección se 
ha inscrito en muchas constituoiones polfti- 
osB. Es este sistema, en efecto, los jefes 
del gobiornn no son otra cosa, que delega­
dos encargados de ejecutar la volnotad del 
pneblo, de donde so deduce la consecuencia 
necesaria de que todo puede cambiar con 
arreglo A esta Tolunlad y de que la socie­
dad estA siempre bajo la amenaza de porpé 
toas revoluciones.

Cuanto A la religión, pretender qne no 
hay diferencia entre las formas diversas ó 
contradictorias que pueda revestir, eqnivá 
le, en teoría y  ou Ja práctica, A repudiar to 
das las religiones, es decir, al ateísmo. 
Cnalqnietn qne crea en Dios, so pena de 
desmentirse A sf míamo, y do caer en el 
absurdo, debe neoosarlamente admitir qne 
lar diversas maneras do adorar á Dios, en­
tre las cuales se dan tantas diferencias, no 
pueden ser todas igualmente plausibles, bue­
nas y agradables A Dios.

Tampoco la libertad do pensar y  4e pu­
blicar sus pensamientos, snstraida A toda 
regla, e j por sí misma un bien ai cual la so- 
•iedad tenga nn derecho oB^ncia'. Es, por 
el contrario, fuenta y  origen do gran núme 
ro de males. La libertad, en tanto quo es 
nna energía que perfecciona la personan 
dad humana, debe moverse en la esfera de 
la verdad y del bien. Ahora bion, la esfera 
del bien y  de la verdad, no puedo modifl- 
carsa s-'gúu el capricho de los hombres, An­
tes bien, permanece siempre la misma, y, 
oomo ia naturaleza do las cosas, os inmuta- 
blo.

La ÍDteligenola ee adhiere A opiniones 
falsas, si la volucitad elige el mal y se ad­
hiere A é'; lejos de elevarse en este caso A
la perfección de la natnra'cza, las dos fa
cnitades caen de su dignidad original y se 
coiiompeu. No es permitido, pne», publi­
car y exponer á las miradas de los hombree 
loquees contrario A la virtud ó á la ver­
dad, y  con más lazón tainpsoo es permitido 
colocar ceta licencia bajo la tutela y la pro 
teccióD de las leyes. Solo hay nn camino 
para llegar al cieio, bácia el cual tendemos, 
y  es'e es el buen camino; ol Estado so sopa­
ra, pues, de Us reglas y  de las proecripcio- 
DOS natoialee ai favorece la liceocia de opi­
niones y de acciones culpables hasta el pan - 
to de qoese puodao impuuemeote alejar Jos 
espíritus de ta verdad y  ias almas de la 
virlnd.

Cuanto A la Iglesia de que Dios mismo ha 
sido fundador, esclaliia do la vida pública, 
de las leyes de la educación da la juventud, 
del gobioino, do ia familia, es nn granda y 
pernicioso error. Una sociedad bien orde 
ñadí, pero sin religión, es imposible. Qul 
zás más de lo que se quisiera, S3 sab-s á qué 
atenerse acerca del valor y  da las conea 
onencias de esa filosufía de la vida y de las 
costumbres, qne se llama fáica. La verda 
dera maestra de la vida y  de las ceats;n- 
bros, e i la Iglesia de Cristo.

E 'la conserva en su integridad los prin 
cipios de donde re deducen ie i deberes, 
y angiriecd') A loa hombres ios más nobles 
motivos de bien vivir, les ordena abatener- 
ae, no eólo délas malas acciones, sino tam 
bien domar todes ioa movimlontos de la 
carne contrarios á la razóo, aún cuando 
no deban tradaoiiso iomedlatamente en ac 
toe.

Sentado que el Estado dcscasaa en nn 
principio, hoy tan en boga, sa vé fAoiimen 
1a~Iz5eel», En efecto, Allí donde la prActíc.M U  w w v 'va 'y  aesiA M» p jM U b fC A
este d » acuerdo coa la doctrina, la R-ilígion 
católica no ocupa ya en el Estado rl primer 

! lugar, sino qne está puesta al nivei de nna 
' ignaldad completa con las otras sociedades 
religiosas. No se hace caso algnno de las 
leyes eclesiásticas. La Iglesia, que ha reci­
bido de Jesucristo ia órden y el mandato de 
enseñar á todas las naciones se vé osurpada 
ia misión oficial de íostrnlr A ios pueblos. 
En les asuntos mixtos, los jefes dalos Es­
tados se erigen solos on Arbitros y deciden 
por si mismos, prefesando nn soberano des­
precio A las leyes mas santas de la Iglesia. 
Por esto hacen depender do sn jorisdiccióa 
ios matrimonios de los cristianos, con layes 
sobre los lazos conyugales, su nnidad, su 
iodisolnbilidsd, ponen su mano en los bie­
nes del Clero, y  niegan A la Iglesia el dere­
cho de poseer.

En nna palabra, tratan A la Iglesia como 
si no tuviera el carácter ni los derechos do 
sociedad perfeota, y romo si estuviese pues­
ta al igual con loa otras sociedades religio 
eas, y aúu relegándoia A nn rango inferior. 
Asi lodos onantOB derechos y poder legíti­
mo tiene para obrar, lo hacen depender de 
las concesiones, de ta benevolencia de los 
gobiernos.

En las naciones donde la legísIsoiÓB civil 
deja A la Iglesia BU autonomía y  sus dere­
chos, y en donde nn Concordato público 
convenido por las d^s potestades, se emite 
embiolladamenteesteprÍBcipio que se de­
ben separar los intere3es de la Iglesia de los 
intereses del Estado, y esto con el objeto de 
poder obrar impuaoioeute en peijuioio é 
menosprecio de la fó juracla, y  para desem­
barazarse de todos loe obstAcnlos qne impe­
dirían A los je fís  de los Estados hacerse los 
Arbitros eoberauo do todos los negocios.

No pudUndo la Iglesia tolerar en pacien­
cia zemejante usurpación, porque equival­
dría para elia A falcar A los mas grandes y  
ma> llantos de todos los deberes, se vé en 
fa obligación rigurosa de pedir el cnmpll 
miento rellgiozameote íntegro de los com­
promisos oontraidos con ella. De aquí na­
cen amenndo entie el poder espiritual y el 
poder civil confiietos, cuyo fin casi inevita­
ble, es someter la mas débil A la mas fner- 
tp. Así en la situación actual de los nego­
cias públicos, que goza de favor casi gene­
ral, hay una tfndencia de ideas y  volunta­
des A prescindir enteramente de la Iglesia ó 
Atenerla sometida.
_ La ronf-sión de las leye», la admi&islra- 

ciÓD de las oindades, la edncución de la jn- 
veutud, enteramente separada de la Reli­
gión, expoliación y deetrocolóo de las órde­
nes religiosas, snpreslón del poder tempo­
ral del i ’ apa, todo lipiide A esto objeto: he­
rir en el coiazón Ins instituciones cristianas;

arbiirisl, y en hu dffecto al dol logar donde 
resida cualquiera do loe árbitros, provendrá 

I á éstos á Instancia de parte legfiiua, qne 
I procedan sin dilación al complimieoto de 
on encargo, bajo apercibimiento de respon- 

I der de los dafios y  perjuioíos.
I Í4i se oponen los Arbitros ó alegan alguna 
I excusa, ss snstanciará Ja oposición por loi 
I tiáffiitea y con loaiecurios establecidos pa 
¡ ra loa incidentes, qnedándo míéntuts tanto 
I on suspenso el téiinlBo del compromiso.
I Dsseetimada la oposición ó consentida 
aquella priividenoia, la parto peijadicada 
podrá entablar la demanda do daños y  peí- 

I juicios contra el Arbitro ó los Arbitros que 
I tos hayan (aurado, la cual se aostanoiará en 
I el Juzgado «le primera inetancia por los 
I trámites del juicio declarativo que curroe- 
ponda.

' Art. 797. Les Arbitros sólo son reeata- 
blca por causa que haya sobrevenido des- 
paos del compromiso, ó queso ignora al 

I celebrarlo.
Art. 79 .̂ L'-a árbitros podrán sor reca 

sadoB por las mismas cansas qne los demás 
I Jueces.

La reensacion dobe hacerse entre ellos 
I miamos.

Si ne aoeedieroQ, la parte que la baya 
I propnezto podrá repetirla ante el Juez de 
I primera instancia del partido en qne resida 
I «1 árbitro reeusado, ó cualquiera de ellos si 
I fuere rticusado más de nmi.
I Mientras se suetanoia el incidente de te- 
oussoion ante el Juez de primera instancia, 
quedará en suspenso el juicio arbitral, de- 

I hiendo continuar después que subre la re- 
I cusación haya rt caldo ejecutoria.

Art. 799. El compromiso cesará en sni 
I efectos:

■ “ Por la voluntad unánime de los que 
I lo contrajeron.

Pretender sujetar la lg ’esiaal poder ci­
vil paia el cumplimiento de tos deberes de 
sn ministerio, es A ia Ves ana gran injusti- 
oA y ana gran temeridad. Resnlta de ello 
nna perturbación del órden essnoial, y 
puesto quo se sobreponen los principios na 
tniales A loa sobreiiatarales , las ventajas 
que la Iglesia proenratía A los hombrea ai 
gozase do su libertad, desaparecen entera­
mente ó quedan notablemente dísminnidas. 
Se abre el camino, además, á disenciones y 
á lochas que, según expetienolas muy fee- 
caentoB han demostrado, son perjudiciales
fs’fomíñ?<f?o5}|Ííis£l ^

Estas doctrinas, improvisadas por la ra 
Bón y  cuyas consecuencias son tsn conside­
rables en o! g-'bierno civil de las sociedades 
los Romanos Pontífices, nuestros predece­
sores, con plena conciencia de lo qne recla­
maba de ellos en carg.i apostólico, no han 
consentido nnnea qne fuesen impunemente 
enseñadas. Así en su Eucíoiica JUirari voe 
pnblicada el 15 de Agosto de 1632, con nna 
gran autoridad doctrinal , Gregoiio X V I 
condenólos errores siguientes qnese ha­
bían difundido por entonces , A sabe?; qne 
todas las religiones son iguales , que cada 
uno ea libre desde luego de pensar como 
qnleta en materia de religión, y  también de 
publicar sns pensumlentos-y de ttevar A ca­
bo revoluciones en el Estado.

Acerca de la separación de la Ig'esia y el 
Estado, el mismo Papa ee expresó así: “ Los 
deseos de loa qne quieren separar la Iglesia 
del Estado y  romper la mdtua concordia 
del imperio con el sacerdocio, no nos per­
miten predecir mejores resaltados, sea para 
la religión sea para la antorldad de los 
priacipee.

Sabido es, en efecto, hasta qué punto es 
temible para los fantores de oata libertad 
desenfrenada la buena armenia , éntrales 
intereses políticos, quo ha sido siempic t*B 
provechosa A los unos y á los otr.rs..” Obe­
deciendo al mismo móvil, Pió IX , en cuan­
tas ocasiones le  le presentaroa condenó, 
éntrelas opiniones erróneas , las que ten­
dían A prevaiecor entonces, y inego so hizo 
formar nn índice de ellas, fl fin deque en 
medio del diluvio de errores de que esta­
mos inundados, sepan los católicos con cer­
teza qne principios pueden seguir con sogu- 
rld»d. Baste recordar aquí las proposiciones 
x i : ^  X X X IX , L T , L X X V I I , L X X V III , 
L X X X IX  del Syllabus.

Sin embargo, ninguna de estas sentencias 
ninguna de estas decisiones, si ae las quiere 
interpretar sanamente, proscribe ni conde­
na tal ó cual forma de gobierno , en tanto 
que esta no encierre ninguna contradicción 
con la doctriua católica; pues todas, si son 
aplicadas con sabiduría y con justicia, pue­
den gamuiir la prosperidad de los Estados. 
No ee ve, pues, en los precitadas doctrinas, 
ninguna razón jnata para acusar A la  Ig le­
sia. Hay mAs todavía: la participación mfis 
6 ruónos grande del pneblo en el gobierno 
de loe negocios públicos , no es objeto de 
censura a'guna; porque eu ciertas épocas y 
con la garantía de ciertas leyes, esta parti­
cipación puede ser no solo nna ventaja, si­
no nn deber para los cindadants. Lo que 
en realidad resnlta de la enroña délos so­
beranos Pontificas , y  lo qne es necesario

2" Por ol trssourso del término ot fiala- 
do en el compromiso, y  (lo la prórroga en 
su oseo, sin haberso pronanciado sentencia.

Si esto sucede por culpa do los árbitros, 
quedarán obligados á dañjs y  perjuicios.

Art. 800. Si fallecieren los Arbitros é  al­
guno de ellos, ¡08 intoresados se pondrán 
de acuerdo pata reemplazarlos en la forma 
designada pata en nombramiento, á no ser 
que convengan en que dicten el fa lló los  
que queden.

El juicio, entre tanto, quedará en suspen­
so pai a continuarlo después on el estado en 
que se hallare.

Lo que resnelvan los iiitoressdoa se con­
signará en escritura púbtiua, y  si no se po­
nen de acuerdo, quedará sin efecto el com- 
proQiieo.

Art. 801. El término so&alo oa el corn- 
promiso para pronunciar sontonola empe­
zará á correr desde el día signíente al de la 
última aceptación de ios árbitros. A no ser 
qno los intoresadoB hubieren fijado el «lia 
on la escritura.

Art. 802. Podrán los interesados, de co­
mún acuerdo, prorrogar dicho término, 
consigoáudolo en escritura públioa adicio­
nal á la de compromiso.

También podrán prorrogarlo los Arbitros 
cuando expresamente se les haya coucedidu 
esta facultad QD la esoritura; pero en este 
caso DO podrá exceder la prórroga do la mi 
tad dol térmico señalado en el comoromiso, 
y  habrá de tomarse el aonerdo por unani­
midad de votos.

Art. 8<:S. L is  actuacionei del juicio ar­
bitral se verificarán por ante Edoribsno del 
Juzgado do primera Instancia, elegido por 
los árbitros, sino lo hubiesen designado los 
interesados de común acuerdo.

Art. 8il4 Los árbitros señalarán A los 
iuteresados nn plazo, qne no podrá exceder

pdmltir, es que el poder público tiene su 
origen de Dios y  no de la multitud ; que el 
derecho á ia rovoluiíióa, rspugoa á la rszóa 
que no 68 permitido álos individuos ni al 
Estado dejar de cumplir cus deberos con la 
Religión, ni tratar do la misma manera á 
las difereutes roligionee; qne la libertad do 
pensarlo todo y do pnblicarlo todo, no for­
ma parte do los derechos oaenoialeB de los 
ciudadanos, y no tiene derecho á la proteo- 
cióa ni al favor de los gobiernos; que es ne­
cesario admitir también qne, la Iglesia co­
mo el Estad-), es una sociedad purfecta en 
su género y antónoma; que ios depositarios 
de! podar, sea cual fuer.i su grado, no pue­
den trabajar en rebajarla y  dosprestigisr'a, 
en desminuir la libertad de en acción en et 
gqbieruo de sai asuntos propios ni en arran 
carie ó menoscabarle cualquiera de los de­
rechos que les fneron concedidos por Jesu­
cristo. Pata las caestiones mistes, lacón- 
dasta más conforme A la naturaleza y A los 
planes de D ios , no os separar las dos po­
testades, aún menos ponerlas en pngna en­
tre sí, sino establecer entra e liu  raiacleaes 
de concordia en armonía con sns cansas más 
próximas, las mismas qne dierou nacimim- 
to á cada ana de las dos sociedades.
_ Tales son las reglas trazadas por la Ig le ­

sia Catóíica relativamente A ia oonstitucion 
y  sl gobierno de loa Estados. Loa princi­
pios contrarios (lo hemos demostrado con 
razonei y con ejemplo;) son, no solo enga- 
fioBOí, sino también peligrosos: abren, en 
efecto, el camino que por nn> pendiente 
resbaladiza conduce las sociedades A loa 
trastornos y á verdaderos abismos.

Sin embargo, soría iojueto valerse de las 
doetrinas mencionadas más arriba para 
acusar A la Iglesia da sor más severa y  más 
difícil do <0 que conviene, ó enemiga de la 
sana y legitima libertad. 3; la Iglesia jue­
ga qne los cultos todos no imeden ser colo­
cados en el terreno do la Igualdad coala 
verdadera Religión, ella no condena por 
esto A loa jefes de los Estados qne, con el 
fin de proenrar un gran bien ó evitar un 
mal, toleran en la prAotica que estos diver­
sos cultos existan en el Eata-io.

Es, por otra parte,' costumbre de la Igle- 
sis, vigilar con el mayor cuidado, A fin de 
que nadie sea forzado A abrazar, contra sn 
voluntad, la fó católica, y DO ha oivijado 
esta sábiaadverteocit de San Agustín: “ La 
fuerza puede obtenerlo todo del hombre, 
menos la fó.”  (I ).

Pero, por otra parte la Iglesia no puede 
aprob»r una libertad que engendra el des 
precio de las másaantas leyes «lo Dios, y ee 
resuelve en la negación de la obediencia A 
la autoridad legítima. Semejante libertad 
merece mejor el nombre de lioeucia, y  
faé con gran juitlcia llamada por San Agos 
tin iiherííid de perdición (2) y por el apóitol 
San Pedro velo de iniquidad (3). -Además, 
sieDílo estapretvndidi libertad opuesta A 
la razón, e i una verdadera servidumbre: 
“ £ i qne comete e! pecado, del pecado es 
esclavo." Enfieats deeata er preciso colo­
car la verdadera y  legítima libertad, la cual 
oousiilcrada en ol individuo, do permite ai 
hombre hacerse esclavo de los errores, do 
liisjpasioues y de su impía tiranía, y  conei- 
d«-rada en la vida pública, dicta sabias re 
glas á ios ciudadanoa, agranda considera 
blemeatelas veotajas y locnraos de la vida 
social, y defiende el interés general contra 
caprichos qne A él se opongan.

Esta libertad honesta y digna del hombre 
03 abiertawoate patrocinada por la Iglesia, 
que nnnea ha cesado de trabajar y comba 
tir, á fin de garantir á ios pueblos s i inte 
gra posesión y  conpleto uso. Sf; las insti 
tnuionta más capaces de contribuir al bien 
general eu el Estado, todas las q io  tiocen 
por fin protejer A los pueblos contra Ina oa 
prichos tiránicos de los principes ó impedir 
ia iotervenoioD Importuna del poder eentral 
en loe asnetos manicipa'e; ó  óoméíticos, 
todas las qne elevan la digaidad de U per 
sana humana, ó son apropiadas para afian­
zar A cada ciudadano la igualdad de dere 
cboB, por la Iglesia Católica han oidoesta- 
blocidas, conservadas ó protegidas: ios 
monumentoB históricos «le los siglos pasa­
dos todavía existen para dar de ello testi­
monio.

Por otra parte, siempre oonsecuente, si 
por ana parte dastierta uoa libertad inmo 
derada que se traduce para los Individuos 
y  loa pueblos en licencia ó servidnoibrs, 
acepta coa júbilo los nuevos progiesos, 
cuando realmeoto contribnyen á la prospe­
ridad do la vida presente, quo do ei más 
que Oha etapa en el camino qne cosdnee A 
la vida fatuta é inmorta!. Así, acusar A la 
Iglesia do mirar mal ias más mo(leroaa for­
mas da los sistemas políticos y  rechazar eu 
principio t jio3 ios desoubcimlontoa del ge­
nis oantemporáueo, es nna vana calumnia 
que no desetnaa sobre fundamouto alguno. 
3í; sin du-la alguna rechaza ia insania do 
c eriza opiniones y  reprueba la perniciosa 
peudiento A la revolución, y ob especia! esta 
tendencia de los espiiitoa, qne es ei prein-

a . »n«uui,»rrB ua L*ios;
pero como todo lo qne es verda-tero viene 
neoBsariamonte de Dios, en todo frogmento 
da verdad debida A las investigaciones del 
espirita humano, la Iglesia reconoce como 
huellas de la inteligonoía divina.

Nioganadelas verdades natnralea está 
on contradicción coa las onst-fianzas de la 
fé revelada: muchas de ellas confirman 
esta, y como todo «lescnbrimíento de la 
verdad provoca al hombre á coooca y Aala- 
bar á Dios, la Iglesia acogerá coa placer v 
alegría tado cuanto pueda o intribiUr á aa* 
mentar las couqnietas de las ciencias, entre 
las que favoreoerá y  alentará oca más es­
pecialidad, como la ha hecho sibmpre, loa 
progiCBOB (lo las oieocias naturales. -

Oro Stee.
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Suma anterior.. . .$  80374 10 
Gremio de almacenes de 

peleteros.
Sres. Escaurizay Pona..
Sres. Párete Antelo y  C“.
Sres. Tomás Blanco y

Nota: Algunos otroi 
señores han entregado 
sus donativos Alas Co­
misiones de yooales de 
la Directiva del Casino 
que ya ee han publicado.

Gremio de foiógrafoe.
D. 8. A. Cohner............
Sres. Predrlcks y Darles
D, N. E. Maoeo.............
Sres. J. A. Snarsz y C*..
D. B. Mostré Petit.........
D. Genaro Pernandez...

7615 95

5 30 
5 30 
S 30 
8 50

Gremio de ¡itoyra/(as.
Sres. Lastra y Sopeña.. 
Sres. M. García y  C *.. . .
D. J. P. Abadrue..........
Sres. Moró H orn o .......
D, Ricardo Caballero... 
D. Tiburcio V. Cuesta..

17
10 60 
5 30 
5 30 
2 . .  
1 ..

80513 30 7623 95 
Habana. Diciembre 11 do 188.5.

F n u c io n  benéflcB .

Cbbnta de la funoion efectuada el día 22
de Noviembra de 
Tscoo, A beneficio 
des.

1835 en el teatro do 
del Hospital Merce-

Dlacarso de l erai>erador Giituermo.

El discurso del Trono, leído en la aper­
a ra  del Pzriameoto aloman por el señor 
Bfflítíohar el 19 de Noviembre, hace notar 
la nocoBidad <ie aumootar los créditos pat<% 
el ejército, ¡a marina y los inválidos.

Loa priooipalee proyectos que ae presen­
tarán se refieren á la reforma lisl impuesto 
sobre el azúcar, estando preparándose otro 
sobre el agoardiente, A la extensión de los 
seguros contra los accidentes, alcsnal del 
mar del Norte al Báltico, y A la jurispru­
dencia de los países de TJltramsr, pnastoa 
bajo el protectorado de Alemania.

El discurso termina con los signientes 
párrafos:

A

Por 49 palcos I® y 2“ piso á 40
pesos.......................................

Idem7pa'cos tcrier piso A 30

Idem un grllíó....... .............. **.
Idem 111 butacas 1* y  2* fila A

4'5ü fd...................................
Idem 476 Innotaa con entrada

5 i d .......................................
Idem 181 sillun tertulia, de ao-

fioras y caballeros, á 3 id.......
Idem 66 cazuela, do señoras y 

caballero., delanteras, A 1’25

Idem 437 entradas trenerales
2’50 id.................................

Idem 2 7 entradas de tertulia
1’50 id.................................

Idem 436 entra ias de cazuela
7.Í c t s . . . . . ............... .

Efectivo en taquilla___

1900

210
-30

499 50

2339

543

A
107 50

J09i

331
A

327
43 70

sn

O)
(2)
(3(

San Agastio: Tr. 38 sntire San Juan, a 3. 
£p 10) á lot d«Q. «, 3, n. 9.
I. £p. de San Pedro, 16.

CContinuará j

V a p o r -c o r r e » .

El vapor correo Teraerue salió de Cádiz
con dirección á este pnarto y escalas en 
Canarias y Paorto Rico ayer 10 del corrien­
te.

Conduce 162 individuos de tropa.

D ig n a  <1e v e n e .

La magnífica corona del Casino Español
qne tanto l 'amó la atención ayer en las Ezé 
quias Reales ha sido hecha bsjo la dirección 
de la Sra. Marqueta de Pinar del Rio. Es 
nna verdadera obra dónete que revolad  
delicado gnsto de tan noble dama.

La corona estará expuesta en los salones 
del Casino Español hasta el sábado iuclnei- 
ve para que ios señores sócios y  personas á 
qnienes acompañen, pnedan apreciar el mé­
rito y  riqueza de este último obao.qnio al 
que faé nuestro querido monarca.

Dicha corona será remitida es breve á la 
Peoíosula para que sea colocada en el régio 
Panteón del Escoriat.

Como siempre, el Casino Espaiol de la 
Habana, está á la altura que le «mrresponde.

/Sobreprecio.
Sra. Viuda do Varela, por

palco.....................................$
General de Marioa, por eu pal

00......................... .
Sra D* Luisa Marquetti de Lon-

ga, por sn palco......................
Sr. Brigadier Albrar, por su pal­

co............................................
Señora de Meodlola, por su pal­

co............................................
8r. Conde de Ibañez, por so pal­

c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sr. Conde Cánovas del Castillo,

por su pa lco .......... ..............
Sr. D. Federico Ziido, por su 

p a l c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sr. D. Ramón Suarez Ino’an, por

su pa ico .......... .......... .........
Sr. D. Pedro Murales, por su

palco.......................................
8r. D. Fernando liiss, por su
„  palco.......................................
ore;. García Ruis, por sus buta­

cas...........................................
Sr. Paohecho, por sus buta-
„  .........................................
Sr. D. A ltero Amblar, pi;r

lu neta ..................................
Sr. D. Fernando González del

Talle, por su Inneta................
Sr. D, Cándido Ainz, porsn

n « t9 . . . . . . . . . ...................
Sr. D. Ignacio Mesa, por su 

neta.......... .
Srtaa. Qiifione».......................
Sra. D* R:ta Duqueeoe...........

7573 70
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“ En cnanto á la extenelon que á las em­
presas y  adquisiciones alemana-* qne se co 
loquen en adelante bajo la inmediata pro­
tección y  vigilancia del impeiíu haya de 
darse, ee han entablado negocíacloaes con 
los gobiernos de Inglaterra, Esnaña, Fran­
cia, Portugal y  el sultán de Zanzíbar. Y  
por órden de 8. M. el emperador os serán 
presuntados los resaltadus de esas negoofa- 
ciont'S. tan pronto oomo éstas torminen. Eu 
el caso de Inglaterra, eso está ya hecho; y 
las nogooiaoiones con Espafis, A conseouen 
oia d-i la mediación de Su Santidad el P a ­
pa, DOS permiten esperar que la diferencia 
de opinioD respecto A ta piiuridad de oca- 
pación de las islas Carolinas, vendrá pron 
to á terminar en una avenencia en armonía 
con las relaciones amistosas de ambos paf 
ses.

Ei imperio aieman está en el goce de re- 
lauiouea pacificas y amistosas con todos los 
gobiernos extra'ijeros. S. M. el emperador 
acaricíala confiada eaperauza de qne las 
luchas de loa Estados de lo; Bslkaues nnos 
con otros, no tnrbarán la paz de las poten­
cias enropeas, y qne esas potencias que ha­
ce sleto afioB sellaron oon sus tratados la 
paz de Europa, de igual valor para todas 
e-las, eoDseguirén también aaegnrar para 
esos tratados el respeto de las razas bsiká 
nicas, que estaban por ellos en aptund para 
ser independientes. S. M. el emperador tie­
ne la confianza de qoe no f.«ltará en lofn- 
turo la bendición de Dios á los esfuerzos do 
nnestra política para preservar la paz de 
Europa.”

Estas palabras, así como las del pss^e 
que se refiere al pronto arreglo da la cnea- 
tion de las Carolinas, fueron acogitlas con 
aplausos, ^ el testo del discurso faé eson- 
obailo en silencio. L i  Cámara dió tros viras 
al emperador.

El (iigcaréo DO habla del empréstito que 
habrá de neoesitsrso para cubrir loa gastos 
dol aumento de ejército y marins; pero 
está ya preparado al efecto un proyecto de 
ley. La olánsola que se refiere á la p-ilftioa 
oolonUl dol imperio parece abrir nuevos 
hotizoates; pero no aparece bastante olsro 
lo qne ne,íooja el imperio con Francia y 
Portugal, aunque respecto do la primera es 
probable qne se entienda la costa afri­
cana Snd del territorio de los Camaro­
nes.

La prensa de Boilin guarda cierta reser­
va en la aproclaciou dol disours-) dsl trono. 
Haca notar, sin embargo, que no se habla 
en él, oí del eetonad-j militar, ni de la pro­
rrogación de U ley oontra los socialis­
tas.

N O T IC IA S  V A R IA S .
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Donoííví»*.
El Exorno. Sr. Capitán 

general, por su pa'oo 
Exemo. Sr. Maiqués i 

Eetébau y L im naga ..
Sr. D. Jnati Aguirre.......
Sf. Marqués do Saudo

va l . . . .........................
» t .  accretariQ <iel Lrouiur- 

no civil, por su Inue
ta................................

Sr. G. Montalvo............  ,v
Un anónimo . . . . . . . . . . .  8

7730 20

50

5
2 40

189 40

Donado por la Empresa del Gas.
oro $89 al 136 p g .................

Por 1758 ejemplares del pariódi 
co “ Las MercAilAa ”  40%0 cadr

92 15

co “ Las Mercedes,’ 
« n o ...................... 879

Ingresado después de termÍDada 
la cuenta por importe de dos 
lunetas..........................

8890 75
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C as in o  E s itañ o l d e  la  I la b a u a .

Snscrición inicinda pata aumentar los 
torpederos de la Armada nacioDal.

-  . a _ j -
do la cuarta part-3 del fijado en i a escritura 
para foriimiarsas pratejaiones y  presentar 
los documentos en Ráelas apoyen.

Si alguno de ios iotoresadoa no lo hiciere 
continuará el juicio en su rebaldía, sin per­
juicio de exigirle la multa estipulada por 
haber dejado de oaraplir con lo; actos in­
dispensables para la realización del com 
promiso.
■ En cualquier estado del jnloío en qne 

eomparezca el rebelde será oido; poro sin 
queenniogun caso pusda retroceder la 
BustanciacioD.

Art. 8Ü3. Las pretensiones y documec- 
toa qne se presentaron se cumnoicarán mú- 
tuanieuto á Jas partes por medio de las co­
pias qne han do acompafisrse, conforme á 
lo prevenido en los artículos -5M y  siguien­
tes, concediéndoles para impugnarlas nn 
término que do podrá exceder «le la cuarta 
parte del sefislado en el artículo anterior 
para formularlas.

Art. 806. Dentro de dicho término cada 
interesado podrá impugnar las pretensiones 
del coutrario y presuntai- los liojumeutos 
que creyere necesarios al efecto.

En estos escritos manifrstarAu si estiman 
6 no necBíario el recibimiento á prueba.

Art. 807. Luego que trcecurran ios tér­
minos concedidos para formular las pre­
tensiones é impoguarlas, los árbitros reci­
birán el pleito á prueba si lo hubieren soli­
citado ambas partes, ó sino hubiere con­
formidad entre ellos sobre hechos de direc­
ta y conocida ir.fiaencía en las cuestiones 
objeto del pleito.

Art. 898. Aunque ningana de las partes 
hubiere pedido el recibimiento á prueba, 
los árbitros podrán acordarlo, determinan­
do los hechos á que deba contraeise.

En este caso, la prueba no podrá ampUar- 
se á ningún otro punto.

Gastos.
Por uso del Teatro Tacón

gnu recibo.—......................
Por la orquesta segnu recibo.. 
A l Sr. Cárlos Anketman, por 

dirección segon re c id o ......
A l Sr. Engenio Botés, Director

de coros, segnn recibo.........
A l Sr. Baló, como apuntador,

segan recibo...................... .
A l Sr. José del Pozo, per gas­

tos del servicio del Teatro
según recibo........................

A l 8r. Prieto, sus honorarios
según recibo........................

A  la Empresa del Gas, según
rec ib o ........... ...................

Por carteles de annucioa según
recibo...................................

A  L. Berrandez, peluquero, se­
gún recibo............................

A l sastre del teatro, según re
c ib o . . . . . . . . . . .....................

A l zapatero Sr. Vallmajo, sc-
guü recibo............................

P«>r géneros y hechuras do v a ­
rios trajes, composición y 
lavado de otron, sombreros, 
gorras, mayas y  gsstoa de 
carruajes y  otros menores,
según com probantes.............

A l “ Iiis ”  por pape!, asgan re
cibo......................................

A  la iuipienta “ El Avisador 
Comercial”  por 2500 ejem­
plares del periódico, según
recibo............ ..............

Por impoits dfi galones y
eos de « r̂o........................

A l Sr. Palau por nn ensayo. 
Obsequio al 8r. Varóla.. . . .

8909 75
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Líquido á ingresar.

la U A L .... ,

3093 85 
5606 90
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Art. 8#9. El término do prueba no po­
drá (iceder de la cuarta parte del señalado 
en el compromiso'

Será común para proponerla y  practicar­
la, y  dentro da él habrá de hacerse también 
la prueba de tachas en su caso.

Art. 810. _ Son admisiblss en el joioio ar­
bitral los mismos medios de prueba que eu 
el declarativo de mayor cuantía, y  las di- 
Ifgentiss quo se propongan ae practica­
rán con igoal solemnidad y  en la misma 
forma.

Se permitirá á loa interesados sacar co­
pias ó notas de las pruebes qne se eiecn 
ten. ■’

Art. 811. Para las díHgenolaa de prueba 
que no puedan practicar por sí mismos ios 
Arbitroa, impetrarán el auxilio del Juez de 
primera instancia, el cual expedirá los mau- 
damientoB, exhortoa y  demás despachos 
qne sean noceeaiioe.

A lt. 8í2. Concluido el término de prue­
ba, y  unidas á lo; autos las qne se hubiesen 
practicado, loa árbitros citarán á las partea 
parp senteDcia.

Antes de pronunciarla podrán o irá  las 
partee ó á sns Letrados, si lo creeo necesa 
rio 6 aque las lo solicitan, señalando dia 
para ia vista.

Art. 813. Los árbitros, antes de pronun 
ciar su fallo, podrán acordar para mejor 
proveer la práctica de cualquiera de las di­
ligencias expresadas en et art. 340.

Art. 814, Lo# árbitros pronunoiatán sn 
fallo sobre todos loa puntos sujetos A su de 
oisioD dentro del plazo que roste por correr 
del sefialado en el compromiso ó su prórro­
ga, ei se hubiere otorgado.

Att. 815. La sentencia arbitral deberá 
ser conforme á derecho y  á lo alegado y

—El Alcalde Municipal de GaanCAuamo 
participa al Gobieroo General haber eiúo 
pueaCo á libre piátioB, por haber cumplido 
la cnarenteoB regiumeotaria en Pnots Ca­
racoles, el bergaotin español María Luisa.
_ —Hemos recibido ei túmefo 30 del va­

liente eemaiiario La Ávantada, que dit/ge 
nuestro querido amig> y correligionatiu el 
Sr. D. Joaquiü de la Peña, pre;u ads, por 
delitos de imprenta, en el castillo déla 
Punta do esta ciudad.

A  petición del Director de La Ávaneada, 
salvamoB ia sigaiente errata del menciona 
do número. “ Eu el suelto titubado E l señor 
Vtllanueva , primera plana, 2“ colnm. a, 
lésae profunda eonseeueneia donde dice pro 
funda conciencia.”

—SeqÚQ informes do sns ageuies.el vapor 
Joté P . Bodriguet, desde el próximo sábado 
12 del acioat en adelaote, tocará todas las 
semanas en Cabaña; (moelle de Aguirre) 
para donde rooibe pasaje, dejando en el 
inerte el qne ae dirija á Bramalea, el cual 
podrá regresar los miércoles, saliendo de 
dicho muelle á laa 2 de la tarde para esta.

—El señor Presideute inreiioo de la Au­
diencia Tenitorial, ha dispuesto que la v i ­
sita general de prears que debe procader á 
la Natividad de uuesuro Señor Jesnoristo, 
se efectúe el dia 2 i del presente mes á las 
ocho de ia mañana, en la Sala do Audiencia 
de la Cárcel púollca de ceta Ciudad vane 
la preparación de 6;te acto y ei alarde de 
Us canoas pendientes ee eeiebte el dia 23 
del propio mes, á laa once de la mañana, en 
uaa de las salas del Tribunal. Al acto de 
visita acudirán los jüsoi-s de primera ios 
tancís, promotores fiscales, escribanos de 
aotnacionea, procuradures de reos presos y 
ia comisión inspectora de la Cárcel.

Uon comisión del Tribunal pasará visi­
ta, á la loUrna hura, á todos los presos por 
delitos comnoee en laa forta'ezas, Arsenal y 
baqnes de goerra.

—Dice Jsi Eco de Mansanillo, en su nú­
mero 5 del presente mes, qne el vapor 
americano Oienfaegos dobla llegar al dia si­
guiente á dicho puerto coadaoieudo á su 
bordo el triple efecto para el ingenio “ Dos 
Amigos,”  simado en el poblado de Campe 
chuela, de aquella juriediccion.

—La Diputación provincial de Santiago 
de Cnba acordó en ana de sus últimas se 
alones contribuir oon la suma dedos mil pe­
sos en oro á ta suscricion nacional iniciada 
por el Círculo Militar de esta ciudad.

—Leémos en E l Esponjero de Batsbanó 
que la extensa haoienua conocida con el 
nombre de San Vicente, qnef-imentó don 
Mariano Poey, y qne es hoy propiedad de 
1a Señora dnfia Emilia Pontsnills, viuda de 
Fiat», ha sido arrendada eu . sta semana ai 
señor don Basilio Cortés, antiguo y  acredi­
tado industrial de Matanzas y  socio que faé 
de D, Felipe Lais.

Piensa el seflor Cortés, según ol citado 
eclaga. establecer la c-enduocion de agua 
potcaSBriasalSargldero desde la misma 
finca San Vicente, que poseé nn manantial 
abundandante ó inagotable ds que se ha 
surgido siempre el vecindario por medio de 
carros á domicilio. Las cañerias, además 
de extenderse por las oallos, se prolongarán 
hasta la punta de los muelles, para que las 
embarcaciones y  vaporea ee provean tan 
cómodamenle, qae DO haya necesidad de 
tacar de abordo los depéutos.

— A  las dos de la  tarde se (sotizaba el 
oro dal cuño español en plaza, á 139 
por 109 premio.

gió ayer tarde al Sr. Ministro de Ulteamar 
el siguiente telegrama:

“ Las provincias más castigadas por el 
cioléu (vagoio) del dia7, h;n sido laa des 
de Camarlne;, Albay y  Príncipe.

Eo Camariuea Sur ao cuentan 22 muertos 
y  Seis desaparecidos, siendo destruidas ocho 
mil quinientas casas, 21 iglesias, i9oon ven­
tos, siete cuarteles, 28 tribauales y 3l es­
cuelas.

Eq Camarines Norte hubo edificios y 
plantíos arrasados.

Ea el distrito de Piíucipe ee dastruyoron 
asimismo la Iglesia, la orea real, nn oonven 
t-1, el tribunal, dos eacaolaa y  varios case 
ifoa.

He dado órdenes para remediar las des- 
graciaa.”

—No es exacto, dice La Epoca, que esta 
tarde se luyaa visto el General Martínez 
Campos y  el Sr. Sagasta. Y  méaoa, por oon- 
aiguleote, que tengan base racional loe mil 
ramorea que, partisndo do ese supuesto, ee 
han extendido.

Bucro es que sueñen loa qne todo lo oon- 
vierteii en sustancia. Poro no tanto que la 
fant’ifeía se stPS7s á forjar tAots ioTención.

—Tampoco ea cierto qoe el Sr. Cánovaa 
haya celebrado conferencias de ninguna 
espucís 000 niogúii hombre poIltl«M. Loa 
que han querlde enlazar esta noticia con la 
qne acabamos do u.-gar, han perdido el 
tiempo lastimosamente.

—So ha dicho que ei Gobierno tenía ya 
preparada la nota en quo debía dar cuenta 
al país de los resnltsdos da la mediación do 
laSauca Sede. Fuadábansa loa que tal 
afirmaban, en que habiendo expuesto el 
Empirador Gaillercno au opioióa sobre 
te asuoto eu el discurso do apertura del 
Rciohtag, no había para que guardar re­
serva

El Gobierno procederá eu eeto como en 
todo, da acnardo con el Gabinete de Berlín. 
Y  que en el Meosaje de la Corona, cnaudo 
ae abran la; Cortea en Espafia, dirá lo qne 
orea prudente.

—El señor ministro de Estado recibió 
ayer al cuerpo diplomátloo. Entre otros re­
presentante extr-injeros, conferenciaron con 
el eefiür Eiduayen , el Nuncio de Sn Santi­
dad, el ministro de Alemania , el de Ingis- 
terra y el doi Japón.

—La comisió;i de los portadores ingiesís 
de lítalos de la Deuda peruana, despuéi de 
habersa puesto de acuerdo en Pa rí;, con 
los tenedores fraaceses y belgas do la mis­
ma, ha resuelto ¡a creación en Lóndrosde 
una Janta internaoioual qne se encargará 
de pruscgnir laa negoc adunes condocontes 
al arreglo de esta onestiún, y  á la que los 
interteados de onalqnier psfa pooien diri­
girse.

—Na tiene el menor fundamento la noti­
cia «lada por un periódico , de que el sefior 
niinUtro da la Guerra piense suprimir el 
cuerpo de Estado Mayor dal ejército.

El aefior marqués de Miravatles aprecia 
en lo mucho que valen los servicios de eae 
distioguido cuerpo , y si cree qne deba iu- 
troducir aignoa reforma , to hará do acuer­
do con la; neetsidadea que reclame aa ao 
tual orgat izacióo.

—Todos los periódicos dan ayer noticias 
conüa lictorias de lo qne socedorá ó dejará 
de suceder con el acta de mediación del 
Papa.

Coan'o sobre esto sabemos, ya lo hemos 
dicho. T  crean esos periódicos qnenuBS- 
tros informes son máa exactos que los qne 
tiene el Standard, paos que aquello# pro- 
«mdon de centros en que no es posible qne 
se sepa oon exactitud lo que acerca de este 
grave asunto piensa el gobierno del país.

—El señor mlmatro p enipoteaciario del 
Japón ha celebrado con el subseeretario de 
Estado dos «onferoncias relativas á las re 
formas aranoeUriaa propuesta; en aquel 
psía.

Mucho noa ojmpiseo qae se aborde la 
cuestión del fomeuto de las relaciones mer- 
cantiles entre Espafia y el imperio japonés, 
las que índadsbioaiento pcoporcionaráu 
ventejuide valiosa cnanlía á uno y oteo 
pueblo.

Como Espafia. por efecto de sus provlu- 
oia; de la Ooeaaf», y de haber sido durante 
siglos la exclusiva depodtaria, «¡n el extra 
mo Oriente , dn la oítI íísscíóq europea , ha 
manteuida antes qne mugan ; otra peten 
oía oocld6Dt;l. activas relaciones oon el Ja­
pón, y se encuentra, p.ir decirlo así, en po- 
oioióa exaepcl-inai y privilegiada , trazare­
mos eu un inmediato artículo los antoce- 
dentee que nos permiteu reoiamar el dere­
cho de nación más favorecida, en on pacto 
comercial que , io repetimos , iotoresa en 
a ltj grado á pneblus unidos deslíe épooa 
re meta, por am'stosüs lazos.

—A  ú lima hora (o t os dice que el sefior 
duque de la Torro h* sufrido hoy grave re

•aguas  a *o a 4 a s .—Es prodigio. i I 
to Tt-nimu# ubssrv.mdo con el tra'-umiisu''' 
de ollas (Toulente Rey 31) pnei á iniids' 
los oertiñcadoi pnb icadoa hasta la ísfitt 
qno no dan logar á dulm sobre la eftsasb 
de las misma;, pubiicamoi hoy otros sn 
vieoen á cor una garantía para los 
moe.

.a c a c ia  B .  B .  r . - S e  nos remita leal-
guíente:

“ La Directiva de est; C'ob ea tandaii 
7 dol actual as-rrdó ojuvocsr por ests n». 
dio á loa Clubs que de man optar par el M-' 
gundo premio en la presente temporadiíi 
1885 á 86 o in ol fin d.i que se sirvas usa- 
brar Delegados qu« los represeotes tais 
JuDta quo, con objeto de procader i  U 
coostitnciói da la L g i, habrá de ostebtsr- 
ae á las 7 de la noche dal 23 del oorriesit, 
on la casa número 55 do ia calle del Tte' 
dil'o. ^

Habana, Diciembre 11 de 1885.—El 8» 
oretario, Joté Branly."

'®*’**^** —í¡l domingo próximo á lss^ 
co. oekbrará la Real Academia de Ciecsiw 
Médicas, Física; y  Namtales da la Usbaia, 
sesión pública ordinaria sn su toc.l ^  
calle de Cuba (ex convento de'SsuAiaiHtí 
con la afgqiente orden del d a:*

I? Informe ffiédíco legal sobre nu .__
dd frictnrA el ti fécuiir y  rodpoDubUÜtf 
médica, por e) Dr, Qórdon.

2" D s 'a  anto-inooniación, poteldsite 
Montalvo.

Inf-irmo rdstivo al estado mentatdi 
un procesado, por ol Dr. F. Piasaueia- 

4® loforme sob-e nna obra oon opciés i( 
título de sooio corresponsal por el d«eM 
Franca Msorra.

Vaouna —Se administra gratis todos Itt 
lábadoé da 11 á 12, ea ©1 iAíi*n bijo4i k 
Acedemia, por los Drm . Maobado y

“ La llustraciin  €u9ana’'-Atd
o;tá, eobre la mesa gscetlilerU el uúiotn 
Sv de oíta periódico, qno viene interesoats, 
oomo podrá verse por el sigaiente tnmsrit 
de Iab materia» que contiene;

T rxto :-¥n a  ojeada ai valle del Ynmnri, „ 
por José Florencio López (Jacan.)—Ei oíS' í
go, poesía por Julia de Aseosi__L i  confs-i1
rancia dal Dr. John Dsvls, por B. E. Mu — 
D. Msnnel Sanmell, por 3orafln Rimirez-  
Ma tr̂ d á vuela ploma, por Teodoro Jalen.

-MiMelánea— Explieacidn da los graba 
dos.—En primavera , poesía por Cataliui 
Rolrignez do Moralez.—‘ La Mioaette," os- 
vola original de Engenio Maller. tradus^ 
expresamente para La Ilustración Oi^sm 

Grabados.—D. Manuel Sanmell,—laite. 
ya; de la desposada.»-G1oriM de la msúss 
esi-afiola.—Aduana de Motaiaai.

Arompafia como regalo á cate rúmarols 
preoiusi melopea ‘ Majer y gloria," mdiiit 
del conocido cunjpoaitor D. LiureanoFasn- 
tss, y letra del distiognido literato D. T«>- 
más .Mendoza.

Coniioúa abierta >a eascrio’ón en la Dsl» 
gaci-ín Genera!, Callo de la H;haoa núosia 
81’ «’ i Despacho d e is  iuiorenta ds j5| 
PuD, Teniente Rey número 39, ea ul ‘ifl.. 
Ion O.-lente,”  San Rafael freuteal Nseto» 
Soda 60 la librería de D. Clemente Sais,
O Railly número « i, y  en la agsnoia dt pt 
nód co; nacionales y extranjeros de D H-- 
pólitoHagarraan, ca'le d ;l Obispo núnwt 
^  B., al ur.-ci 1 de $> B[B. al mes ea la Es- 
baña, y dos pesos veiatic-noo cantivoi A
nn paso oro, 
tado.

en pDviQcia;, pago adslaa

caída, y  qne se desesperaba de au cura­
ción.

El hotel do la calle de Villanueva se ha 
vlsioUoy Uijy .lBlu*au,

La familia real ha preguntado oon inte­
rés por el iluatre eufetmo.

G A C E T I L L A S

. éh -au  T e a t r o  ele T a có n .—Hemos 
Tiste un telegrama dirijido á nuestro ami­
go Pancho Frencetco Marty, por el empre­
sario de la ópera Italiana en Méjico, que 
dice, que agregue al Elenco el tenor señor 
Angele Marsauet, y  qae la eompufiía ae 
embarca ol 18, y dará su primera fauolon el 
23 del corriente con la Sonámbula.

Ya era tiempo, pues estábamos insiosos 
de oit nna buena ópera.

Bl abono sigue viento en popa.

N O T IC IA S  N A C IO N A LE S .

Un solo dia, el 22 del pasado, adelanten 
las fechas de los poriódíoos de Madrid que 
hemos recibido por el vapor americano 
Niagura, entrado en puerto eu la tarde an­
terior.

Hé aqní las notioias de interés que con- 
tienoL:

El Gobernador general de PLIipinas diri-

soietunidades prevenidss para los de los 
ju icio; deciaraiivos.

Art. 816. El voto do la mayoría absoluta 
de los árbitros hará sentencia cuando sean 
más de uno.

Sí no resultare mayoría de votos confor­
mes se oxtandeiá en los autos el voto de 
cada árbitro en forma de sentencia.

Loa pantos on que discordaren se some­
terán á la resolución del Juez de primera 
iDStaneia dol partido, y  será sentencia lo 
que ésto aeordare, fuere ó no conforme con 
el voto de cnalqniera i!e lo# árbitros.

Art. 817. L »  íeateneia de ios árb.tros, 6 
la que en su caso dictare el Jues de prime* 
ra iustancia, será apelable en ambos efectos 
para ante la Audiencia.

Art. 818. Dicha apelación deberá inter- 
pouetse dentro de loa cinco dia; siguientes 
al de la notificación de la sentencia arbi­
tral, ó de la del Juez do primera inataooia 
en eo caso.

A i interponerla, 6 dentro de ios tres días 
siguientes, deberá el apelante aoreditar que 
ha satisfecho á la parte que so hubiere con­
formado con el fallo la mnita estipulada 
para este caso en el compramiso, ó consig­
narla en la Eioribanía para que le sea en 
tragada, sin coyo leqoielta no será admiti­
da la apelación y  qned-*rá firme la senten­
cia.

Art. 819. Si laa dos partí» hubieren ape­
lado de la sentencia, ninguna de ellas paga 
rá la malta.

Si el apelado, después de haber recibido 
la multa, se adhirkse á ia  apelación en el 
Tribunal superior, la devolverá al apelante 
con el interés legal.

Art. 820. Contra laa providencias qne 
dictaren los áibltrcs durante la sustancia- 
clon del juicio no se dará otro fecureo qne

C cFvan iM .—Para mañana sábado te 
anuncia la signienta función.

A  laa 8: Turo* d«puntos.—Baile.
A  las 9: Escenas de owaso.—Baile.
A  las 10. Elnovlo deáoüaInés.—BnMc. 
Cootinúsn los ensayos de la ópera córoi- 

tradneids dal francés, titulada BaboUn.oa.

T  vaH  dom'og > 15 del aetusl
dá otra g<ao funciéi en el teatro-clreids 
Jané la simpática sucísda-I “  Canuu Cita 
lan,”  en la onsl toman parta 1;  sc-xióa eu 
ral, â de declamaciéu y el gaitsrriiUw- 
ñor Murgnl, cuya mereoida fama hirsj). 
rrido todo ei orbe, ateRdo raputadu pur In  
iuteligentes, no recordamos si porelpri­
mer ó 8-*gand 1 gaitarria:a del muado; ad;- 
uás «I señor Pons Cintará uas rumanii de 
te ‘ Favorita”  y el raaettro del osru s•fiĴ  
Bover la delicada cnmpoaio:óa ds Tiio- 
Mattey deDominada ’ Nuu tornó."

Lífuncióu terminaré rindieudo culto i  
Terpsíoore pa>a que loa jóvenes de aubm 
texos pnedsn disfrutar de su diversión »rs- 
dlleota.

Según rezo el programa queenellniir 
oorreapondiente pablicamja camplUodol» 
a p r  ofrec do, U oatral» á esta fanoióa H- 
rá permitida sola y eiúnalvamente álui 
atñorea sócios, sieuilo indispeusable rejal- 
sito te praseotajión dal recibo del m « 
actual.

Estos oatateuBs s )3 incansabias, el dis 3 
dierou una exoléndida fiesta extrairdio»
. a j& culi líiTttaroa 4 nimdroitj 7 dli* 

tiognidas famUijs da este ospitil, el día id 
dan Is fuño óu rcgiameastrls que promsts 
Mr brillantísimo y todo este slu psrjuicio 
do lar demás qne tieoen annnoiaias pare al 
resto del mea.

i^Adeteate Centro Calatea, á esto pwo. Ia 
vida es un soplo!

£si»c»-i»»s»«._E 8t6  ea el titulo da ni 
daezon qne ha compuesto D. Enrique das 
rrfcro. y del cual nos ha remitido no ejsn- 
plar D. Anselmo Eopez, dueña del almuit 
de música de la calle de Obrapfa núm 
donde se encuentra de venta. 8Í,

K a r ía t fs / 'K n r io n .—Llena dt atnt 
tivos ettá ia que ofrece Pobillones miBau 
Mbado en su elegmte circo del Ps'qie 
Ceñirá!, tomando psrta loa reyes de la al­
fombra, hermanos Phanlon, cuyos tnbijM 
osusAu te admiración de cuantos loi presas- 
cian.

También temsn parte en el espseUealo 
te familia Ceballos, et niño Nieolás, el h - 
fior CAÍc©dOr el hombr© •̂ «rpi©nt©, el citt- 
pe.m Mr. Barclay, Mr. Walter y el cIo*i 
iotico.

T o r r e c i l la s —Aqnl ostá el programa 
de i*  función que se dará mañana sábado 
en este teatro,_ y por el sabemos que á tes 8 
se estrena el juguets bufo en un sote titu­
lado Las cosas de mi lio.

A  las 9 y laa 10 (e  representarán los doi 
actos de que consta el disparate oómico- 
Imoo bailable Los bufos en Africa.

Habtá gnarachas i-p los intermedioj.

B xa m en es .—Los días J7, 18 y  19 del 
actnal, teodrán logar los exámenes gsners- 
les en el colegio da sefioiites que oon tanto 
acierto dirige D f Victoria M. Ville-ga». 
Agradecemos lainvitsclóa oon qu; hemos 
sido honrados y  procuraremos salatir.

En sn oportnnldad publicaremos el pro­
grama de Us asignaturas.

J R e e í6 « f »* ._ “ El Sport,” yo l 
clínico de te Qainta del R ;y” , 

Amboa vienen interesante*.

'Boletín

E l  te n o r  esp a ñ o l F ran cés.—En lle­
gado nao de estos días procedente de Puer­
to-Rico ol diatinguido tenor de ópera y zar- 
zneia D. Venancio Francés, conocido ya de 
este público, qne ha tenido ocasión de 
aplaudir é en algunos da nnestros teairoa. 
Sus recomendables dotes artlitlcae y exoep'* 
Clónales facultades para e\ canto, le hacen 
útil á cualqnier «tupresa líiica, 6 lírico dra­
mática.

Brecioso almanaque.—Sleeutíó-
mi) y  de verdadero gusto artístico es el «n  
pnb'ictt para el próximo año eatracUil 
acr©u)taao eíUbleoímíento orumo-Iitoffráfl. 
5084 21̂ ^̂  Sf®»* F©rü8nd6«7 Qaerri, 8u 4

Cooitítoye el dibujo de díoha obra artfi- i 
tica, uoa preciosa y  coqueiíeima flgnrads 
medio cuerpo, en cuj o rostro se dibqja u i  . 
picaresca sonrisa capaz de poner d* bsu t 
humor al másgrave.

Dicha figura ettá orlada á un costado por i 
un elegante ramo d«» fioreicnya ejeonció#, 
lo mismo quo todo el oonjuoto, está ttsudi 
de mano maestra.

No pnede darse nada más sencillo y oís- 
gante. •’

Loa Sres. Fernandez y Guerra noi prs- 
seotan el afio ochenta y asís oon lemblaots 
plácido y  rlsneño. Diosqoiera sea de boM 
augurio, después de tantas oatemidades ec- 
monos trajo el qae ya está canuop’áas 
el estribo.

Los que deseen poseer dicho almananus 
le. encontrarán en el referido ertsbiMl- 
mente cromo litográfleo, San José 21, y ea 
las pripcipales hbroríaa y  papelerías ds es­
ta capitel.

La acreditada librería del Sr. Villa lil 
3ído la primera en ponerlos á la venía.

Saludamos afeetnosamente á tan simpá­
tico artista.

merece
entero crédito nos dice, por referencia ú 
®*’'*** i?*^*^'** ®' liitittio vapor correo,
qne el «M o l pasado deben habeiie embar- 
cado en Cádls, con ditecolóa á este puerto, 
a burdo del vapor Anlonio Lopes, los cono- 
cidoa erpadM Matinsl Díaz (a) el Habanero 
y Antonio Ortega (a) t\ Marinerlto.

-Ambos dieslroa bou antiguoscoaosídos, t 
ee dios que ttabsjsTái ou U plus d;Rsg!¿

í  í  r ®  alegado y  cion del juicio no ae dará otro feeui 
probado, y  ee dictará en la forma y con las j el de reposición dentro de cinco dios

Si é;ta fuere dseestininda y la reclama­
ción versare s>.bre defectos en te firma del 
compromiso ó en los procedimientos que 
puedan afectar á te validez del jniclo, podrá 
interponerse al reonrso da nulidad junta­
mente con el de la apelación de te aenten- 
oia.

Art. 821. Admitida la apelación, con el 
recurso de nnddad en su esso, se praetioatá 
lo qne se ordena en el art. 386, remitiéndo­
se ioa autos á te  Andienria poreonduoto del 
Juez de primera instancia.

Art. 822. L r  sastsDciacion de estas ape­
laciones re acomoterá á las reglas «ateble- 
oidas para laa de senteceUs definitivas en 
juicios de mayor eusnlfs.

Contra te sentencia que dicte 1a Audien­
cia se dará el reenrso de la casación en loa 
rasos y en 1a forma en que procede en dicho 
jniclo.

Art. 823. Cuando so relabre el eompro- 
miso, para fallar un pleito, incoado ya y 
pendiente do primera instancia, luego que 
se presente te escritura de compromiso con 
te aceptación deles árbitros, mandará el 
Juez qne se pase á éstos el conocimiento de 
loa actos, dándoles cnenta el aetnaiio en 
cuyo oficio bnbierrn radicado.

Art. 824, Si el eomprc mfro se celebrare 
para fallar un pleito pendiente en segunda 
instancia, loe árbitros coQtiouaráa su eus- 
taneiaoiofl con atreglo á derecho, y en fallo 
surtirá los mismos efectos que el de la Au- 
dienoia.

Art. 625. Contra este fallo se dará el re­
curso-de casación en los casos y  coa los re­
quisitos qne proetde contra tes sentencias 
de las Andienoiae en ios juicios declara­
tivos.

En este caso no se admitirá dicho recurso 
si al interponerlo no acredita el recurente

haber Mthfacbo á la otra parte la rnoltSM» 
tipuiada en el compiomiso.

BBCCJON HIGIBDA.
Díi juicio de a»ipa6(«í cofnpMtdora. \

Att. (96. El nombramiento de sminkta
componedoree qne pueden hieer Im «m
tengan aptitud legal pera dedueirlHew.
tlocei qa© §© determínin en el eti, 
de recwr precii*m©nte en Teroaee mmom 
d e^ a d  que M bailen eoel pl*nof«il|

.f i'" íln  . »  díipnjiíiopej í »  ' 
feulo. 799 al 7to y 799 ai 8ü8 mela.i"  t  

te t iv ^ á  los JsMf* álbítroi, serio apW

modiflcftcion )» *** *
La eseritora ds compromiso ia de eooia. 

ner precisameoU, tejo Ispees ie onJidaí,

máa obligacionee, y podriu __
laa miamae cansas que éitti.

Art. 829. La; psrUs füáasbliaeUai 
rjecntar todo lo quesea nscetatlepttsaas 
tengaefecto el curopíOBiso. Laaaeiak 
baga deberá aatisforeráls otra loe 
peijuieios que se la oríglses.

El conocimiento de esta cneiúot e«n 
ponderá al Juez de primera isitaafii,T 
suatancisrá por los trámites esi "  
para los iocldentea.

Art. 830. Loe amigables eovnMmH 
no podrán ser recusados sino potta«K]D! 
terioc al eomptomito, ó que is ' " 
celeb-ario.

Solo podráu estimarse cosso ( 
les para duba recusación:
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f'M  f o tm o  le  ett* e»*m — Ub  íd u ít í-
da» ('ido pT< ita ini 2,uO-i íb.  ]r en pago 
cuatro pdgaiée do'SOO eaca'.onadoB de 
Biei eo meí.

Cample el primoio 7 ee proteitado.
—pQM ce baeuo el porrealr q ie  ae pre- 

MBta para loe demáe pagarée—exclama el 
preetamiete.

— ;0 L! a«TÍn proteetadoi también—repli- 
ea foertemente el dador.

—Y  entoncea, (á  qué firmar pagaiéaf
—Por exoeao <ie contideracionea; a«i la 

pérdida no ee mée qae de 500 ra. al mea.

I t o b »  tie  im p o r t a n c ia .—K. lae ocho 
7 mi día del día 9 del actual, ae cometió nn 
robo en el almaoin de Ubaco en rama, al 
toado en la calle de la Ualoja número 39,
3 «B ocadón de hallar,i8 aolo en dicho eata- 
bleoimíento nno de loi ds^e .dientes.

Parece qae á la bom indicada ao pcreo- 
naruu iroa Indtfíduúe blancoa en dioba oe- 
aa, con el fin de ver ql mulo qae allí hiibfa 
de venta, 7 con cuyo pretexto lograron iu 
troduiiiiee en la luiama, amarrando al de- 
péiidienti 3* dingiéi.dúse directamente A 
unac-irpot* qno e>> enoontraba en una de 
la* habitaoionea. aacam.'i de eila 4.621 peaos 
oio, lO peaoa plata, 7 ISO en billetea del 
Banco, 7 ara vea termi^iada la  oaeraolóo, 
paaaron A otra habicaoión, abriendo an ea' 
caparate, aacarun de é! variae prendaa de 
oro 7 pird aa flnaa, vainadas en dOO pesoi*, 
7 Bin practicar máa reconocimtentoa ae re­
tiraron de la casa, qoedaodo amarrado el 
dependiente, el cnal logró desacerse de ana 
ligadnriB con ayada de los vecinoa.

El delegado d-*! tercer distrito, auxiliado 
del ce'ador de 1* clase det ti* y del vigilan 
te gabornativo número 124, lograren déte 
ner A t'es indirídaoi por órden del Jorga* 
de de Ooadalape, qae entiende en este 
asanio.

V n  h o m b re  d€$espera^a.~E,\  doc
tOT Pantear ha recibido la sigaieate cnilosa 
carta do nn dctuiif erado:

' Ilnatie sabio: Candado de vivir, be de­
terminado snieidarme por motivos qae no 
deseo explicar: he decidido ofreceros mi 
vida.

4Qneréis hacer con ésta noa prueba de- 
fln itiv»!

Atrojad sobre mí vuestro perro máa ra 
bioio, y cnando esté cubierto mi cuerpo de 
mordednraa, tratadme per las inoculaolo- 
sea preservativaa da la mayor intensidad. 
S i el m il rábico no ae declara, he aqaí el 
ttinnfo da voestro aistema. En el caso con­
trario, entregadme nn rerólver.

Contestadme por medio de Ze Fígaro y 
me prerentaté en vuestro laboratorio.”

{V a jte !—Habiéndose anunciado en un 
partódico aaaericano el casamiento de John 
Snllivao, el pugilista de Boston del mismo 
nombre y  ape lldo, telegiafló desde BaltU 
mote desmintiendo la noticia de sn caca 
miento en AVa*hingtun con una cómica de 
grandee proporciones, l ié  aqnf el caracte- 
lístlco teiegrama del gran sliigger:

“ Sorpreodíme macho. Podra haberas ca­
tado domingo noche on John L. Sallivan 
en WiBhingtoD, pero puede apostarse todo 
Boatoa A que no ha sido John Lawrence 
Sallivan de Bastos Me ha bastado con nna 
vea ”

(Tan mal le faé la primara ves que con- 
aiaera imposible repetir el o»*atniencot....

03 aegnro qne tení-t su»gra.

t 'a r u n a .  — Se admioiatrará mañana 
sábado en las alcaldías elguieotes:

En la de Ceiba de 1 á 2 por el licenciado 
Reol.

En la de San Jaan de Dioa de 1 A 2 por 
Ledo J. H. n  .yoa.

Ea la de San Lisaro de 2 A 3 por el Dr, 
J. M. Uo>o«.

Ea la de Pueblo Nnevo de 2 A 3 por el 
Dr. Plaaaola.

F o l i c i a .—Ea la oasa de socorro de la 
priméis demaroaoión faé carado de nna he­
rida leve an individoo blanco.

Foé detenido el antur, habiendo oonrrido 
el hecho la tarde anterior en la callo déla  
Bomba esqnira A la de Y il egas.

—£1 iodividno qne, argún dijimos syer, 
ae anieidó en la calle de la Asanción, Oua 
nahacoa, resn'tó tombrarae 0 . Polidoro de 
la Ksval y Alvares, resaltando de tas ave- 
rig  iselunes practicadas, qns el mal estado 
de ana negocios le indojeran A tomar tan 
extrema reaolnción.

— Anoche, A la* d ice, trató de snicidarse 
n a jó v rn d e H  años de edad, llamada don 
Joeé L u  > y  Rodngaex, disparándole nn ti­
ro de revólver on la sien dereoba.

El hecho tuvo lagar en el Cumpo de Mar 
te, sieodo condneido esta desgraciado en 
mny mal estado i  la ca-a de suuorro.

—Anoch-, A las di E, ana veoioa de ana 
acce'OT a de la casa nú uero 14 de la calle 
de laa Tntodr-a, al regresar A a i morada, 
•neontió la ca-iaabiertB, y  qne le fsltabaa 
n'ganat ptendaa y dloeio, sin poder preoi- 
aar de momento A cuanto aacendia la can­
tidad.

A era ilr io  me ta  F i a x u __ Ué sqn íe
eervioio de la p ia n  d e ld ia l ’2 de Dloiem- 
b'e.

Jefe de dia.—El Comandante del Batallón 
logenleros de Volantanos D. Jaso B istillo.

Visita (le U oam w.—Comandancia 0 :0i- 
deatai de Artilleifa.

Uanitanla Oenural 7 Paiada—Batallón 
de Volantarios.

Hospital Militar.—Ingenieros de Ejérci» 
to.

Bsterfs de la Reina.—Artllletia de Ejér­
cito.

Ayndm te de G iardla en el Gobierno Mi- 
tar el 1* de la Plata, D. Manuel Darillo.

Imaginarla en Idem__ El 3? de la miama,
D, César OardsG.imba.

C a n s in o  a  la *  m a d re e ,—El  Jásabx
Ca l k a h t b  dx  l a  Sb a . W itrsLow deberá 
osarse siempre enando los niños padecen 
de la dentición, Proporciona alivio inme­
diato al poqnefio paciente; prodnoe nn sue- 
fio tranquilo y natural, aliviando todo do- 
lo ry  amaneoe el angelito risueño y  felii. 
Es mny agradable al paladar. A liv ia  al pe­
queño, ablanda las encías, calma todo dolor, 
legolarisa los intestinos, 7 es el mejor n -  
medio conocido para diarrea ocasionada peí 
la dentición ú otra cansa.

E s p e c tá c u lo s .
CERVANTES.—Compañía Lírica Espa­

ñola.—A las 8: Torot Stpunta. A  las9: Es- 
««ñas d« rsrano. A  las 10: S I novio de D*: 
inát.

TO RR ECILLAS.-Bafosde Salsa.—A  las 
8: Los co*<u de mi do. A  las 9: Ie s  bvfot en 
África. A  la* 10: Segando acto de Ismisma.

CIRCO MUSEO PU B ILLO NE ».—Paiqae 
Central.—Faocicn diaria.—Los días festi­
vos M A T IN E E á la nna.— Los joéves fun 
clon de MODA.—Nnova compañía ecnestte 
—Braoioaoa CLOWNS.—Actos varisdos to­
da* laa noches.—Colección de fieras 7 ani­
males raros.—Empiess A las 8.

8K A T IN G  RING .—Virtudes entre Indas- 
tria 7 Consnlado. Foncion diaria. Los lú- 
nes 7 jnévea espectácnlo de mi da.

ga i el dia 18 del mea actual, A la una do la 
tarde en la casa Gobierno de dicha fortale­
za; ae hace sabor pur medio de este aonnoio 
para qne las personas qne quieran tomar 
parte, presenten sna proposioionea oportu­
namente con arreglo al modelo qne en el 
pliego de condiciones está inserto y  el cual 
ae enenentra de manifiesto desdo el dia de 
hay on el Gobierno Militar di< U Plaza de la 
Habana y en el de este Castillo, todos loe 
dias de ocho de la mañana, á cuatro de la 
tirde; y qne se publica en la Gacela ofio-al 
de (Bta Capital.

Será de onents del adjndicstarío el p^go 
de los derechos de pnblioacion; antee preci- 
tamesta de dáñele pocesion, al tenor de lo 
prei-^ptnsdo en di-poalciones vigentes.

Caetillo de la Cabaña 6 de Diciembre 
de 1&65.—De ó'den de S. E., El Teniente 
Secreta! io, Fiiéban Mur.

CRONICA REUfilOSA.
SANTOS D EL D IA .

Sábado 12 de diciembre. Ntra. Sra, de 
Gnadalnpe.

FIESTAS DEL DOMINGO.
Hiaaa sclomnee.—En el Espíritu Santo la 

del Sacramento A lae 8.—En la Catedral la 
de Ñera. Sra. del Loreto á lae 7 y  la de ter­
cia a laa 8.—En el Eapíritn Santo A Sta. La  
•la .—Eli Moosorrate i  loe Dasamparadoa.— 
En laa demás ig'esias la  misa mayor A las 
8, como día festivo.

Rosario solemne —En todas las igtedas 
con aparición de S. D. M., A la hura ae eos- 
tnmbre.

Corte de M aría.-D ia 13—Corresponde 
visitar A Ñera. Sra. del P i ’ar en sn parroquia 
y  en 810. Bomingo de Gaanabaroa A Nuea- 
tra 8 r«. de' Sagrado (loraz -n de Jesns.

P n r r o q u ia  d e  C ruadalupe.
8ol«mD«> «Blt-ji A la 8anti-ima Virgas, patraña y 

látDlar dsl l>arno y  <]« Ja Igleaia da Guadaiope,
X III tannina la Oittina mim de la novena con 

•zpoalol B de 8 U, M.
Per la tarde Alaaaela. habrá Tlsperaa ao’emlie* 

aoBUda por el t/oleglo Semioacio, que terminarán 
•en salva

K1 (Ab.de IS, A laa eeho de to mauana aerá la 
ftena ptlaeipU A todai'Tqaeita. cola qxeasistlrA 
da medio PuntiAeal el Exorno. 6 litmo. St. Obispo 
Dlooaeano r predicando laa gloria* de na afra ex- 
•eUa pationa «I Rdo. P, Kojo de la Compañía de 
Jatua.

Por la tarde A la* 6. as expondrá *a D. D. H re- 
aándoM ( i ro>ario V drtpaee «e oantari «olemnei 
aompleta*, termloando oon *1 danto Dloe y reeerva.

8e topl o. A loe Üelea aa aaiaiaiicia j  ál-x senore* 
BennanM de la B. y M. I. eofra:lt del Stotunno 
g (eramentOi qoe admInUtran loe bieoee legade* pa­
ra el caito del 8anU»imo v *la Oa-dalape, aaiitir 
todo* eoB «u  mitdalUa—A¿ Párrroto.

*7 —p—aisasi

DE OFICIO.
d o b ie r n d  N iK ta r  d e l t ia s t lllo  d e  la  

C a b a fia .

DUpucato por la aupeiioridad ae saquen 
é  públloa anbaata el arrieodo de la cantina 
de eata fortaleza, 7 cuyo remate tendrá la -

In te n d e n c ia  O e iie rn I d e  l la c ie n d a .

De la Qaeeta de hoy tomauioa la eiguien- 
Circular:

Habiendo sido objeto de consalta por ana 
empresa de feirocarrit la forma do prosou- 
tar auB declaraciones y por ios Junta* pío 
viooialesd* Matanzas y Puerto Pifoolpe 
vatiuB otros partioalarea, esta lotendunoia 
general ha diapnesto hacer las eignientes 
aclaradune* aceica de t>do, conformánáo- 
re reepeoto al último que se ojosignTi con 
lo prupneeto por la Junta provinoial de 
Puerto Ptfnoipe.

1* Laa empresas ferrooari'ileraa están 
oblígalas A p'e<ecit»r«o lia  tórroÍDi:s oiq* 
uicipa'ea por donde se t-xUendu la tía, dos 
declaraciones: noa en cédala de ñocas lús 
ticas, en que conste la saperfloie de lerieno 
ocnp..do por la vía  en cada término; y otra, 
on cédula de fincas arbanas, expresiva de 
oada nno de loe edifl<i->B dest-uados, ta .i- 
b en eu cada término, A eataciones, alma- 
oe: ea. tiillerca, ecB.¡ en la cual ageegaráu el 
cú iuro de metioa de terieno qoe sin estar 
ocnptdo por edifl-iioa ni oratado do vía, 
sirva de desahogo en las estaciones ó para* 
deroB y complete el perímetro qoe en loa 
miamos posean las sociedades; consignAa* 
dolo como anexo al edificio estsoióo, ea la 
forma que determina el pAtrafo 2° del ar- 
tícnlo 40 del Reglamento.

2* El ioGÍ-ro 16 del artíenlo 20. el párra­
fo 1* del ariíoulo 76 y  el párrafo 2? de la 
oiicular número 6, expresan con toda cla­
ridad que únicamente ha de tenerce por 
arrendatarios A los que satisfaoea A los 
dueños de loa terrenos nna renta, bien en 
efectivo ó bien eu especie; debiendo por lo 
tanto comprenderse bajo ese nombre A loa 
que en otros pantos se denominan indis- 
ilntamsnte ariendatatios ó colonos ó apar- 
ecTÚB.

Los arrendatarios qne Bobatiionaen, por 
completo ó parcialmente, loa terrenos á sa 
cargo, onsiticán on BQs deelataoiunea dicha 
circanstancia quo resultaría ociosa, toda 
vez qne en el sistema qne aa establece solo 
contribuyen el propietario por la renta que 
percibe y  el arrendatario por la diferencia 
entre dicha renta y el producto qae se cal­
cula A la tierrq.

Loa ináivídaoa qne con el nombre de co­
lonos se dedican en esta isla A la siembra y 
oqUíto de la caña, bien por sí y con reenr- 
808 propios ó facilitados por otros, ven 
dlecdo el frnt'i qne obtienen al dueño de 
los terrenos cedidos, por un (auto conveni­
do, no paeden ser considerados como arren­
datarios. pnosto que no pagan noa renta 
fijt anual, i;i en uetilico oi en eepecit-; lie 
b endo en tal virtnd los propietarios de las 
fineas comprender en eos d.olaraciooes los 
prodnotos de las colonias, en razón A que 
estas deben estimarse como cultivadas por 
en cuenta.

Las Jautas por en parte, al hacer la eva­
luación de cada carretada de caña de loa 
terrenos repartidos en colonias, lo verifica­
rán eun extriota sejecióo A lo preroríto en 
et artículo 82 del Reglamento, como si no 
existiera tal reparto y sin tener para nada 
en enema los convenios qae puedan mediar 
Qtre los arreoda^aiios y  los colonos.

Merced al significado esperial qne según 
queda expuesto se d i  en esta lela á la pa­
labra Colonos , se entenderá suprimida e*a 
palabra ciando en ouslquieta de los arlí- 
cuto del R -glamento ó ea los modelos fign 
re unida á la de arrendatarios y aparee os: 
y será aostitaids p>r la de airoudacsrios 
sn loa canos en qoe se halle empleada paia 
designar A estos últ’m ie, por hallarse adop 
tada la nomenclatura U(ada generalmente 
A otros pautjs para loe trabajos qne nos 
osnpan.

3* Ea les cédula* de finess pertenecí eu - 
ten á haciendas , cor ales y rpalengos qae 
se ha len sm dividir y cuyos p'O letarios 
igocreu ha-ta donde a'rance sn derecho, se 
teoiartrá e' número de laa oabatlerfss de 
terreno que eu U  oomauídad tenga acota­
do Cada co durfio y ios límites qno lo de 
terminen; expresando eu la últim t oasi la 
qne e' pr-dio inserto se halla comprendido 
en la bacieuda tal y  qne por lasoircons- 
tanoiae citadas, (laa cunlea se expresaráu) 
an ex'cnsión y iími ea son incierloe.

Lo  que digo A V. S. para coonoimiento 
de esa provincial . el de la Comiaión de 
Bvalnación y Junt a Mantoipsies , dispo­
niendo al co p io  tiempo su publicación en 
el Boletín 9Jleial.

Dios gaside A T . S. muchos *fioa.
H.bana 2 de Dioitmbr.- de 1685.

Franeisoo Cosed
S°fior Presidente de la Jaota Provincial 

de Auiiilaramiento de....................

J u a ta  d e  o b r «a  d e l p u e r to  d e  la  
l la b a n a .

CONTADBRIA.

Reeúmen de los ing'esos y  gastos orrrrs 
pondientei al mea de S -tlemb e próximo 
pasado, reconocidos y  aprobados por la 
Junta.

I ngresos.
Reosndadopor la A 'uai a y depositado 

eo la Tesorería de la AdministraoiOQ prin 
clpal de Xxcienda de la proviocia..

Por arbitrio y  descarga 25 c. por
tone 'ada .......... ..................$ 5228 95

Id. id. de ponton á los buqnes 
de c a b o t a j e . . . . . 37 75 

Id. id. de atraque A id. id . . . .  141 55
Id. id. de draga á loe vapores 

del tráfico interior.............. 448

desde el siguiente dia Inounirán los moro­
sos en el recargo de primer grado que se­
ñala la insttuoción vigente para el proi^e- 
dlmiento contra deudores A la Hacienda, y 
se llevará A efecto el cobro por la vía eje­
cutiva de apremio que la misma detur* 
mina.

Los censatarios por fincas urbanas de es­
ta ciudad oeberin presentarlos rscibus de 
la contribución del 16 por 100 correspon­
dientes al 2% 3? y 4° trimestre de IR84-85 y 
de i M85-S6, para tener derecho al descuen­
to proporcional.

Habana '28 de Setiembre da 188L—El 
Administrador, Guillermo Pennat.”

“ Desde el dia 1° del mes pióx'mo de N o­
viembre ae hallaráu bl cubro en la Recau­
dación de bienes del Estado, situada en los 
entresuelos de es’a AdmioisCrución , lo.i re­
cibos de ré Utos do censos do órd-nos r^gn- 
'arvs vencidos en el mes de O icubre aocual, 
cayo pago se halla dom oiliado en teta 
provínola, Y  Se anuncia A los censatarios 
lie e*ta OHpital y  forasteros , p»ra quo pro 
cedan A iugreear sa impone en diuhs £ >  
Cfcu iaciÓD ; en concepto qae, pudiendo ve ­
rificar el pago sin recargo alguno hasta el 
SO dol entraute, deslo el siguientediain- 
corrirán lus morotoi ea el recargo de pri­
mer g-ado qae srfiala la insUaojióa vigen­
te pata ol procedimiento cuntía dendoies á 
la Hacienda, y se llevará A ofooto el cobro 
por la vía ejecutiva de apremio qae la mis 
ma determiua.

Los censatarios por fincas urbanas de es 
ta c udad deberán presentar los recibos de 
la conir-boo.ión del 16 por 100 correapon- 
dieatea al 2*, 3? y 4° iilmestrei de 18^4-85 
y 1? de J885-86 , paratener derecho al des 
caento proporoioosl.

Habana 29 de Octubre de 1885, — J. Pe 
rinat.'''

t ío b lc ra o  G en e ra l d e  la  le la  
d e  C u ba .—Haciendo.

“ En vista del expediente promovido con 
motivo da oficio del Gobierno Oivil de ta 
Provincia, eonsuitaudo al procede aplicar A 
las loterías con premios en efectivo que tie­
nen establecidas diversas fábricas de ciga­
rros, laa prevenciones del decreto de este 
Gobierno de 3 de Jnnlo próximo anterior 
sobre rifas bazares y papeletas ftacoionadas 
de billetes.

Considerando: que el espirita de esa dis- 
posicioD es definir y  precisar el sentido de 
los preceptos contenidos en el Decreto de 
la Regencia del Ketco do 2 de Agosto de 
1870 y la IiiStruooloc dictada para eu cum­
plimiento de 9 da Diciembre del propio efio, 
sobre rifas y  buzar -̂s, declarando á ese fin 
que todos, sean los qae fueren el modo y la 
forma qne se adopite para en realización y 
el objeto qae ae propongan los promoventes 
se hallan sojatos A laa condiciones que para 
las mismas establecen el Decreto é Instruc­
ción citados.

Considerando: qne por tanto deben esti­
marse Ilegales todas las rifas, loterías y sos 
análogos que se verificaren sin haber obte­
nido Ih competente antorizaoion, teniéndo­
se por ilioitas cnantas establezcau sna pre­
mies on efectivo.

Considerando: por otra parte que por De­
creto del Gobierno Político de la Habana 
de 18 de Jallo de 1860 quedó prohibida la 
estampación de números compreusivos da 
lus sorteos de la Renta de Loterías en las 
cajetillas de cigarros.

De COI formidad con lo informado por la 
Admlaistraclon General de Lotoiías y lo 
propuesto por la Intendencia General de 
Bacienda vengo en resolver;

Qae el precitado Decreto de 3 ds Junio ee 
entienda aplicable á las loterías qae tienen 
establecidas las fábricas de cigarios, esta- 
bleoim'.OQtos del comercio y puestos públi­
cos, sea onal faere el objtto á que tiendan, 
a forma qne adopten para realizarlas, y la 
denominaoiou qne se dé á los regalos que 
ofr^-zoan.

Habana 22 de Julio de 1885.—BantonPa- 
jardo."

C o m is ión  «sp ec lB l d e  e v a lu a c ió n  
d e l ñ X iiiiic lp io  d e  la  H a b a n a .

Seeretaria.
Acordados por esta Comisión especial 

de evaluaciÓQ, el plazo dentro del cual ha 
de hacerse la diatribaoióu á domíoilio de 
las cédulas, y aquel en que deben sor reoo- 
gidai , los sefioros Alcaldes de Barrio de 
esta ciudad, una vez terminada el reparte, 
oomeozaráu A recoger las cédalas, pero en 
el concepto: 1? de que respecto de las fin­
cas urbanas , la cédula ha de permauecer 
tres días eu poder de la persuna á quien ee 
entrega; y 2* de que la cédala relativa A 
fiucas rústicas, ba de quedar cinc» días en­
manos de >a peisona quo U  recibo.

Además, los vesiues y coniribuyentes, 
paeden oononrrir á la Secretaría de esta 
Corpuracióu de dos A cuatro do la tarde 
con el lia de reiterarse do sus derechos y 
deb«r> s consignados en el Reg'am nto de 
1888, para la formación de los registros y 
amiliaramientoa de la riqueza lúetica y  ur 
baña de este Término Uaoioipal.

Lo  qne de óid»n del Exorno. Sr. Presl 
deote se hace pdoilco para general conocí- 
mieoto.

H ibana 26 d » ditabre ds 1885. —- El Se­
cretario, Huyanla Ama he.

T o ta l.............  58.56 25

Gastos.
Dirección facultativa, personal 7

material.................................$ 1'49 72
Tren de limpia del paerto, id. id. 1562 21
Muelles del Estado, id. id. 1811 42
Secretaría y  Coniadnría, id. Id ... 706 86

T o ta l.............  5250 21

Habana IS de Noviembre de 1885.—El 
Secretario Contador, Juan J. de Husaet.— 
V? B‘ —El Preaidento, Tslleiís.

J u n ta  P r o z io c ia l

Para la formación de los Rxgietros y  Ami- 
Uaramiento déla riqueza Rústica y  Ur­
bana de la provincia de la Habana.

Secretaría.

Constituida eata Junta Provincial con 
arreglo A lo preceptuado en el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1883, tiene abiertas 
sus oflciuas en el mismo local en que se ba­
ila establecida la Subinspeccion del Ejér­
cito.

Loquedeórden  del Exome. Sr. Preai 
dente ae hace púolloo para general couoci- 
miento.

Habana 22 de # -tabre de 1885.—Et Ss- 
oretario, Antonio Sanchee Arregui.

S u serlctón  n a c io n a l.

Beoeién de Jngenierce,

Necesitándose en la Batei ía de Sta. Clara, 
para las obras que se «stAa tlevandoA cabo 
en la misma por coenca de la Sossrición 
Naciunal para la defensa de eata p:aza, mil 
carretadas de tierra, los que di-eeen eami- 
nistrarlas podrá personarse en el Círculo 
Militar el Tiérnes 27 del actnal A las ocho 
de BU msfiai>a ante la Junta gestora, la que 
adjudicará dicho servicio al que se compro­
meta á ejecutarlo más barato ssgún licita­
ción verbal.

Habana 20 de Noviembre de 1885.—El 
Presidente, Antonio O. Telloria.

A d u io fa t r o c lo n  d e  l la c ie n d a  P ú b l i ­
c a  d e  l a  P r o v iu c ia  d e  l a  H a b a n a .

“ Desde el día primero de Octubre, se ha- 
liarán al cobro en la Bscandacióu de bienes 
del Estado, situada en loa entresuelos de 
esta Admlnlstracióo prineipsl, los recibos 
de réditos de censos de ordenes regulares 
vencidos en el de Setiembre corriente, ca­
yo pago se halla domioiiiaiio en esta pro- 
Tlncia. Y  se annuoia A loa sensatarlos de 
esto capital y  forasteros, para que procedan 
A ingresar sn importe en dicha Recaudación; 
en concepto que pudiendo veiifloar e l p*go 
sin recargo alguno hasta «131 del eotrants,

In te i id e n r ia  E en cru l d e  H a c ie n d a .
“ £i psrraf' I* dni ait. de la ley de 

presupuestos de «-sta Isla para el actual año 
e ouóiuico de 1^85-86, expresa qne queda 
proii godo, por todo ei referido afio, el p l» 
zu c> nc-edido por Real decreto de 31 de J a- 
lio de 18H4 para la condonación dsl 50 por 
00 de lostttiasos de cóclribuciones direc­

tas anteriores á 80 de Junio da lb82, y  la 
aatorifacion para que los deudores hagan 
efectivos sus descubiertos por cuartas par­
tee, al mismo tiempo que las conitibaoio- 
oes oorriecte».

Según el párrafo 2? del propio artículo, 
una vez termioado dicho piazj, el Gobier­
no Sapremo adoptaiá las medidas necesa­
rias para el Cubro, sin excluir encomendar 
la percepción por medio de nn contrato, 
sea cou el Banco Español, sea oon una em­
presa que presente los elementos de con­
fianza necesarios, dejando siempre A salvo 
'para los deudores los recurfios qne estable­
ce el ait. 13 y siguientes de dicho Roal 
decreto.

La nueva concesión que nos ocupa y que 
reduce dichas contribuciones A la mitad de 
BU importe abonado en billetes por su va 
lor nominal, ae ha Inspirado en el deieo <ie 
que los contribuyentes puedan solventar 
BUS adeudos atrasados eo la forma mecos 
gravosa posible, librándose de satisfacer 
mucho mayor cantidad nna vez finalizado 
el ex jrosado término, lo cual sucederá in­
defectiblemente, efsotaindose el cobro se- 
gnn determina el pArrafo anterior.

Animada de igaal deseo esta Intendencia 
general, recomienda mny particuiarmente 
A esa Administración, que atienda (ton es 
pecía. cuidado cnanto se relacione con la 
concesión de referencia; qne por bí y  por 
medio de las SobalternaB de la provincia 
persuada y excite A los deudores A saldar 
BQS ¿eacnbiertoB, aprovechaudo la manera 
cómoda y ventajosa que Us ofrece la ley, 
qae ee les presta al efecto toda clase de fa­
cilidades, evitándoles, bajo la móB estrecha 
responsabilidad de los funcionarios encar­
gados de ese servicio, toda dilación ó apla­
zamiento injustiñeado, ya en la liquidación 
de los débitos y formalizacion de pago, ya 
eu la inatruccion de toa expedientes A qne 
den lugar los reonreos que establece el ar- 
tíi-nio 3? y  eignientes del mencionado Real 
decreto de 31 de J olio de 1884; y, por úlii 
mo, qae A fia de que la prórroga otorgada 
alcance los resultados de que es objeto, y 
de las oaales pudiera privarla principal­
mente su falta de conocimiento por paite 
de los iuteresados en obtener sas bonefl- 
flc'OB. se ieserta eata oiicular en el “ Bole- 
tiaufioial” do la provincia ydemAspurió' 
dicoB de la localidad, para general intelU 
genoia; fijándose también con igual propó- 
tito en laa puertas de las Adminlstraolones 
Sabalteroas y de las Catas Consistoriales 
de loa diferentes Montoipioe, préuia la vé- 
nia de loa Sres. Alca'des.

Dios guarde A V. S. muchos años.
Habana 20 ds Octubre de 1885.—FrawcíS' 

co Oaseá.

Oro. Billetes.

RESPONSOS.
Por nno consagrado al se­

ñor D. Ignacio Ortolsza 
y  Barra, abonó la señora 
D* Paula Yaidéi.......$

Por uno Ídem A la señera 
D* Maiía Micaela Bu- 
drignez de Perez, abonó 
el eeñor D. AndrA* Pe­
rez Bodiigues................

LIMOSNAS.
Entregado por el 3r. Dr. 

D. Antonio González de 
M endoza.... . . . . . . . .  $ .

Idem por el Sr. D. Jaime
Noguera........................  128 07 . . . .

Idem por la Fiscalía de la 
Mayoría ge >crsl de Ma . 
tina de ceta Apostadero . . .  25 12

R e a l  C a sa  d e  B e n e fic e n c ia  7 PXater* 
n id a d  d e  la  H a b a n a .

Relación de las cantidades recibidas en 
esta Dirección ; donativos en otras espe 
cíes, y  alta y  b^a  de loa asilados en este 
Establecimiento, durante el mee de la 
focha:

A  saber:

21 25

Suman los repensoB y laa 
limosnas........ ........... $ 145 32 48 25

LIM OSNAS EN ESPECIES. 
Entregado por los Celailoros del consa­

mo de Ganado, 58 libras de carne de puer­
co V 41 y media libras do carne do carnero.

Idem por el Keuia'ador de dicho consa­
mo de Ganado, 43 libras de carne de 
puarecr.

Idem por loa Cebadores del arbitrio do 
vendedores ambolantes, 56 libra* de oarce 
de vaca y puerco.

El Celador do primera clase dol octavo 
distrito , reoibió 15 libras y  media de caine 
de ch ivo..

El señor Regidor Diputado dol Mercado 
de Tacón, 51 pollos, 4 gallos, 1 gallina y 4 
pavos

El ceñor B  Jusn Suarez, una cajita con 
perillas do tabaco.

Estado de alta y baja de los acogidos de 
esta Real Casa durante el presente mes, en 
que ha ojerddo ia Diputación, ol sufior 
Dr. D. Joaquín Laudo.

DEPARTAMENTOS.
Niñas: existencia anterior 208 , altas 1, 

bajas 0, licencias b, hoepitalesO y existen­
cia en la Real Casa 203.

Varones: exisCeucia anterior 173 , altas 
2, bi^as 6, licencias 2, hospitales 0 y  exis­
tencia on la Real Caea 167.

Párvulos: existencia anterior 51, altas 2, 
bájas 0, licencias 5, hospitales 0 y  existen 
cia en la Real Casa 48.

Lactancia : existencia anterior 61, altas 
2, bajas 8, licencias 7, hospitales 0 y  exis­
tencia en la  Real Casa 56.

Mendigos, hembras : existencia anterior 
64 altas 6, bajas I , licencias U, hospitales 
2, y  existencia en la ReaiCasa C7.

Idem, varones: existencia anterior 130, 
altas 4 , b^as 7 , licencias 0 , hospitales J 7 
y  existencia en la Real Caea 110.

Refugiadas pattorientas: existencia an­
terior 0, altos 2, bajas 1, licencias 0, hospi* 
tales 0 y  existencia en la Real Casa 1.

Crianderas y  manejadoras: existencia 
anterior 36 , altas 0, b^jaa 2, licencias 0, 
hospitales 0 y  existencia en la Real Ca­
sa 34.

Criadas y lavanderas: existencia ante­
rior 21, altas I, bájas 2, licencias 0, hos­
pitales 0 y  existencia en la  Real Casa 20.

Sirvientes: existencia anterior 16, altas 
2, bajas 2, hospitales 0 y  existencia en la 
Real Casa 16.

Hermanas de la Caridad: existencia an­
terior 25, altas 9, bajas 0, Iice.iciaa 0, hos­
pitales 0 y existencia on la Real Casa 25.

Totales: exletencia anterior 788, altas 
22, bajas 24, licencias 20, hospitales 19 y  
existencia en la Real Casa 747.

RESUMEN.
Existencia en la Real C a sa ....... 747
Mendigos on los hospitales.........  19
Niñas y niños oon lioencia por en­

fermos....................................... 29

Total g e n era l...... 786
Habana, 31 de Octubre de 1885.—£1 Di­

rector, O. O. Ooppinger.
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P r o p ie d a d  p ecu a r ia .
C i& c r L X  B.

La necesidad de adoptar eficaces medi­
das encaminadas A dar á la riqueza peona­
ría la mayor protección posible; y  el pro­
pósito de ponería A cubierto do los repeti­
dos é inveterados abasos de que la misma 
ha venido siendo objeto, iodnjeron A la su­
perioridad, de acuerdo con el Exorno. Con­
sejo de Administración, y con loa informes 
de este Gobierno y del de Matanzas, A dic­
tar la resolución de 15 de Enero último, pu­
blicada en la Gaceta del dia 24 y reprodu­
cida en el Boletín de esta proviucia corres­
pondiente al 31 del propio mes.

Entre laa diversas reglas y  presoripciones 
que se dictaron figura, en primer término, 
el establecímienio de uu sistema completo 
de libros talonarios para la documentación 
de este ramo, el qae, combinado con otras 
varias formalidades yroqaisitos no menos 
importantes, ofrece evidentes seguridades 
paia la exactitud y regularidad de los con­
tratos; y muy particularmente para preve­
nir la realización de los delitos A que de 
una manera relativamente fácil se prestaba 
la antigua práctica de extender en hojas 
«□ellas, bio eiijeción á talonario ni matriz 
alguna, los documentos indispensables para 
la adquisición, iiáuaito y  conducción de loe 
ganados.

Establecíase igualmente, en la respetable 
dlepOBicióQ mencionada, que la expedición 
y  entrega de los referidos dooamentos, 
tuviese por base la neoesaiia idemifloación 
de las personas interesadas, y eingniarmenie 
la do aquel a* á quienes no ee reconociera 
el arraigo y garantías saficientes para otor 
gai 6 eolioitai dichos títulos de propiedad, 
disponiéudüBe también que éstos ducumen 
tos recibieian en su redacción y detalles la 
riogrosa exactitud qne por su propia natu­
raleza y  estructura son de exigirse; que 
tos funcionaiios á quienes está encomen­
dada la ejecución de tan importante servicio 
no omitieran en caso alguno cumplir y 
hacer qne se cnmplan rigurosamente los 
preceptos de la Instrucción que regula este 
derecho de propiedad; y como cunaeonencia 
de todo ello, qne en n in g ^  caso, ni bajo 
pretexto alguno, se descuidase el ejercer la 
más activa y  constante vigilancia por lo 
que hace al tránsito de los ganados por los 
caminos y  sn conducción por los vías férreas 
y  vapores que á ese tráfico ee dedican; por 
quede esta última formalidad particular 
mente, depende el hecho más importante 
y  esencial que A tales objetos interesa; cnal 
es el dificultar cuanto sea dable los hurtos 
de ganado y su trasiego A lejanas jurisdic­
ciones, donde zea más fácil ocultar las hue­
llas del delito y  burlar de esta suerte la 
acción de la Ley; para todo lo qoe ofrecen 
médios eficaces y  apropiados en ̂ las dispo­
siciones distadas pur la Superioridad den­
tro del espíritu y  términos de la inatmoolón 
do 13 de Agosto de 1880, base y  fandamen- 
to de la legalidad vigente en la materia.

En esto virtud, y pata que tenga debido 
y  puntual cumplimiento lo determinado por 
el Exorno. Sr. Gobernador General en la sn- 
(«r io r  resolución de qne se deja hecho mé­
rito, y  muy particularmente con el objeto 
de que tanto la expedición de los nuevos 
docnmentoB, como el canje 6 renovación 
que habrá de verificarse de los antiguos ea 
poder hoy de loa interesados, se gusten t-x- 
tiictamente A las formalidades establecidas 
al efecto, he creído oportuno dirigirme A las 
autoridades dependientes de este Centro, A 
quiunes está encomendada la ejeenvión de 
tan Importante servicio, recomendándoles 
las prevenciones eignientes: 

i*  En observancia de lo dispuesto por 
la Snperioridad, desde el dia 15 del pasado 
Mayo ha debido cesar por completo la prác­
tica de expedir en hojas sueitas los certifi­
cados, pasea ó guias pata la conducción y 
tránsito de ganados; y  por consiguiente, 
todos cuantos de dichos dooamentos hayan 
sido expedidos on la antigua forma, oon 
posteridad al mismo dia, quedan sujetos A 
la renovación ó canje precrlio por el Gobier­
no General; enya operación, conforme A lo 
manifestado por este Centro, deberá termi­
nar vre&eantcníe el día 30 de Junio próximo 
venidero; cousideiAndose nulos y de ningún 
valor ni efecto, los qne sin set talonarios 
aparezcan en circulación oon porteridad á 
la última fecha mencionada.

2* En virtud do lo que antecede, loe se­
ñores Alcaldes darán la mayur publicidad é 
esta disposición en sus términos respecti­
vos, bien por medio de anuncioa en los pe­
riódicos locales, si loe hubiere, y sino por 
cedulones qne se fijarán en los lugares pú­
blicos de costumbre de cada Alcaldía do 
Barrio; notificándose también A domicilio A 
los interesados. Todo con objeto de qne lle­
gando dicha medida A oonocimento de cuan­
tos pueda interesar se evite en lo posible, 
por esta vez, ol tener qne exigir reepoosa- 
bilidades siempre enojosas y  macho más 
cuando reconocen por origen el descoidu ó 
la ignorancia de los caneantes; y á fin de 
evitar también los peijuicioe de otro género 
que por tales omisiones puedan irrogarse A 
los interesados.

3* Remitidos A los Aléales Municipales 
los talonarios ó libretas qoe contienen los 
impresos correspondientes á los pedidos 
hechos por los mismos han debido dichos 
funcionarios remarcarlos con el sello del 
Municipio antee que dietrlbnirioe A los A l­
caldes de Barrio, en la forma que determi 
na el articulo 2? de la circular de 15 de 
Enero último, con sujeción á la caal ne nu­
merarán loe hojas correlativamente, o«al- 
qutera que sea el nimero de libretos que ha­
yan de utiliearee: dejando en la matriz nota 
exacta y  autorizada del documento qne ee 
expida, el qne se degloaaiá del respectivo 
talón para ontregario al interesado con loa 
demás reqnieitoz qne al efecto se estable­
cen.

4* Los qne tuviesen en en poder certifi­
cados de insoripoión, guias ó pases de ga­
nados, tanto de tránsito como anuales, ex­
pedidos antes del 15 del pasado, los preaen- 
tarán oon la debida oportunidad al Alcalde

de su barrio respectivo, para que este den­
tro del plazo señalado y  mediante lasfor- 
malidailes establecidas, verifique an cange 
ó renovación si procediere, archivando los 
antiguos dooamentos después de cancela­
dos con la nota correspondiente.

A  los efectos del párrafo anterior convie­
ne recordar que, según io determinado por 
la 8aperiorinad en cirouiar de 16 de Abril 
de 1881, inserta en el Boletín Oficial de ea­
ta Provincia dé 27 del mismo mes, los cer­
tificados de inscripción ee expiden única 
mente ú quienes los solicitan; y si biéa sir­
ven para el tránsito de los animales por 
toda la Isla sin necesidad de refrendo ni 
iimitación de tiempo, en ningún caso ni por 
concepto alguno pueden servir para otro 
objeto que el hecho de acreditar la insorip 
ción en el Registro.

5* No se oiitregarA pase ni documento 
algano do ganado sin qne los interesados 
exhiban prévianionte sn céla la pursonal, 
de la cual deberá quedar constancia en el 
talón á qno se (mntrsiga la operación que 
se trate de llevar á efecto.

6* Por ningún motivo ni pretesto se 
omitirá el expresar en los documentos de 
propiedad y demás que ae expidan, los ble 
rroB y señales con qne so discirgan los ga 
nados, especificándolos por grupea Anteo 
mente cuando lae resee presenten idénticas 
señales; es decir, cuando sean exacti 
mente iguales on hierros, pelos, alzadas y 
colores; debiendo por lo tanto tener en 
cuenta loa interceadoa, que lo qne mqjot 
puede justificar la conformidad de los pases 
ú otros documentos con los ganados á qne 
aquellos aerefieiau, es el detormioar las 
reees una por una, siempre que esto sea po­
sible; puesto que toda confusión ó ambi­
güedad en io qno á este extremo se refiere, 
habrá de redundar neceBoriamente en per 
ja ldo  de «US propios intereses, por virtnd 
de los procedimientos A que dicha circuns­
tancia puede dar origen.

7* En los pases de tránsito es de abso­
luta necesidad consignar la dirección ó sea 
el punto A qne se conduzcan los ganados.

La  omisión de este reqaisito dnrá motivo 
sañdente para la detencióo y depósito do 
lae t oses, hasta que, practicadas las iuvea- 
tig-sciones convenientes, ee resneiva lo que 
en su caso corresponda.

8? Eu oumpumiento de lo que previene 
el artículo 6? de Ja disposición de IS do 
Enero último, toa Alcaldes de Barrio pro 
cederán desde Inego á abrir, si es que al 
presente no lo han hecho, un libro qne se 
denominará “ Registro de reolamaiúonea de 
ganado,”  oon objeto de llevar en el mismo 
noticia exacta y detallada de cuantas reqni 
siturias ó avisos de animsles robados ó de 
saparecidos dol peder ds sus dueños, se lee 
comuniquen por ios Alcaldes ó por loa iu 
teresados; á fin de qne con estos datos A la 
Vista puedan bacereo las confrontaciones 
opottucas antea de autorizar«e cualquier 
doenmento que diere lugar A dudas, ó bien 
cuando no esté debidamente justificada la 
legitimidad del acto que se pretenda reali­
zar.

Iguales noticias deberán facilitarse por 
ios Alcaides A los Inspectores ó encarga­
dos de los Rastros y  Corrales de Ooncejo, 
quienes, bajo su máa estrecha responsabili­
dad, darán cnenta así que observaren algu­
na oironustaneia que deba ser puesta en 
conocimiento de la Autoridad, respecto á 
loa animales que se destiuen al coasnmo, ó 
les sean entregados en depósito, suepen- 
diéndoss en el primer caso el bcueficioda 
las reses, hasta qno ee resuelva por quien 
corresponda el destino qne haya de darse 
á los mismos, ó que hnhiero lagar.

9* Cuando ocurra sospecha fnodada res­
pecto á la propiedad ó procedencia del ga­
nado que ee trate de inscribir, trasladar ó 
conducirá los mataderos, se piacicarán 
por los Alcaldes de Barrio las investígaoio 
Des indirponsablea para desvanecer sobre 
el terreno las dudas que se ofrecieron, con­
forme á lu establecido eu los ariíciiios 12 y 
19 de la Instrucción de 1880; procudiéndoso 
en todos los casos con la mayor brevedad.

SI A pesar de las diligencias practicadas 
DO se obtuviese resnitado favorable, ó bien 
si el interesado no diese garantías aoñciec- 
tuB, se depositarán las reees objeto del pro­
cedimiento, dándose inmediatamente cuen­
ta al Alcalde Municipal, con todos tosan 
cecedeutea del asunto, para qne éste resuel­
va sin pérdida de tiempo coa arreglo A lo 
prescrito eu el articulo 12 antea menciona- 
uo do la Instrucción.

10 Conforme Alo dispuesto por la Su­
perioridad, no se permitirá el embarque do 
reees mayores y menores, bien vayan suel­
tas ó por piaras, en los forro-carriles y va­
pores dedicados á esto tráfico, sin h> prcsoii- 
taoióa del pase ó gafa de que ai efecto 
debt-rán ir provistos los coadnetores de 
aquelios; A cuyo fin dispondrán los Alcal 
dos quo por sns delegados y subalteruos so 
ejerza la conveniente vigilancia en loque 
á esto punto se refiere, y  en los mismos téi* 
minos (;ue se establece parq el tiAuaitu do 
ganados on general.

I I *  En observancia do lo qne determi­
na ol art. 16 de la lustruoción, la Policía de 
Gobieruo, la Municipal, la Guardia Civil y  
et Orden Público, podrán exigir á los coii- 
duotorea de ganados 6 oaballerlas, el doen- 
meiitu de que para el tránsito ó conducción 
délas mismas han debido proveerse, y si en­
contraren alguno qne no lo tuviese, lo pon­
drán A disposicióa de la Alcaldía do Barrio 
respuociva para la impoaioióu de ia multa 
señalada ó para lo que corresponda, oon 
arreglo A la instmcción.

Finalmente, y  como consecuencia do 
ouaQtd qneda establecido en las dísousiclo- 
nea precedentes, se recuerda á las Autori­
dades encargadas del Regittro de la Pro- 
piodad'Pecuaria, que con arreglo al art. 21 
de ia Inattncción, serán personalmente res­
ponsables de las faltas ú omisiones qne co­
metan eu el despacho de los documentos á 
que la misma so refiere, sin perjuicio de 
que darán cuenta también de los abusos é 
tnforuiaiidades A qoe su tolerancia ó d<-a 
cuido dieren origen en el desempeño de 
este importante servicio.

Habaua 8 de Junio de 1885. Alta Gracia.

T e s o r e r ía  G en e ra l d e  H a c ien d a .

Dispuesto por el Exemo. Sr. Intendente 
General qne ee abra el pago de la mensua­
lidad de Abril del corriente año para las 
Ciases pasivas residentes en la Península 
que tienen conaignadi's sus babores sobre 
estas Cajas, desde el día 19 del actual que­
da abierto dicho pago cu esta forma :

Dia 19 y 20.—Montepío Civil.
Dia 21 y 2'2.—Montepío Militar.
Día 23 y 24.—Cesantes, Jubilados y Peu- 

siones de Gracia de todos loa Ministerios.
Dia 26 , 27, 28, 29 y 30.—Retirados de 

Gnerra y de Klarina.
Notas.—É! pago ee verificará en oro con 

el cinco por ciento en plata.
Las horas de detpacho serán de nuevo á 

once de la mañana en los días señalados.
Habana 16 de Octubre de 1885. — El Te­

sorero General, Jbs^ Bodriguee Correa.

R U T IN A .
P a s o  a l  s is te m a  m o d e rn o ,

de vender alliajas de todas clases de las mejores, con brillantes, záfiros y rabies á precios de E li ALT- 
ZAO ION por haber una existencia colosal. Tenemos relojes cronómetros, repeticiones, almaniuinos y 
áncoras de los mejores fabricantes. Hay de plata á $15 billetes y do Nikel á $7 y 8 billetes.

Bastones de cañas de India, carey y marfil, con magníficos puños do oro grabados y lisos, con  
b r illa n tes , com o p a ra  re g a lo , d ign os  d e  ve rse .

MUEBLES: hay na almacou de io mas lujoso y elegante. Pianos y pianinos, nuevos y usadu.'J, 
de todos precios, ¿y donde está todo esto? En JLA A l f l E I t lC A ,  d e  B a h a m on d e  B o rb o lla  y  
Ga., C O R I F O S T E L A  5 6 , entre las calles do Obrapía y Lamparilla.

NOTA.— Compramos prendas viejas, muebles y pianos.

S e  a l q u i l a n  p ia n o B . T e lé fo n o  298.
138— 427P— 4CS3

AGUAS AZOADAS
EN BEBIDA T PUL7ERIZA0I0NES. INHALAOIONES DEL AZOE.

T D N I E N T E - a E Y  31.
CacaTadiool ild Bom a y úeaiás snfacmndailQs del pociso y sar;zaDZn. Del ba zo , es* 

tónaavo, h i la d o  é  In ie .t lix 'Z . La nncm ln, casu rroa  «le l a  tcJIv k t  alaaco* dtl 
CorazAi*.—U.cector foca Utiro Ooetor dun KKAACI8CU DE ZAYA8.—CunauU .* Ue I á UÜ, —Abier­
to oe ( da la nafiona á lO de la BOobe. 393—P—6l5SSl

C ircu la r.
Siendo divorea* la* excitaciones que este 

Gobierno ha dirigido á los Ayontamientoe 
do BQ dependanoia para que abonen á la 
Exema. Dipatacién Provincial el contin­
gente que le adeudan , sin que se haya lo­
grado quo algunos tienen cite deber; be te 
nido A bioB acordar quo se p erenga á 
V. S. qne por lo qne respecta al ejerciólo 
corriente, diepoug» trímeaiialmente, el pa­
go dni contingente que tenga eu descubitr- 
tu con Is expresada Corporación , cjmo 
preferente atención, sirviéudese dar ouer.- 
ta á este Gobierno , monhual mente , de laa 
sumas que por todos conceptos se hayan 
satisfecho en el mismo , paet está decididii 
esto Centro, á no consentir eu lo suceaivu, 
que deje de abonarse al Caerpo Provincial, 
al propio tiempo que á los duraás acreedo­
res del Mnnieipio , para qne así so nivelen 
todas las atencione* y cese el aba^o qne se 
ha observado, de que alganoa G.-donadores 
diep'jDgan machas veces unos psgos con 
olvide (le otras atenciocos acaso más tin- 
portantes y sagradas.

También está dispuesto este Gobierno A 
castigar enérgicamente onalquiera falta de 
cump iffiiento á este acuerdo, y  io comuni­
co A T .S .p a ia  BU conocimiento y demás 
efectos , sirviéndose acusar recibe de ,1a 
presente.

Dios guarde á T . S. machos años. — Ha­
bana. Octubre 16 de 1885.— P. A., Antonio 
U. Teltería.

R esú m en  estnd ísttco  de loe servicios 
prestados per el Cuerpo de Sanidad M uni­
cipal durante «1 ms* oo Octubre de 1885.

Detaeroo-
oiones.

CASAS DB SOCORRO 
Heridos Otros B^asáles 
curados, eooorros. HosDit«lM.

l? 104 JO 81
2? 67 38 77
3? 46 24 6*
4‘ 46 42 33
6‘ 57 14 21

Total.... 32« I2S 276

A5I8TBKC1A DOMICILIAEIA. 
Agrapooloaes- Enfor- Yisi- üonial- Falle,

Barrio*. mon. tan, ta*. oído*

Cara B la n ca ..... .. J5 45 7 ■
T em p le te .. ...... .. • • • • e • • «_«
Sun F e lip e . . . . . . . . . 1 18 . . . • • •
S.into C r is to ....... I • - • • . . ...
S«n Juan de Dios.. 3 « « . 3
Santo Angel........... 3 • • * • . e . . .
Sao Franoisoo....... 1 • • • -- e
Santa C 'a ra .... . . . . 7 5 • • • , ,
Santa T eresa ...... 8 22 4
Paula. . . . . . . . . . . . . 8 .33 6 ___
San Isidro.............. 22 19 15
Punta............ . .59 eu 28
Colon..................... 44 60 27
T a c ó n . . . . . . . . . . . . . 8é 48 2fe
M a r t e . . . . . . . . . . . . . 46 40 30
Moiisorrate.. . . . . . . 2« 51 15
Guadalupe............. ü 22 8 - e •
Dragónos.............. 14 43 9
San Lsí/poído...... 32 75 34
San L á z iro . . . ....... 18 47 5 ÍJ
Vedado..... .............
Poña lver.............. 91) 102 75 ¡
Pueblo Nnevo....... KO 96 56
P iíu o ip e ............. • e • • a e
San N ico lá s ........ 92 72 39
A rsena l............... 2-1 22 16
C «b a .............. 24 12 34
Jesús María______ 8 8 11 1
V ives..................... 22 21 22
Chavoz............ . 11 31 15 2
Pilar...................... i l 41 12
Villanneva............. 2» 44 18
Cerro...................... 56 82 45
Ataré*................... 49 75 39
Jesús del Monte... 45 64 2.5 2
Luyané.................. 18 39 17 • • e
Arroyo Anolo.. . . . . l 2 __
Arrovo Naran io.... 25 48 31 1
Calvario................. 28 59 19
Puentes Grandes... 14 16 9 . . .

Totales.__ _ 9 .3 1440 695 9

O otu lslou  d e  E v a lu a c ió n

Para la formación do loa Reg'stros y  Aml- 
ilaramientos de la riqueza Rústica y  Urba-* 
ua del término muulolpal de la Habaua.

.Secretaría.

Constituida esta Comisión de Evaluación 
con arreglo á lo preoeptasdo en el Regla 
mentó do 3) de Diciembre de 1883, tiene 
abiertas sus oficinas en el mismo local en 
que se halla establecida la Sabluspeocion 
del Ejército.

Lo qae de órdeo del Exorno. Sr. Preai- 
dente ae hace público paca general coooct- 
miento.

Habana 24 do Octubre de 1885,—El Se­
cretario, Eugenio Amadis.

SBRTICI» FunXNSB.
Demtircadch

nea.
Reoenooi
mientos.

la fo r*
meft.

Autop-
siss.

I ? y  2? 2 7
3* y  6 * 83 ■2 7
4» y  5? 62 - - 3

T o ta le s  197 4 17

NECROCOJnO.
Cadárerea ingrutados, 26.
Idem antopeiados, 20.
Idem depositado e-olamente, 4.
Jazgado de Marica, 3.
Nota.—En ol Cementerio se procedió A

una antopais.______________________________
uovnnsMTO >e los ihditíoüos adscritos 

EH LA ASISTENCIA DOMICILIARIA 
MiniICIPAL,

Existencia hasta el 31 de Sxtiembi'e: 
Cabezas de familia 3,6701 .n
Familiares.............  8,603 \

Ingresaron durante el mes do Octubre: 
Cabezas do familia 35
Familiares............  .57,

Deducidos los 9 fallecidos en Octubre 
qaedan existentes 12,422 qu-« corresporiden 
3,708 cabezas de familia y 8,714 familiares.

Habana 31 de Octubre de 1885. — El 
Subinspector, D r. F . Córdova.—Vi? Ba?— 
El Concejal Inspector , D r. Sdbucedo.

92
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—(L e  llaman M, Bzc?
—8f, Teodoro Bao.
—Decías unas cosas. . . .q u e  me temblaba tedo el cuerpo 

oyéndolas.
—Ya lo creo; los mismos jaeces temblaban, y  cuando ha 

hablado d e . . . .
El rosto do la fraie se perdió en el ruido.

—¿Qué ha podido decir ea hombre? mnrmnró la condesa visi- 
blem-nte inquieta.

—No tarda oís on saberlo, dijo Maiía Baudon; voy A salir y  
antes de una hor-t estaré de vuelta con todo lo qne haya pujado.

Había llegado ta noche cuando el c>llej,>n quedó vací ; la 
•ondosa y su hija se sentaron en el salen y esperaron A su criada 
hablando rara vez, puts cB'aban muy preocapadss.

A l fiase oyó na mido; era la puerta (le la  calle qne se 
cerraba con eslrépito; luego, pasos en la escalera.

—¡Es ella! exclamó la condesa precipitándose hácia la poerta.
María Bsadon outró, ron algunos papelea en la mano.
Estaba purpúrea y ol sudor corría por sn frente.

—Tomad, dijo, presentando los papeles A la ooiideia, todo 
está ahí.

L IV .

c o n c i l i Ab o l o  .

La condesa tomó los papeles con mano tiému'a y  entre­
gándolos A madama ds Marce lange:

—T-iodora, dijo con voz agitada, teoeis mejor vista que yo, 
leed, pero leed pronto.

Lss tres mujeres tomaron ura silla cada una y  se acsrcaion 
á la lámpara, Marín Baodon como sus amas; lu-go madama de 
Marcellanga se puso á recorrer Jas hoja-, pasando con ligereza 
por los incorrogstoríoB de que María la había dado cuenta lo 
mismo que A sa madre, y  se detuvo en sa propia disposioiOD, 
leyendo la parte más importasto, es decir, lo más alarmante, 
lo más grave.

He aquí lo que leyó:
“ La viuda de Marcetlange se retira y  el procurador dol rey 

da lectora de su deelaracíoo escrita.
P.—¿Saboia algo del crimen imputado A Arzacf
R —No conozou A Andrés Arzac.
P .—El rumor público nos ha notificado que cuando Jaime 

Beasou ha sido preso, le habéis proporcionado todos los efectos 
de cama para que estuviese oon máa comodidad tn sn calabozo. 
Semejantes hechos, cuando proceden de personas tan bien

INTERES PERSONAL.

CEÜTRO CATALAN.
Circo Teatro do Jané.

SECCION DE RECREO Y  ADORNO^

Función Beglamentaria para «1 Domingo 13 
de Diciembre de 1885.

PBOCB*MA.
IV SlDíinía por la orquesta oompueata por 18 

profeaorea.
2V La liarcarola AL MAH, de ClavS, por la lee- 

oiiín coral “ iiulzuiaa de Koterpe.”
3'.’ La comedia en un acto onginal del festiva y 

acreditado poet* D. Miguel Eobegarav, tltnlada: 
EcKar la  llave,

detempefiad* por la Sección do Dcolsmacion.
■1? Balada del Torner del drama LO TOEN DEL 

REY, de Pitarra, recitada ea oai4o(er por el Sr. 
Mirabet.

3? Bomaiiza
N oa  tornó ,

da Tito Mnttey por D. Seba tian Bovtr, aoompar 
Dado por el maestro Sr. Snli.

tV Aria de tenor de la FAVORITA, por el Sr. 
Pon*, aoumpaCado por el niaentro Sr, Solá 

7V El eln rival guitarrieta S -. Mongol, edoío de 
mérito de eata Sooirdad tocará a'gnna de la* mag- 
bifloi pieza* de su eztenao repettoiio.

3? La pieza en nn seto de D. Antonio Oil y Zá- 
rate, titulada:

A T R A S .
deeempoDada por la inteligente actriz Sra. Ocll de 
Rolire&o y por loe Señoree de la Sección de Deola- 
macioii,

9? El rigodón bélico coreado de Clavé:
L,<ib n ets  d e l*  A lm oa :aT «rs ,

castado en carácter por la «ecoion coral “Dalznras 
de Kucetp," con acompañamiento de orqaoeta, 
oompari-ae, moroees. & fc , dividido en oinoo par­
tee y además gran apoteoeU final, en la forma *1- 
gniente:

1? Lo allistament—'? Lo enibarch—39 Lo tocb 
de Diana—19 Looombat—.? GlotUá la Patria— 
6? Gran apoteéei* final.

SEGVNDA PAETS.
Baile genersl á todaoreueeta, onyo programase 

repaitira á la entrada.
NOTA—La función ea ezolualvametitA para los 

eécio*. s'endo indispensable ia proaontacion del re­
cibo dol moa corriente.

OTRA.—Por los mu ibo* alinso» qne se ban veni­
do cometiendo ae ha- e pr. eenca á lus SrCnres sécio-i 
que el recibo ds ia Sociedad ei intra-misibí* y en 
sa < ouseuuenoia será espnlsado del lalon el qne tt 
presente coa nao qne no le perteneso*.—Kl oeore- 
t.rio, Jii/ CtU. A las 8 en ponto, 43é—P—316̂ 1

ASOCIACION
oa

DEFENDIENTES DEL COMERCIO
d e  l a  H a b a n a .

SEURETASIA.
Por aouírJo de U Directiva de eata Ascoiaoloc 

se convoca por e.ta medio á loa Setlore» aeooiados í  
ia Junta General ostra irdinaria que ha de tenar 
lugar el dominzo 13 de eate mea. á laa 7 de la DOcbo 
en loa salones de este Centro {altos de AlbUn)

Como el asunto q tese ha de tratar aa de iiupor- 
tancU, la Dírertiva espera aendau todea loa Sefio- 
res asociados que pnedin, debiendo hacerlo, pro- 
vist >s del reoibo del mes de la techa.

Habana Diciembre il da léSS.—El 9eo:et‘Tio, M, 
Paniagua. 174-P—31M21

Mores (Jura) 21 Juin 1883.
Estoy comisionado por nn amigo, de pe 

diroa un frasno de H ie r r o  B r a y a is , cuyas 
piopiedades son infalibles, pues habiéndolo 
yo mismo usado, soy de los que ban queda­
do más sst'efechos de su empleo. Sírvase 
V. txpelíraie un fiasco á la direcciou ad- 
janto.—A. L am t .

AVISO.
C en tro  d e  D eta llis tas  d e  V ív e re s .

De ófden del Señor Presidente, y  segau 
aou-.rdo tomsdo en junta directiva, se cita á 
junta general de Sócios, y  demás del gremio 
para el m ércoles 16 del corriente A Isa 12 
dol dia, en el local deDomizado Lonja de 
Víveres, Baratillo n? 5, para dar cuenta del 
trabajo llevado á cabo por la oomisioo nom- 
biada en ¡a general anterior, sobre Itf cues 
tion del oto y el billete, y tomar acuerdo 
definitivo en el asucti; saplicsudo U pun­
tual asistenoia á labma indicada. Jlabana 
9 de Diciembre rie 1883.— El Seorstano.

482-P  -615821

C A SIN O E SPM O L
de l i i  Iffaba iis i.

SECCION DE INSTBUCCION.
EkOKSTAKI.V.

Debiendo torminar en ‘U de Dicienibro 
próximo el contrato celubiado paia el ser­
vicio de ausoriaion A pcrióJiros nncioralos 
7 exlraojeios puia el sbIum dn I-c'tii.s de 
eate Casino, y  hac éndose , ocesario reno­
varlo para el entrante año de I8c6, ceta 
6eioion ha acordado iiir protOsicUnies quo 
deberán ser presentadas en pliego ctrrado, 
y en lo qne resta del n.cs actual, cc'o obje­
to de adjudicar ol servicio á '(. rranits 
más vontsj sa; y  de ói'dwi d -1 Sr. l’ rcBÍd->ü- 
te se hace público para que )<>'- qno ..'céon 
tomar ptrle en I;i r,nt'i.-'.( M i r is ,  dnigir 
sus solicítndoj A S. S. á e -le ( ’-i :: ;. co.-i- 
cepto qne dtb-:r4u -. ua í-. ciail-
dad el tipo lUl i.ervki; y  r;i f.,rra!v do p »g j, 
asi como la aceptación lio la lento listo 
qae eoctiene los perió licúa á q-'u se refiere 
el servicio.

JT^CIO.V^I^JES.
Diario del Congrego—D arlo del Senado 

—El Estandarte—Ilustracíiin EspHñ.iia y  
Ameiicana—Iiostrasion Artítiie i T. niral 
Diario de Barcelona—El C.ii > r. Ik tío Cá­
diz—El Porvenir de Ssvilln—'J.ici'U do Ma­
drid—El Correo do Madnd—La Ep.ioa—El 
Imparcial —Las Provinrins—I  uetiació Ca- 
ta'aua—Gaceta de Oadeia—Diario do Zs- 
r.tgi za—Coriospiindenci;! do L'.-paíia—El Si­
glo Faturo—El Gii bo Revista do E-p-iña 
—Irnrat-Bat—La Voz MoLlnii es—Corroo 
de Andalucía—£1 Norta, de Cuatiltn. 

E X T R ^ ^ ’J E I t  OS.
Revoe do Denx mondos—f 6 -Lae 

Novedades (N. Y o ik )—Cc.yrrií..' E. II.— El 
Correo do Ditramar—Tho lUiistiuti d Lon- 
don News—La Nonvolle Uir. y,. -La  N;.t“ re, 
levno de sderoes (P jtís ) The livriild (N i 
Y o rk )-L ' I'usttatinii—The T u i.c  (Lon­
dres)—Tho H »t f  i's weck y.

Habana, 16 do noviembreib> i'-n.t,—A n ­
drés Oobreiro.

AMOcinclon do Socorros Miítuo» 
de Licenciados dol Ujérolío.

jesTA inuKcri i:., i i -,
8e convoca á Jj;:ta gn,.of'.', c 

de costumbre San Igi.ocio 12 i 
de! actnal á las 12 ríe su ni: ñ i''
Socios su hallan in.icritc- í cu ,
Asociatióu, y A todos hqao¡^’ 
lueuciadoa ne (’ón iogro.ur <- 
objeto do di-:uiir asa-.t.e d. - 
para la mismi.

Se moga U máv pnntaal : 
cha reunión para los ftut B q < 
paeslo recabar lu Diiootiva > ii 
tan benemérila rUso. Jliib.a- ■ 
bre de 1885,—El Sjcrotario, Jn 

4-;| - P

e l lu n il de 
domingo 13 

.'i cuant -e 

. lUnélica 
<; •! a o jdo 

con el 
muré*

■ ' vela á di- 
. ha pro-
<>b • .iU'.o de 
• l I liíricm- 

tc Siiarez.
-  21.' 21

S S IR .B .  ..'r -

l o  í a 's j O i í H M í
LISTA de lúa nfimeios pri-D;i .:...k J>K VKRDAD 

nnel sorreo oelebcailo en Mudriil, L.r 7 -',.j Diolem- 
brede Ib85, que serán pugndo. á s" í.i> r.'zcK'uen 
la asile de le clALL'U n? c y t - . J'i i.LUt;.

205
1522
1961
1966
203-1
3168
4063
4605
4704
5166
5866
6032

800
800
800
800
800
800
800
800
800
800
600
800

60;« 8011 
7112 8tsi 
7602 HJO 

11 o;! 800
11186 HKI
12042 800
12043 5000
12045 801)
12262 t'io 
I23.'.í> MI» 
12363 8i|l 
1271-3<1"800

13.i.'.o V
OaiiU

1 !3:>l 
14703 
I 170'. 
11!» 16 
l-'...2l 
I-7J2U 
l.‘.-o:!
I B  i

’ 800 
H)0 
800 
800 
8IK) 
800 
800 
rüO 
80» 
800 
800

BI ptfiximi) Borteo qno sn h» dn <. r! dia
de Diciembre ounrts de ¡(HXM billiti,: .i soe
oon 7.157 premios. 8o venden á *ii just > j-rco o.

Se reciben V Si tán 1)U'H ar:'v:0dh> -• .it. uti de to­
das pense.—Pillán y C.'— SA­
LUD 8.

:>4-6 - BP  • ll,>- :

IS

ae seo. — o  •

í| lr|
i ? * :  8

;

' ?

s  d
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Háhaua Diciembre -v.l-
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eolocadaB en la sociedad como vos, hieten iir> cunvenieBCias y 
la moral pública.

R.—Es cierto que cuando Jaime B jísm  fm’ uiica celado, le 
mardé una cama á la cárcel, poique no estaba rest- blcoido de 
BU enfermedad; también ea verdad que lo he (Vianiln-h.. oa comi­
da y  co be dejado de hacerlo.

* P.—Esa contestación me mueve .i lia.cro', i b.'crver que 
vQsatra conducto hi»re todas las reglas de I »  moial pública. 
Hoy so se trato solo de simp6-u soepecba^ queiitz-m sobre 
Jaime Besson, está acusado de H<-r ei asesino de vii etio o: p.iso, 
y  cuando la jastioia acasa á ana persona, es necesario que haya 
indicios de la mayor gravedad- que una espo:'.u no debo deseo- 
nccer cuando se trata del asesinaco do su msrídi>.

R.—Ha creído siempre que Jaime Boaiien o--inucL-utc del 
crimen qae se le imputa, y (tomo ia jasticia deseaba deicnbrir 
al culpable, he propuesto ni juez de inetmcciun cooperar á la 
obra de la josticia dando dinero.

P .—¿Sabri. que Jaime Besson haya estado en cI Pny en la 
noche dtl 1? do Setiembre de 1849, dia drl ciínieiiT

li,—Jaime Besson estaba en e! Pny esa noche, ÜomeczAba 
á levantarse desde hacía dos é tea  üUe.

Después de la lectura de esta deolataoion, el procarador 
dsl rey loma la palabra.

Bsenerda primero el gran crimen á que to uno el c  fmon de 
Arzso; M. de Marcetlange- cobardemente esB^inail r rielante del 
h'.gar; tas sospechas qne recaen en Jaim» Besson, f.irtiúcadae 
por las proposiciones qne habla hrcliu ú A 'zse do onvonenar á 
eu amo. Expone Inego con peif era Incidí z las aun«>rusa« car­
gas que pesan sobre Arzac. Termina haciendo rciitir ai Jnrado 
cnáies son las deplorables con«ecaeDcias dol f-tlei* tceilmonio 
que vicia la jasticia hasta en sn fuente y que, desgraciadamente, 
rs ton ciimno eu loe campos.

Dorante la requisitoria Arzao hace goatoa de nceacion; 
interpela con frecuencia al procurador do', rey, y  io« cÉtuersoe 
de la hermana de caridad que está á su lado euu inipotontes 
para carnario.

M. Guillut preséntala defcnade l acaaadú; eo aplica ú 
demoetrar que lae patobras que Lu dicho Arzac á varios indi- 
vidooB DO pueden conatitnir á Arz ic eu aciu de mastirs; que 
Arzac niegue esas palabras, impurti^cico.

La cuestión es saber si ha dicho la vordad dolanto-del tri­
bunal. Ahora bien, ^qué demuestra quo Arzai arbe ixa’ioente 
algo sobre el aseainato de M. de Marcellasgef Cua.ido, en con­
versación indiferentes ha dejado untuniler qae rabia mniho, 
¿nohaopdido cedrr á desgraciados hábito do cbariaianeiía. 
y  porque ha cometido ese imprudemis se le puede obligar á 
decir, bajo la fé del juramente* eecrotos qua iguoraf No; todo

Ayuntamiento de Madrid



R‘t

R 11 háM  duf 1 Espí

iw gavV  I 
■HAiV, '  
T U  I

X b i

F il

Ji

■ 1

i

íi -

V-

LETRAS. LIBROSE IMPRESOS.

J .  M . B o r j e s y C “
BANQUEROS.

» ,  O B I S P O  a ,
ESQUINAét R l e r c a d e r e t .

HAOBN PA608 POR EL CABLE.
FAOILITAH OAETA8

D B  O & B D I T O
Giran letraa íi oortaylarsa ▼LstDi
SOBRE N n «T K  ¥ * r k ,  BoRton, Ch lea* 

S u  FranclRCO. N n cva  O rlca iu . 
▼ craerux, ra^ feo , S an  J u an  de Pto. 
BIco , P o n e * , fllayagucx, Lóndrer, 
P a r i i ,  BnrdcoR, E.yon, Bayannc, 
HnmliwrKQ, B rém cn , B «rU n . V Ien *, 
A m m rd a ia , B ru se la », B o n a ,  Ñ áp e ­
les, m ía n ,  oduoTB , Be., * c . ,  asi e®- 
■so sobre tedas la s  capitales y pue ­
b le s  de

Espafia é Islas Canarias.
A1>EVAS eo iap ran  y venden rem as  

espa&olac, francesas « ins^lesas, b a ­
ñes de les  Estados Unidos y cu a l-  
« a le r a  o tra  « la se  de v a le res  p d b ll-

122—8

O b is p o  5 4 . L I B R E R I A .
Seie.Uzan iDá. de diez mil obn. diferente, en 

eepaSol, fr.ncde, Inglée .lemán 7 otro, idioma.; lo. 
que quieren bMerae de librea bueno. 7 barato, de- 
MHuareonnaraelta poTeetacaaa.

Obispo 34, L IB R E B IA .
467—P—715821

L A  E Q U I T A T I V A .
COMPAÑIA DE SEGUROS DE ^

POESIAS ESCOGIDAS
DE

Juan Martínez Villergas
SDZOXOV COSTEADA POR £L

Casino Espafiol de la Habana.
Acaba da imprimirle 7 se naila'ja a ui.poeioldn 

(iol público la oolocciún ootM poeoiao, que cono* 
ta de doe tornee en 8? de má. de treeolentae páginae 
i3̂ a  uno, 7 de cuyo contenido ee puede formar una 
idea por lus indioee reepeotiTue, á eaber;

T O B O  1.
rAae.

SEGUROS DE VIDA.
£ S T A R L K € I D A £ 1¥  1 8 5 9 .

b a s e sPüBAMBJsi’lSMÜTDAS.
INGRESOS EN 1884. SOBRANTE EN 1884.

$15.003,480-05. $18.730,333-73.
^apltal 6Q Diciembre <11 de 1884.

$ 5 8 .1 6 1 ,9 2 5 -5 4 .
N u evos riesgos en 1884 $ 8 4 .8 7 7 ,0 5 7 -0 0 .

Suma pagada en 1884 á los Asegurados $ 7 .1 9 4 ,7 8 7 -0 7 .
P agad o  á los tenedores de pólizas desde su fttndacion $ 8 1 .0 7 2 ,4 8 6 .

L A  E Q U IT A T IV A  es la  única oompafiia americana operando en ünba 
que em ite pólizas indisputables.

Representante General para Cuba, Santo Dom ingo y  H a ity

V .  M I .  J l J I i B E ,  0 > R B i l l y '  3 8 . — H a b a n a .
1891—P —135821

I.—Mooifin eloTáda á la Jnnta Directiva del
C.Bino Eepaliol de la Habana, por la Seo- 
oidn de in.truooión del luiuno Ine-----------------------— .n.titnto. ,

11.—Cortiiioaoidn del acuerdo tomado por la 
Dirertiva, j  de la aprooacidn otorgada 
parla Junta General............................  th

N E W - Y O E K

J.A.BANCES.
B a n a n e r o .  O b is p o  2 1 .

Cuatro palabras.    _
■UESIAS JOCOSAS Y 6ATÍBÍCÁ’¿ '

casa......................................................  3
Ui prcieaiCn de fe...................................  VJ
La oindad de Jauja. (Donde ae oome, se bebe

7 no se trabaja)....................................  21
Glosa extravagante....................................  27
Kumaace..........    41
Letrilla......................................................  47
A las patotas. (Oda).................................... 53
Hompiniiento.............................................. 59
^  pobre Lázaro Lázaro..............................  K)
LxBmon do conoienoift..........   b7

H A B A IÍA .
GIBA LETRAS en toda, eantidadea á corta 7 

larga rttto, sobre todas lasplazM 7poeblos de ceta 
■HL.A 7 ¿e Is P U l l K T O  K IC O ,  MAN. 
T O  Ib O M IN U O  ¥  MT.

E s p a ñ a ,
X s la s  B a le a r e s ,

I s l a s  C a n a r ia s .
Tamblás sobre las prUjolpalM placas de

F r a n c ia ,
I n g la t e r r a ,

M é j i c o  V
„  lo s  E .  U n id o s .
n u c e  p u «o s  p o r  e l  C ab le . 

F u c ilU a  C artas  d e  c r é d ito .

3 ]  9 R 1 8 P O  3 1 .
_ ih)-'p

101

I. BM.0MS Y GP.
CUBA 43,

E N T R E  O B R A P IA  Y  O B IS P O .

Letrilla.......................
Uistorieto..........................................
Una .........................................................
Letrilla......................................................
K1 inundo al revés. (Carta de una dama ren'

dida á un galán deedeBoso)....................
Bl mundo al revés. (Eeapuesta del xalÁn des-

ddfloso A la dama rendida}..................
El tornar..................................................  215

I£1 pleito intermína ble..............       i^j
......................................................  137

K1 espíritu de oontradioeidn.............................14a
Komanoe...............      255
Perogrulladas..................................................IBl
Bt oétera, etcétera............................  ", J&>
Oeseos.......................................................  159
Letnlia....................    125
fftjiua-,........................................................ m
UisMaooione............................................... 183
t i  amante rendido............      191
No hay oosa como los versos...........! ........ 195
letrilla.............   203
La oonfeeitín............................. .  ̂ s>07
Ai pensamiento........... ...s .. . . . ." ’..*/’ ! ! ! !  8i3
Las mamás..................  yyy

loa oenaore».....................
*8  epigramas. ..desde la págiñá'ásÓbMtá'íá 

T o n o  11.
POBMA8 VARIAS.

U F E  IN S U R A N C E  C O M P A N Y .
SEGUROS SOBREVIDAS.

ESTABLECIDA EN 1845.
LA  UNICA COMPAÑIA QUE NO TIENE ACCIONISTAS Y  HACE NEGOCIOS EN ESTAI3LA
. ,  ,  lng«40s en 1884: Sobraute en 1884;

$14,340,475-39. M ás d e  $10.000,000
C A P I T A I . ,  E N U K O  IV ■>£ 1885.

$ 5 9 .3 8 3 .7 5 3 -5 7 .
A. G. DIOKINSON, Director groneral.

PEDRO BUSTILLO, Agente genera!.
C a l le  a e  JtSEnĈ njEHJEH « •  la. H a b a n a .

2571—P —315821

Toques de Incendio.
1 San Ignsolo, 0 ’BeÍIly y  BsMs.
2 (PReiny, ~ ‘ "2 (PReiHy, San Ignacio,'Lamparllls 

Babia.
3 Lamparilla, San Ignacio, Maralls y  

Bahía.
4 Maralla, San Ignacio, Acosta y  Babia
5 Acosta, San Ignacio y  Babia.
6 Habana, T^adUlo,S. Ignaoloy Babia
7 Tejadillo, Habana, O’Keilly y  San 

Ignacio.
8 O’Boüly, Habana, Lamparilla y  San 

Ignacio.
9 Lamparilla, Habana, Muralla y San 

Ignacio.
1-1 Mnralla, Habana, Acosta y  S. Ignacio
1-2 Acosta, Habana, Paula y  8. Ignacio.
1-3 Paula. Habana, Desamparados y San 

Ignacio,
1-4 Zoineta, Tioeadoro, Tejadillo y  Ha­

bana.
1-5 Tejadillo, Villegas, O’BelUy y  Ha­

bana.

ANUNCIOS PROFESIONALES.

Dr. Rojas.

1-6 O'Reilly, Villegas, Lamparilla y Ha­
bana.

1-7 Lamparilla, Villegas, Muralla y Ha­
bana.

DE BARNET,
D». IH  ÍAEMAClAi OATEDsIriCO I.B Z í  UHIVSKSIDAB UK LA HA «JAN*-

1-8 Maralla, Villegas, Onrarao, Acosta y 
Habana.

2-1 Acosta, Onrasao, Egldo, Paula y Ha­
bana,

y Ha

O'Reilly y V i­

ñeta, Lamparila, Villegas y  O’Bei-

2-2 Paula, Egido, Desamparados 
baña.

2-3 Znlneta, Trocadero, 
liej 

2-4 Zi 
iiy.

2-5 Lamparilla, Znlueta, Muralla 
llegas.

2-6 Muralla, Zoineta, Curasao y Villegas
2- 7 Znlueta, Trocadero, Industria y  Mar
3- 1 Trocadero, Industria, Neptuno y  Zu-

Ineta.
3-2 Neptuno, Industria, San José y Zu- 

lueta.

y  V i-

C lR t ;  J A N O  • D E N T IS T A .
SSrEOIlIJgTA ES LAS MtrxRMIíllADBS DB LA BOCA

Praotloa ertraooion*. dentaria, riu eentlr el mM 
CLOROFORMO 6 del 

CLORdL.aainbienporla COCAINA que apera 
deja eentm dolor, puesto que como a&eatétíoo local 
ea el mejor oonooiuo.

Chinto con todos los instrumento. 7 aparato, ne-
llu.trado Dr.u. Adolxo Hejea.

la^torde'*** ̂  deS d. la mafiana (  4 de
LAMPARILLA 74  alto, de la botíoa EL CBI8TO. 
__________ ________ 419—P —225821

J o r je  P . M ádau  y  A lfonso.
C irn / a n o -J O e n lte ta .

Conenltaj: da cobo de la mafiana á nna da la tar­
de. Loe probiojgrátlA—Calle RfiALnV 1. Regla 1 

417—P_42 i82 i

J08Í TÜRBIANO Y  SOTOLONGO.
• 1 B O G . Í D O .

lia traíladado en estadio á la c»lleda O HEILLY 
? í ' " - A g u a c a t e  y Vill-gae, librería '-La 
Univereidad.’’ Con.ulta.; de nnovo de la mafiana á 
cuatro de la tarde, 407—P—825811

L A Z C A N O .
Cirujano y Dentista.
Con ̂  a fio . de práctioB e ne u . profeeionea Uaoe 

extraoolOTM aiu que el paciente menta el menor do- 
pOT el Gaa H ilarante, Preoioe muy médico*.

Orifica, poue dientes aí coate Je materiale*, ven 
de In.trumoDtoa y waterialee dontaic de 8. 8. 
n^ite, al precio del catálogo.

GráUaé loa pobres & codas hora..

3-3 San José, Industria, Dragones y Zu- 
lueta.

Obispo SO oaqnia» á Villegas.
4,'iO m

O IR A N  L E T R A S  en  todas canU da*  
des d  coruá y la r g a  vista sobre  

lo s  p u u io s  s lg n le n te s :
Albaoet., Almanaa, AUoaute, Aiooy, Almena 

Avilé., A tiU, Areny. de Mar, Alcázar de San Jnac

15

Berja, Bad^oz, Bareelona, Burgo., Barbastro, BU. . . . . .  . ... ...bao, BalmaMdV Cáeeres, Cáiííz, CuAcUon déla 
Plana, Ciudad Real, Cérdoba, Corufia, Cnenca, Ca- 
laborta, Cartagena, CarrU, CaUtqjnd, Duraugo, 
■'errol, Kigueras, Garrucha, Gijon, Gerona, Grana­
da, GiLBdaiajara, Uuelva, HueMa, Jerez de la Fixm 
era, Jaén, Jáuva, Loaros, Lloret da Mar, Leja, Li- 
naroe, León, Lérida, Logrofio, Lnco, Ixiaroa, UOri- 
da. Mataré, Manreea, Miranda de Ebro, M&l.
Mdrcla, Madrid, Nuya, Ofiate, Orihuolaí Oviedo, 
OrenH, Fiaeenoia, Puerto de Santa María, Palomés, 
Pamplena, Pontevedra Palenoia, Rlvadeulla, Reí- 
AMA Reuz, ítanriago, San Felin de Gulxol., han B® 
bastían, boHa, Toloea, TortOM, Tárrega, Taiallii, 
Todala, Tonslavega, Tarragona, Teniel, Tolelr, 
Vlotori., ViUaTíolo.a, Villanneva 7 Geltiú, Vloh, 
ViUafraica del Panadéq, VendreÍL Valdroeliae, V.- 
go, ValladoUd, Valla, vnlenola, ZumArraga 7 Za-
Mjm.

X otros punto. d« la Península, asi samo sobre la*
1BALBARB8,ZBLASl

CANARIAS
Y QIBBALTAB.

•T. H o lee lls  V  Cdmj».
121—a

A D. Domingo F. Sarmiento...................... .
Sátira contra uu saTiur que fué prototipo de

los estafadores............................f . .............. .
El abanico..................      25
Letrilla...................   31
La primera noticia............................................ 37
EutiTO..................      47
Febrero...................... . ’

........................................61Abril.......................................................... 67
“ *yo.......................................................... 71Jumo.....................  79
Juiio............................... ..............
Agosto.............................. I.'.'.'.'.’ .'.'l'."!.'.'.".'.' 95
ooUémbre....a .................................  joi
Octubre........................................................ 2C7
Noviembre............. 113Dloiombre............ . . . . . . . . . . . . . . .
Un BMltoal Caeüilo de Bantovoili"!! ! ! ! |"  118
ni retrato oemido por los ratones.......... 131
f^ »o “ «drnmano8y elleén. (Fábula)............ 137

El último mono. (Fábula)...........ü ü i l l " " ! ! '  145
Estilo ooBlureto.—Carla de nna moiata en

eiernee a nn marinero atrevido..........
Competencia y dlferenoia.—Letrilla traduol-

da del fraaoÓB UbérrimAmwite...............
PiegarU del sultán d© Marrueco©...............
Una pendencia............ ............ .
La p ^ e ra  hoja del álbnm.. ............

147

I
--5?

Cftds « 091» .  ,>.« ioo> e ra ra », do esr» v in o  «ot.aene la  Feptonr 3# SO 
gram o, de earue pura,

í;í í

mejtre. cumentc; .. tton«ilt«i á cri«

JEFOSiTG GENERAL>--Dfag’jeria y Farmada [a r<eun!o?i ds JOSE SARfi.i, 
Teniente Roy n. 41, HABANA.

VENTA tN  <f«DAe L A »  SAHIHa Cí a A

y In-

3-4 Dragones, Centro del Campo do Mar­
te y  Zulueta.

3-5 Monto, ractoría, Znlneta, Egiod 
Mar.

3- 6 Oallano, Trocadero, Industria y  Mar
4- 1 Trocadero, Oalisuo, Neptuno y In­

dustria.
4-2 Nepttmo, QaHaso, San José y  Indus­

tria.
4-3 San José, Galiano, Dragones 

dnstrla.
4-4 Dragones, Galiano, Angeles, Monte 

y  Centro del Campo de Marte.
4- 5 Monte, Angeles, Florida, Esporanta

y Factoría.
5- 1 Esperansa, Florida, Factoría y Mar. 
5-2 Galiano, Animas, Lealtad y Mar.
5-3 Galiano, Animas, Lealtad y Neptuno
5- 4 Galiano, Neptnno, Lealtad y  Zanja.
6- 1 Gallan^ Zanja, Lealtad y Iteina.
6-2 Reina, Campanario, Sitios y Angeles 
6-3 Monte, Figuras, Esperansa, Florida

Ldo. ANTONIO CORZO
A U O U A D O .

Ha traeladado su estudio ú O b isB o  08, 
da la joyería da Uierio. 

llora, de ooosulto, de 13 á 5,
altos

I)R. GARGANTA.
Nuevo aparato para reconocimiento* con los elé<tnoft,

^ L a m p a r i l l a  IV .  Hora* de Min.nlta, de

Especialidad: Matri*, vía* urinailM, Larmge 5

D r .  Y a le r i o .
C IE U J A N O -D E N T IS T A .

y  Angeles.
7-1 E s p ^ n *^  Figuraj, Florida y  Max

L A  H O R M I G A  D E  O R O .

15.1
157
165

La üui.iora, oauoien de oirouústáñóiáé!! ! ! ! !  
El águila y la bala (Fábula)......................

181
185

B. ROMEO f  OF.
INQUISIDOR 16.

GIRAN LB'ffiAB on todas oautldadeeá eerta

S' ES,

ParauomaBiaa..................................  l «7
Problemae.............................
Ai gran Quintona, al tener notióÍá**dé‘ sii’ fai

lleoumento.......... ...... ioi
Letrilla.........................    ÍS
La suerte...............................    yn.-,
DeeoobrlmientoF.........................    oni
Uás deeoubrimlentos........... ............JJÜII 217
Glosa pMa ensenar oonjugadoaes dignas deí 

Oivido.
larga vista sobre todas la. 
NlNhULA, 7 Kbm 
PíIEUTO-KICO.

ay
oblacionea de la PK- 

KEW-YOBK 7 
2121—A

Varios Bonetos.....................    J>i
Amor musical...........................[ ............. ..
Voluntarlo, asturianos..................................... 2¡jfl
UoQtafiOfl©6j  **"" 237
Dnndle á lo9 K^dítauol »*•• *••••• •••••
A los ofttalAnoe..........  * 947
y ^ o .  y oatolanes.......... ..........................  251
Juicio del afio de 1870..........    oss
A nn p«tidano de Us feas............................... 261
ünauugo Intimo.-(Cuento)...............  247
Risaylianto.....................   ¡Jsi7
A mis buonos amigos Manuel A.' i^éntosV Ju- 

Kloardü Palma,
Acuob vSuiáñ!!.“ ‘  y

íDesoiende ©1 hombre del monoí.".'.'.’ ............
Los abolioioulstas de la pena de muerte.'(Sá-
Advortónoia final......... ..............................  3,-

La Aduunlstraoién del semanario 2>; 
rio. (boy sueponwj,) se abstendrá, naturalmente 

aquí auanolada
podrían uo parecer imparoiales; pero licito ha^de 

“ ^ « - . “ aniar la at^oién de las p ^  
ionasllMtradaa bácia el iuierés bibüogtáüoo om  
noMeaiiainmte ha de tener en todo tieiapo una obto
U « “p t th é ü ^ s & P o !l“ ' « ‘‘ '^

^°ba AdmiEistraociénlle- 
cuando poue en oonoeioiiento de los 

producciones lito- 
rana, del 8k. V jllbboab que la e.lioión de la. noe- 
ilaa osougiüas de este seBor costeada por El  C ^ i- 
KO ESi-AfiOL PB LA Uababa esto á 1»  dlsT^iti^éu da
los que quieran adquirirlas, para lo cual*hab̂ rán de

calle de CUM-“ U.^^e IjA núBj, 1®B, apartado 5o2.
ejemplar (enouademaoién en 

rtetios) es dft t r o »  p e s o »  o r o  en la Habana, y 
tre s  c in c u e n ta  Id e m  para el interior, 11ot¿  
do á easa de to. compradores en el caso primero 
trHQco cid port© on el fiOĵ ando.

L .  R U I Z  Y  C P .
O -R E IL L Y  8

E S Q U IN A  A  M E E C A D B E E S .

H a c e n  p a go s  p o r  e l  cab le . 
CUrnu le tra s  sobre Lóndres, Nueva 

York, Nueva Orleans, Milán, Tnrin, Roma, 
Venecia, Florencio, Ñápeles, Lisbiia, Upor-
ti>, Glbialtitr, iiréiuen, líaiuliargo, Porfe,

323

Barre. Nantee, Burdeos, MarceiJa, Lille, 
Lyon, Méjico, Voracrut, San Juan de Pto. 
R ico, A.c. & c.

E S P A W A .
Sobro todas las capitales y pueblos, so­

bre Palma do Mallorca, Ibiza, Mabon y Sta. 
C rn íd eTeaeiiii.

Y  EA ESTA ISLA, 
Matancas, C.írée. • ••.. Remedios, Santa Cla­
ra, Caibaricn, S»£;.rt la Grande, Cienfue- 
gos, Trinidad, Sa,í<'ti.Sp(rituH, Santiago do 
Cuba, Ciego do Avila, Manzanillo, Ptnar 
del Rio Puerto Principe, Nuevitas, &o.

:i4;> 1’ Ü2684

U N IO A  IL U S T R A C IO N  católica intransigente y  la  más económica de caan-
taa 86 publican en España.

Director: D on  L u is  M a r ía  d e  L la u d er .
REDACCION Y  ADMINISTRACION: C a lle  d e  B a ñ o s  N u evos , 16, p r in c ip a l

Salo todos los sábeos con 16 páginas de texto, sois de ellas con interesantes era- 
boJoft. La lectura ee vanada, amena é instructiva» ®

La necesidad do lachar con la mnltitnd de pnblicaciones ilustradas qne corrompen 
ó enerrou csMpírltua, es lo que ha inspirado la creación de esta Revista que sale á luz 
desde 1" del año aotnal y lo que requiere el apoyo de los buenos. ^

Se publica en B a rc e lo n a . Su precio os el de 11 pesetas al año y 5-50 somes-
V i  H Por medio de corresponsal chesta 6 reales

mas al año. En las Antillas y  Filipinas el precio qne indiquen nuestros corresponsales. 
in I X® j*  los sascritores al C o rreo  C a ta lá n  el precio es solo de 9 pesetas al año y 
10 valiéndose do corresponsal. i- a. «u »  j

V IN O S  N A V A R R O S .—Perez, Oi-tiz y C?
U n ic o s  r e c e p t o r e s  d e  la s  a c r e d i t a d a s  m a r c a s

PUREZA Y  FLOR DE NAVARRA.

7-43 Lealtad, Animas, Belascoain y Mar 
1-1-1 Animas, Belascoain, Neptuno y  Leal ­

tad.

,  ^  CUARTOS, CAJAS Y  GARRAFONES.
A p a r t a d o  d e  c o r r e o  5 5 0 . MUBALIA105. T e lé f o n o  3 8 7 .

301— P — 11681

ios! ADUJAR 108. I U N I N » m i l I I .
M S ÍlV IJ V a i A  V B J Í.

HACEN PAGOS
POR E L  CABLE,

raO lLITAN  CASTA» DB CBBOITO 
V g i r a n  te tra e  a  c e r ta  y  la r g a  v ie ta
Beir* Nw-York, Nueva Orleans, Veiaeiu, Héjlo 
Hu Joan de Puerto Eleo, LéuOros, París. Bnruoo L/on, B»7 •• • -  —. .®70n», Uambugo, Boma, Nápoles, Hilan, 
tiénura, Maisell.t, Havre, Lilis, Nantet, 8t. Üuen-T\_»____

COM EDIA EN UN ACTO.
POB

P .  F .  IJ sa to rre .
•Se vende A 50 cen ta vos  ©n esta impren­

ta, en el despacho de anuncios del I)iaño  
te ja  Jfartwa y  en la peletería La Jo»efina, 
MURALLA esquina a Villegas.

tln, Dleppe, Toulóee, Veneola, Í<loiencia, Palomo, 
Turto, H<aír.a •- ‘ .....................  '

VIUVW. • «l«á«Vám| A'áVAVUVAAs X OAVIJAIU)
r.» M, asi «orno sobre toda, las oaplta 

les 7 imebicn de

B S F iB  t  ¡SU S  OáSiSIáS.
N. O E L A T S T  C*

l.M_p_0lf,93

SE compran LIBROS.
S A L U D  2 3 .

De todas olaiea, en todo» idiomae y do todos ore-
jáoe, ta grande® y peqnefiM partida#: deede na ao- 
lo tomo baain ezteiaMs biblloteoBR.

Hidalgo y Comp,
O B B A P IA  nún . 35.

texto se pagan
bien. También ee compran métodos de mfisioa, ea- 
luohes de matemáticas y oirojia.—Pueden avisar, 
calle de la SALUD 23. Depé.ito de Libros.

4 7 G -P — t6 3 I
Hacen pagos por el cable, giran letras i  

•orta y larga viata y  dán cartas de crédito 
sobre New-York, Philadelphia, New-Or- 
leans, San Francisco, Lóndies, París, Ma­
drid, Barcelona y  demás capitales y ciuda­
des importantes de los Estados Unidci y 
Europa, así como sobre ossl todos los pnn- 
bios de España y BOfi pertenencias. 120 S

SOLICITUDES.
S e

aprendióla de fundidor, 
razón HABANA 103.

s o l ic i t a n
algo adelantados. Darán

464-P—105821

LIVERPOOL & LONDON & CLORE.
C a p ita l (efectivo ó inversiones) y reserva, o ro .|  43,789,265

Premios é intereses 1883.............. ....................... $ 3 393 995
fundación..................$ 9s!080 ’890

A € r £ W T £  O E I1 ÍE R A L  E IV E A  1 8 E A  D E  C ü ]b A ,

R IC A R D O  P . K O H L T .
O B R A P I A  3 0 ,

ENTKBISaN IGNACIO T  CUBA.
Segures sobro bateyes do ingenios, frutos en los mismos, en 

mansito y en almacenes, propiedades urbanas, toda clase de esta- 
Diecxmientos, mobiliarios, buques y mercancías en puerto.

207l--^BP—1685

CLAUDIO G. SAENZ «fe C‘
L A O T P A R IE E A  4 ,

Uiran letras sobre todas las capitales y pueblos de 
TY A T CANARIAS.
B A L E A R E S  Y  P U E R T O  R IC O ,

____________ 2562—P —515821

FABR IG AD EPAPELD E  LA  H ABAN A
DE

C A S T R O ,  F E R ]\ A ]\ jD £ K  Y  C a .
Depósito; Mercaderes 35.

P -  obro
Asimismo hay oonstontemente gran eristoncia de ' “ «  .•«me grueso»,

otros coloree. ‘ ---- .

dos.
en tL jü os  y grueso, ©.peolales.

BTCsran «lep ós ito  d e  eacos d e  toaos  ta m a ñ o s  a  p rec io s  m ód icos
48tí-P—016S1

1-1-2 Neptuno, Belascoain, Zanja, Lealtad
1-2-3 Zanja, Belascoain, Reina y  Lealtad
1-1-4 Reina, Belascoain, Sitios, Campanariv
1-1-5 Sitios, Angeles, Monte, Belascoain y 

Campanario.
1-1-6 Sitios, Belascoain y  Campanario.
1-1-7 Figuras, Monte, Castillo y  Mar.
1-2-1 San Láútro, Camero, Príncipe y Mar
1-2-2 Belascoain, San Lázaro, Oqnendo y 

Neptuno.
1-2-3 Neptnno, Belascoain, Zanjt^ Oqnendo
1-2-4 Zanja, Belascoain, Cárlos I I I ,  Oqnen­

do.
1-2-5 Cárlos I I I ,  Bolascoaln, Peñalvor. 

Franco (proyecto)
1-2-6 Peñalver, Belascoain, Sto. Totsás 

(proyecto) Infanta
1-3-1 Manglar (proyecto) Belascoain, Mon­

te, Caatillo y San Gregorio.
1-3-2 Castillo, Monte, Calzada de Jesús de! 

Monte, Concha y  Mar.
1-3-3 Calzada de San L^aro , Oqnendo, 

Neptuno y Hospital.
1-3-4 Neptuno, Hospital, Zanja, Oqnendo.
1-3-5 Zanja, Infanta, Cárlos I I I ,  Oqnendo 
1-4-1 Cárlos I I I ,  Infanta, Peñalver. (pro-

C O . l iB O S T E E J t  109.

Consultas y operaciones, de 7 de la ma 
ñaña á 5 de la tarde. Precios ieóI íoob, ope­
raciones garantizadas.

C om p oB ie la  esqu in a  A  m u ra lla ,
eníreiMílos del ceUgio de la Sra. YillergaS'

4d4—BP-22.5821

DR. VILLARRAZA.
CIRUJANO-DENTISTA 

de Cámara ds S. M. el Eey D, Alfonso X II 
y de esta Capitanía General.

Se ofrece al pdblioo ea !s calle de
X u lu e ta  e s g u in a  d  JPagage».

CONSULTAS y 0PEBACI0NE3 de las 8 de 
mafiana hasta las 8 de la tarde. 446 ~za Is

J. P. VEITIA.
Cirujano—OaUista-Civil y Militar, 

SspsoialíBta en tifias onoaTnadas, (vulgo Qavila 
aeel.ojosdepoBoadoy de galios. O^eesoiurri 
eio. de V á S, todos los dias en sn gabinete 
A y n g c a te  51 equina á T e n le iite -K e y ,

0ÜANABACOA,
-f*. S egre lles , afinador y compositor 

pianos. Café EL PASAGE.
de

1-4-2
yecto.) 
lufa(anta, Santo Tomás, (proyecto) 
Belascoain, Manglar, (proyecto) 

1-4-3 Infanta, Monte, Caatillo, San Grego­
rio. Mang l̂ar, (proyecto)

1-4-4 Inósuta, San Lázaro, Camero, Prín­
cipe y  Mar.

1-íúl San Lázaro, Infanta, Neptnno y Hos­
pital. 
In f1-5-2 Infanta, Zanja, Soledad y  Neptuno.

1- 5-3 Infanta, Campamento del Principe,
Cantoras, Batería Sta. Clara y  Mar.

2- I - .  Infanta, Cárlos I I I ,  Castillo del Prín­
cipe, Campamento dol mismo.

2-1-2 Cárlos I I I ,  Infanta, Campo de Pintó. 
2-1-3 Infanta, Campo de Pintó, Puente do 

Vil] orín.
2-1-4 Infanta, Puente de Viliarlu, Sarnbla 

Calzada del Cerro.
2-1-5 Calzada de Jeana del Monte, Calzada 

del Cerro, Consejero A largo, Bneoos 
Aires.

2-1-6 Vedado.
2-2-1 Calzada dol Cerro i  la derooba. Tn- 

Hpao.

SERVICIO DIARIO
DE LAR

V IA S  F E R R E A S .

n A Ñ A N A .

IT A  las 5 y  30 de la mafiana sale de V l«  
l la n i ie v a  (Dragones, frente al campo de 
Marte,) para Ciénaga, Rincón, Crucero, Oes­
te, Bejncal, Qnivican, San Felipe, Dnrán, 
Guara, Abelina, Güines, San Nicolás, Vegas 
Falos, Bermeja y Union de Reyes.

A  las 6 de la mañana sale de V lU an u e- 
v a  tren expreso para Crucero, Oeste y Ma­
tanzas.

A la s  7 y  45 do la mañana salo de V i l la -  
n u e v a  para Ciénaga, Almendares, Ferro- 
Aguada, Rincón, Govoa, San Antonio, Se- 
bomcal, Soiva y  Guanajay. (Esto tren com­
bina en el Rincón con el tren qno trae pa- 
sígeroa do Matanzas.)

F e r r o c a r r i l  d e  la  B a h ía .—A  las 6 y
20 de la mañana sale de la Habana (Muelle 
de Luz) para Rogla, Minas, Campo Florido, 
San Miguel Jaruco Bainoa, Aguacate, Cei­
ba Mocha, Benavides, Matanzas, Ibarra, 
Caobas, Limonar, Sumidero, Coliseo, Tosca, 
Madan y  Bemba. Combina con el asconden- 
teV  descendente de Cárdenas á Santo Do­
mingo y aquí non el ferro-carril de Sagna y 
Cienfnogos.

— 152 —
lo que Arzao deba á la insticia es la verdad, y  si La pronunciado 
esas imprudentes palabras, ea para él un deber retractarlas.

Suponiendo que Arzac supiese sigo y  no quiera decirlo, 
habría en esto delito de no-revelaoioi, pero no falso testimonio.

‘ ^*0  testimonio está en lo acusado, no en lo que no dice.
Es verdad qne Arzac La negado las palabras que le atribu­

yen los testigos, pero ese negativa no tiene importancia. Para 
que Laya falso testimonio, es preciso que el Lecho declarado 
sea á cargo 6 descargo del acneado, Ahora bion, las palabras 
pronunciadas por Aizao, palabras imprudentes y  sin fundamen­
to, charla sin importancia, pnras Invenciones de nn hombre 
ligero que quería hacerse valer, no pueden perjudicar ni favo­
recer la manifestación de la verdad. Las negaciones de Arzac 
DO tienen, paos, significación algo na.

Además, no está perfectamente demostrado qne Arz&o haya 
dKho lo que se le inipnta, y los testimonios invocados contra 
él no son digno de confianza; entre los testigos hay varios que 
jpneden haber aido comprados por la familia de Marcellange. 
A .í, Margarita Manrln ha ido á la quinta de Chamblas, ha sido 
bien recibida, ha bebido, ha comido y  ha recibido nn franco. 
Otros testigos pueden haber sido objeto de semejante sollcitnd. 
Y  esto sentado no puede dejarse á sus declaraciones más qno 
ana confianza relativa.

El defensor termina confiando la suerte del acusado á las 
luces y á la independencia del jarado.’’

Teodora, dijo en este momento la condesa oon aire triun­
fante, jhnbeis notado que en la reqni.istoria del procurador del 
rey, se aplica ese exclusivamente á demostrar la outpabilidad 

y 1“ ® imposible descubrir la sombra de nna alusión 
dirigida contra nosotras!

—Efectivamente, madre mia.
—Estaba segura, replicó la condeía con la mirada brillante 

de orgullo, de que nadie so atrevería á atacar á las damas do 
de la KocLO'Nogly.

Y  añadió después de nn momento de silencio:
—Prosegnid vuestra lecturs, Teodora.
—Es la réplica do M. Teodoro Bac, el abogado de loa Mar- 

oellange.
—¡AL! dijo la cond^a.
— Es largo, replicó madama de Marcellange coa vaita emoción* 

¿qné pnode decir! ’
—No os inquietéis por las palabras de un abogado, respondió 

la condesa, quo parecía muy preocupada por el documento qne 
deidefiabft. ^

Su preocnpaciOQ era justa; el documento que vamos á 
reproducir era una terrible reqnislatorla contra las damas do 
Chamblas.

— 149 —
—Volvetía con gasto, dijo María Baudon, pero no podría 

ahora cruzar por entre la gente, y  además, ¿para qué, puesto 
que, gracias al periodistas, de que os Le hablado, tendremos la 
relación de lo que va á pasar y  las propias palabras del abogado 
de loa Marcellange!

—Sí, murmuró la condesa, vamos á saber lo qne va á decir 
Teodoro Bac, de quien ni siquiera el nombre conocíamos Lace 
algunos días, que ignoraba, por su parte, nuestra existeBcia, 
pero que se habrá poseído de los sentimientos de ódio y  ven­
ganza de madama de Tarade, y  va á cifrar toda su gloria en 
agobiar á un pobre pastor.

tal de queso detenga ea Arzac! dijo madama de 
Marcellange.

—¿Qué queréis decii! preguntó la condesa con viveza.
—Esos abogados se lo permiten todo; ¡quien sabe si no lievará 

sn andacia hasta atacarnos!
No se atrevería, exclamé la condesa; en esos debates no se 

trata, ni puedo tratarse más que de Arzac y  de Jaime Besson, 
y  por mucha qne sea la impudencia de ese abogado, no so per­
mitirá ni nna alusión contra nosotras.

—Creo qne teueis razón, madre mia, poro me tarda conocer 
sus palabras.

—Confieso que tengo menor impaciencia qne vos.
—Lo  sabremos nna hora después de la audiencia, dijo María 

Baudon. ■*
acabarán! exclamó la condesa, volviendo á acercarse 

a las persianas.
Madama de Marcellange yMaiía Budou la siguieron impa­

cientes de ver terminar la audiencia, en que el honor y la vida

F « r r o - c » r i - l l  d e l O este.—A  las 6 de ,a
mañana sale de C r is t iiia  (Calzada do Cris­
tina, Puente Cristina) pata Pinos, Arroyo 
Naranjo, Calabazar, Rancho BoyercM, San­
tiago, Rincón, Salud, Gabriel, Güira, Alqui- 
zar, Cañas, Artemisa, Punta Brava, Cande- 
^n9,_8an Cristóbal, Taco-taco, Palacios,
Paso Real y  Herradora. (Para trasladarse ó 

HiPinar del Rio desde la Herradura, existen 
empresas de oormages qne enlazan con la 
hora de llegada de los trenes y se llega á 
dicho punto á las 4 de la tarde.)

F e r r o - c a r r i l  d e  m a r ia n a o .—Sale ca­
da hora nn tren del paradero do C on cha , 
d ^ e  las 6 de la mañana hasta las 11 de la

AMELIA EBENANSEZ EE TOBIBIO
6U0FEB0BA DE IDIOMAS 

IJ Y G E E S  F  E R ^ J T C E S ,
»  ofrece á loa padres de fanjllto, •»  ofrece á loa padres de fanjllto, v  á lás díreotors* 
de ooUgio psra la ensefiauxa de loa reíeridns idir- 
mu. Dirsooiou: calle do los D o lo r e s  a?  14 
Ies Quemados de Matianao,

M E D IC O -  e m U J A N ÍO .
Especialista en enfermedades sifilíticas y 

venéreas.—Curación de hidcoceles sin el 
empleo de la tintura de iodo.

So ofrece á sus clie tea 
nueva morada

I N Q U I S I D O R  6-
Consu ltas d e  12 A  2.
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y amigos en su

Colegio de Señoritas
rUXDADC POR LA

señorita D* Julia M. Villergas. 
Coinpostela 109 esquina á. Müealla.
Durante la aosenoia de ta Brita. Julia M. Viller­

gas, queda enoargeda de la direooioa de este cole­
gio la

Sra. D“ Victoria M, Villergas,
TltJPA L>B URKSPO. °  '

PROFEféUUA 6UPUKIOII,
La imxmrtanoia de e.te establocimiento, au nume­

roso y oempetente profesorado y lo» brillante, re- 
snltados obtenido, desde lu fundación, han hesbo 
qae sea considerado, por el gremio de profeMies
como el p r im e ro  entre losparüoularés dé eefi^

ilOEritas. Esta honrosa olaslficaofon hace innecesario 
todo elogio.

Be admiten alnmuas Inteisa», medio pensionistas 
7 externas.

SefajiUtoel reglamento del Colegio A enalqnle 
ra one lo sollotte y a« romlto A tod» la (*U

COMPOSTELA 109 ESQUINA A MuRALLA.

PERDIDAS.
H abiéndose extraviado el vi.-rnea 4 del corriente 

en los alteíeiorts del Banco Espafiol nna
Ijwnta de casta fina, color elaro y queentíeude por 
Linda. Se le gnitilicaiá á la pereosa quo la entre­
gue en la calzada del Monte nV Zse, oon 35 pesos 
billetes. 4Ct—BP—S582I

MISGELAÜEl
AVISO.

Por tener qne auiettarse su daefio nata la 
nínsula se vende un perro perdiguero de tres mi

Pe.
. - ,  — o----------— meses

y medio, propio para le caza Impondrán Teniente- 
Boy o9, tintorería LA FRANCIA, sitos.
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noche, tocando en Tulipán, Cerro, Puente. 
Grandes, Ceiba, Gnonavista y  Qnemadoa.

T A R U F .

A  las 2 y 40 de la tardo sale de V i l la  
n u e v a  para Ciénaga, Rincón, Crucero Oes­
te, Bejucal, Qnivican, San Felipe, Dnran, 
Gnara, Medina, Güines, Catalina, Sabana 
de Robles, Aguacate, Ceiba Mocha y  Ma­
tanzas.

A  las 3 y  45 de la tarde sale de V l l la -  
D u eva  tren expreso, para Ciénaga, Crnoe- 
ro Oeste y  Matanzas.

A  las 4 de la tarde sale de V il la n n e v a  
para Ciénaga, Almendares, Perro, Aguada, 
Rincón, Govea, San Antonio, Soborne^, 
Seiba y  Guan^'ay.

A  las 3 y  4.5 sale de la Habana (muelle 
de Luz) para Regla, Minas, Campo Florido, 
San Miguel, Jarnoo, Bainoa, Aguácete, Cei­
ba Mocha, Benavides y  Matanzas.

de los Chamblas estaba en juego.
A l cabo de nna hora, dnrauto la cual Msría Bandon había 

reanmado el valor y  la esperanza en el corazón do sus amas, 
contáudolas las contestaciones de Arzac, su aolitnd ante el tri- 
bnnal y  sn resolnolon de no apartarse de aquella vía, vieron al 
fin que la gente salía de la capilla.

Todos hablaban oon cierta animación, y en  la j palabras 
qne llegaban á sus oídos, las tres mujeres, inclinadas y  palpi­
tantes, oían sin cesar repetir los nombres de Arzac y  M. Bac.

Luego algunas palabras sin ilación, las dejaban entrever 
la verdad.

—¡Diez años! decía uno, es duro castiga.
—No le hace, bien ganados loe tiene, respondía otro. 
~ ^ 0 8  visto como hablaba á los jueces!
—Y  ¿el abogado! Bnena lengua tiene.
—Y  no tiene miedo de decir lo qne piensa.

EL CBtUEN DE CHAMBLAS.—3á

F e r ro -c a r r i l  d e l O este.—A  las seis de 
La tarde sale de C rU tln a  para Loa Finos, 
Arroyo Naranjo, Calabazar, Rancho Hoye- 
ro¿ Santiago, Kinoon, Salud, Gabriel y 
Güira.

F e r ro -e n r r i l  d e l O este.—A  las 8 y  5® 
IMle de C r is tin a  para Los Pinos, Arroyo 
Narai^o, Calabazar, Rancho Boyero Santia­
go y  Rincón.

A  las seis y  50 sale del mismo paradero 
otro tren con el mismo itinerario hasta el 
Rincón, y  los domingos y  dias festivo de 
dos cruces de Mayo á Setiembre hay otro 
tren que sale á los 7 y  30 de la tarde.

F e r r o -c a r r i l  d e l Oeste.—  A  las 8 de 
la mañana sale de C r is tin a  para Los Pl. 
nos, Arroyo Naranjo, Calabazar, Rancho 
Boyeros, Santiago y  l^ oon .

r M
M A G i l í E S I A

A ER EAD A  ANTIBILIOSA,
Ibtíbiada El AÑO DE 1830. Pbbfbccioha HL DS 1840 

POR EL
L d o . D . J ita n  José  U larqnez.

Cura is Indigestión, Is irtitaoion, dolores de oa- 
oeza, vshidos, jsqaeoM, snperahundanoto dehili. 
BKtOB, ácidos del estémsgo, mareos ea las navega- 
oiotie», retención de orina, aiena. 6 piedra ento 
vejiga, extrefiimlento &. ii.

Eecomradada como la mejor v mas afioaz según 
neooran en mi poder,innumerables certificados qn __

de varios facultativos acreditados, tanto de ésta Í»1
la como de la Península.

Deseo tengan especial coidado lo. Sofiores oon.n- 
midores, pues las cubiertas llevan por oontrosefia 
COH TINTA ROJA UiguolJ. Marques. 8e baya de von 
Ígn/ cÍ  ” 2» ° '  ̂  laboratorio SAN
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I f l  U  HUELGA
ds sapateroB ha impedido á EL MODELO, 
terla ’ zapa-

S A J V R A F A E E n ú m . 1
a l la d o  d e l re s ta iirn n t E l  E o u v re ,
segoir vendiendo los verdadero.:

1
los botines mas elegantes que se coíooen 7 cuto 
preoioos de44 60 oro el par, bochas en el país 
oon legitima '

Piel de YAP,
Cuidado con las fals-flcaoionea; lo» vordaéeros 

C a ro lin oa  son los de la zspateríaELMí DELO. 
San Rutael n',’ I. Además se confecniona toda otra 
piase de calzado. Zapatos deede u a  dob lon  en 
adelante.

BOTA—Con todo de la huelga EL MODELO 
puede entregar los encargos en doce hori», oon 
un poquefio aumento ds preeio, en higar de S4 ho­
ra» qae anunciaba basto ahora.

5 4 I-B P —135621

IOS ACREDITADOS VINOS PUROS YFEíOS
M. JIMENEZ COSTA

de J e re z  de la  F ro n te ra

V I N O  C H I Q U I T O  N A V A R R o i
Marca JOSE INSAUSTI.

í ’ ori-f 68t03 Vinos, reconooidos y  recomendados por célebres m édica

Otnmendi, Hermano y Ca. IT1ERCABERE8 
C orreo : A p a r ta d o  107.

402-P-7I5821

L A  P L A T A .
licencia do ptós- 

tomoB do esta casa, an dueño participa á las 
tóngan prendas ompeúadaa 

zTde ÍS dTaT  ‘ “ Piorogable pia­

se verificarlo así
se procederá á sn venia segnnlag leyes de
la Nación. Habana Diciembre 6 de 1685 
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BELOT.
E8TABLE0IMIEHT0 HIDEOTERAPÍC

PRADO 0 7  y «ft.

i r a C U F I S E B l t U
d e  R .  G u i l lo t ,

Establecida en 1844.
EenRorio: A g i i ia r  72. T ei.ífo k o  N“ O 

Depósito; San L A za ro  851.
TeUronon" l ir j .

Esta aoreditodo establecimiento eontieao más de 
loque requiero Isiuiportonci» de .n gUo, “ e ^

entierro, y honrasápto 
r»n oiro de"s‘n condicione, quenin-

Sn duefiq está dispuesto á jnititíror la verdad Sa 
éste anunco, en orara» oossionea í "  i^nton^ ̂

^  reciben órdenes nn ámbo» puntos A tndaji hora.
ra frr¿?c ’íír tX 1 ? u !'- “

414 U

llabiendoms hecho oargo do nnem ,íü reu 
bleoimiento qno fondéen lí'4 y 
dicción basto 1831, me ofrszi4 ¿l ,,úe¡.» ^  
Stores ̂ ultotivoe, esperan Jo se sii vau Lea 
con su protección y oonflania.

Lts bafios giáti» ejuedan suprimlilo»,
Con objeto de ponerlos al afcanco da toda», i 

eeta focha quedan rebajados los rrrrtos ilui

'^bafi^* óuoh» simple, rempuí j,:o iI.í |.t
Por una sola'duoh» simple..............*
Abono do ducha alterca ú Jieco v = ■ o'éúi.

puesto de 1C> bafius.. ..
Por una sola ducha alt-ina ó P-’ .',:."';'" 
A ^ o  de bafio. sulfuroso», alcalino» é d- 

atrecho, oompuosto do 10 balli.s... i 
I ur un íolo batió de esto clsei...........

A .—Quedan relisjado» ios demás-̂ ucAAttu /enajauos 109 iím
según oaadetno qne geáti» se repanirá eu'el' 

baaátos. Ha

H o t e l  E s p a ñ o l
é liispaiio-amcricauo

CON ELEVADOR 
HA, 116 y 118. W . 14th St. (cerca 

de la Sexta Avenida. 
N E W -Y O K K ,

Este favorito hotel de los viajeros espafioles é 
hiapano-ameneanoB ha sido nuevamente amueblado 
con todo Injo, y reformado por completo: agregó*

totee lo formaban .ituado en el imnto más cén tnco 
de la mudad, oon prosimldad i  los principaleŝ toa- 
trosy poco.pasos déla eetaeién del h'erro.Car^ 
Elevado, su pwmén ofreoe iguale» ventajas, alqim 
visita esto mudad, en busi-a de placer que al q¿  á 
eUaoOTrre porsue negocioe, Sus habitacionsi ron 
oómodas 7 hermosa», SU servicio eemerado; sume 
ea inmejorable, y sna precios muv médloo»

«“  loe'muelles¿ Jft liegAda todof Ion Taporei.
F e d r o  R ie s g o ,  Propietario— I ----- -  A AV îQDBnO.

IMPRENTA MILITAB
DE

S o l e r ,  A l v a r e z  r  O a .
Rí€EA 4 9 .

Venta coDflíante A© F ip o .q .  ca laa  v 
dsináfi m a te r ia le s  d e  im p ren ta  t -dt 
á precio* aumamento mddiooa, por eor lu  
ventaB al contado.

También hay do reñ í* P A P E L  sapa . 
F lor para obra*. ^

S í venden tres w Ar^n iuss d «
“ " í .  mériio, y «1  m»gn «ce

S e  v e n d e  u n a  b o d e g ^
Por tener qnennaentsrín dofño.pori 

tar falto de saind, fe vendo un eaUbleui 
m'ento bodega, situado eu uno do los mejoa 
res puntos do esta capital, propio para na 
SDgeto de poto capital. Eitá uiny acredita-! 
do. Lace ua bnen diario y  sus ventas son! 
todas a! contado, pagando por el local mnvJ 
moiico alquiler.

LeporsoDa que desée comprarlo, ssisl 
dcjaiDspeccioiinr iniB «lian, á fin deqjsi 
vta la tealidail de ciiautu se diré. *

Infoimatán calle do OBISPO n“
___ _ -I55 -P—u:^j

i D t i n u
de m, E. Cibrian.

E H I D O  n ” 10.
MBgDÍfi.osfiUidocn vidries blancos, ds 

colores, maselinos, y  azogados para eips- 
joa, vidrios corvos, vidrios pata elsiaboju 
rany ginesos, grao colección de paisi^ 
para mamparas, mi.ldaras ds cuadros.

Vidrieras de metal blanco para mostrs- 
dores. Todo á precios mny arreglsdo*.

;!24-F-f,ágíM

Anuncios Extranjeros.

Se llegó al coimo de la 
perfección en ’as

Máqoiuas de Sínger.

ÓNICOS AOENTI3

Alvarez y Ilinse.

O M s p o  1 2 3 .
451—P

El Jarabe del Dr Zed <.s un cjI- 
rfiante precioso para lo-:Nir--.> e:i! is casos 
de lu r  : et:.; contra la
Tos nerviosa de b; Tis::::, IxiAi.-.-ciô us it 
los 'B’C .¡\i;s, Catarros, Resfriih.,, etc.

PARIS, 72, rud DrouDt. y ea lat rarmed*.

L’EáD BE lECmLEy. Shr..̂ ...A__»_ <

HBIBOSTATICA, se tvcou cíWhí 
los Flujos, U (Vorosís, U Anemia, Is 

__  , J>eblHaitil, las Enfermedeídrs ilS

Osuóslto grjaeral : Toraecla O. SBOtrzw, calle Salnt-nonoM, J7S, sr. ro ju s .
a Jc«* ftARRA.

_N/ff el efOFBl s&iorde los Aceites de nursdo de Bscslae ordinerm».

I OK
HI6AD0S FRESCOS

M U i i O i t

ACEITE
Ss wcioD ei Mfort CMira lai Uotennsdadss del Peobo, AleccioBas ssoroialosas <

Tisis, Bronquitis, CosUpados, To. oiéalca», Delqadez d. los Niño», Floro, htonoá.. tic. i 
J L D V E B íT H M a T A a ,  i . OXITAS* en él rotnio t
rasmaeta gO O ». rae CaiMsUeae. a. P A » » . -  £» ti íttrulsr», m  tadu lu  ulseietJu fumitla.

e m o ^  DE BELLOC
El

La AMdomî a de modecina de París aprobó y recommeadó 
empleo del C A R U O W  D E  U E l . I . b C  para la cura 

de las enfermedades siguiente i •
G aalra lstta® , C ó lic o s , D o lo r e s  d e  M ien tra

y todas las
itn foriu edc.des d e l ea ióm ac;®  y  d e  lo s  in tc s i in o s  que, segnn 
las palabras lesíualos ael imormo, causan muchas veces I.t dosesporacion decios 
msdieos y de loa enfermos.

T a m b ié n  e s , en  t ie m p o s  d e  E p id e m ia  un  buen  
p r e s e r v a t iv o .

Veola en la mayor parte de las farmacias. ®®“ ® g ar antía  exijas*

En P A R IS  riBMA
En la  car-a L. FRERE, 19, rué Jacob.

YLAHG-YLANG!
YLANG-YLANG!

¿Qué es cao?
Es el perfume de los porrumes, el mas exquisito 

de los perfumes para d pañuelo.

¿Quién lo ha hecho?
Es el Sr. £!D . PINAUD , perfumlsia Js 

S. M. ¡a Reina de Inglaterra.

¿Dónde ee vende?
En PARIS, on casa do ED. P IN AU D
boulevard de Strasbourg, 37, y en las casas 

de los principales perfumistas y peluqueros de la Habana y de la Isla dt Cuba.y

l

Medallas! Recompensas en (as Exposiciones 
deljon 1872, París 1873, París 1878

V I N O  "
BI-DICISTIVO

CHASSAING
CON LA PEPSINA Y CON LA DJÁSTASIS

La Pepsina y la IHástasis son los dos agentes naturales é 
indispensables do la Digestión. El Vino de Chaasaing ba 
obtenido, en 1884, un informe de los mas favorabl'’ » do la 
Academia de Medicina de París. De.sde aquella época se bn 
granjeado un lugar de los mas importantes en la Terapéutica, 
y es prescrito umversalmente contra las

DIGESTIONES PENOSAS Ó INCOMPLETAS 
BOLORES DE ESTÓMAGO, DISPEPSIAS, OASTRALOiAt, 

CONVALECENCIAS LENTAS, VÓMIT4S,
DIARREA, PÉRDIDA DEL APETITO, DE LAS FUERZAS, ETS.

NOTA.—ÍJ butndxKcia íecho nacer 
numerosas tiHitacíones y  faisifícacio-1 
nes.— Sxíffir la Arma en el rótu lo yj 
el collar que sella ¡a eipsula.
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París, 6, Avenue Victoria, y en lu  principales Fbarmaciu.
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Ayuntamiento de Madrid




